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Señores:
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO ASÍS – PUTUMAYO
E.        S.        D.

Por medio del presente, de manera respetuosa me permito allegar memorial  adjunto para ser
atendido por su Despacho, al interior del siguiente proceso judicial: 

REFERENCIA:  Demanda  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  de    Mayor  Cuantía.  No.
2022-00169
DEMANDANTES: Fernando Alejandro Jurado Delgado C.C. No. 12.749.300
                               Leonardo Alfredo Jurado Jurado C.C. No. 12.959.072
DEMANDADOS: Hospital de Alta Complejidad del Putumayo S.A.S ZOMAC Nit.: 901.201.887-7
                     IPS Emergencias Médicas Puerto Asís S.A.S. Nit.: 900.624.003-5
ASUNTO: Diligencia de comunicación para notificación personal.

Agradeciendo su atención, me suscribo de usted,

Atentamente,



 

 

 
  

 

 

 

 

Carrera 24 No. 17 – 75 oficina 603 Edificio Concasa Pasto – Nariño  

Celular: 3006477402 – 602 7219860 E – mail: jv.abogadoasesor@gmail.com  

 

San Juan de Pasto, marzo de 2023 
Oficio No. JV – 016 

 
 
 
Señores: 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO ASÍS – 

PUTUMAYO  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA:  Demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual de   Mayor 

Cuantía. No. 2022-00169 

DEMANDANTES:  Fernando Alejandro Jurado Delgado C.C. No. 12.749.300 

Leonardo Alfredo Jurado Jurado C.C. No. 12.959.072 

DEMANDADOS:  Hospital de Alta Complejidad del Putumayo S.A.S ZOMAC Nit.: 

901.201.887-7 

IPS Emergencias Médicas Puerto Asís S.A.S. Nit.: 

900.624.003-5 

ASUNTO:   Diligencia de comunicación para notificación personal. 

 

 

 

JULIAN DAVID VELA IBARRA, abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta 

ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante en el proceso citado en la referencia, 

con el debido respeto: 

ALLEGAR: 

Constancia de envío y certificado de entrega de la COMUNICACIÓN PARA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL, al interior del proceso citado en la referencia enviada 

a la parte demanda: Hospital de Alta Complejidad del Putumayo S.A.S ZOMAC y 

IPS Emergencias Médicas Puerto Asís S.A.S. 

1. Desprendible de envío a Hospital de Alta Complejidad del Putumayo S.A.S 
ZOMAC, en un (01) folio. 

2. Desprendible de envío a IPS Emergencias Médicas Puerto Asís S.A.S., en 
un (01) folio. 

3. Copia cotejada del Oficio de comunicación para notificación personal, en un 
(01) folio.  

4. Copia de auto admisorio de la demanda en dos (02) folios cotejados. 
5. Copia escrito de demanda y anexos en doscientos sesenta y nueve (269) 

folios cotejados. 
6. Certificación de entrega a Hospital de Alta Complejidad del Putumayo S.A.S 

ZOMAC, expedida por el servicio de Pronto Envíos, en un (01) folio. 
7. Certificación de entrega a IPS Emergencias Médicas Puerto Asís S.A.S., 

expedida por el servicio de Pronto Envíos, en un (01) folio. 
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Carrera 24 No. 17 – 75 oficina 603 Edificio Concasa Pasto – Nariño  

Celular: 3006477402 – 602 7219860 E – mail: jv.abogadoasesor@gmail.com  

 

Lo anterior a efecto de dejar constancia en el expediente. 

Agradeciendo su atención, me suscribo de usted, 

Atentamente, 

 

JULIAN DAVID VELA IBARRA 

CC. 1.085.273.559 de Pasto (N.) 

TP. 277.273 C.S. de la J. 

Jv.abogadoasesor@gmail.com  

Abonado cel.: 3006477402 
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NOTIFICACION PERSONAL 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO ASIS - PUTUMAYO   

 
OFICIO No. ML – 005 

 
Señor: 

HOPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S ZOMAC Nit.: 901.201.887-7 

Dirección: Carrera 48 No.10-29 Barrio ciudad Leguizamo – Puerto Asis - Putumayo. 

Correo electrónico: infor@hacputumayo.com.co - contabilidad@clinicaputumayo.com.co  

Municipio de residencia del demandado: Puerto Asis – Putumayo.  

Fecha del servicio: 17 de febrero de 2023 

Servicio Postal Autorizado: CORREO CERTIFICADO PRONTO ENVIOS  

Despacho judicial de origen:   Juzgado tercero promiscuo del circuito de Puerto Asis - Putumayo   
 
Naturaleza del proceso: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTIA  
 
No. Radicación proceso:       865683189003-2022-00169-00 
 
Fecha de providencia: _       16 de diciembre de 2022. 

 
Demandante: FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO y Otro __________ 
 
Demandado:  HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S ZOMAC y I.PS 

EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO ASÍS S.A.S _______ 

 
Le notifico la existencia del proceso de la referencia y le informo que cursa en el JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
DEL CIRCUITO DE PUERTO ASIS - PUTUMAYO, cuya dirección electrónica es 
jprcto03ptoasis@notificacionesrj.gov.co; ubicado en la Calle 12 N° 19–35 Palacio de Justicia Segundo Piso- 
Puerto Asís - Putumayo, con el fin de notificarle de manera personal el auto admisorio de la demanda, junto con 
el escrito de la demanda y anexos para efectos de ejercer su derecho de defensa, lo anterior de acuerdo con el 
artículo 290 y ss. del C.G.P  
 
Anexo: 
traslado del escrito de la demanda y sus anexos (269 folios), auto que libra mandamiento de pago. 
 
Agradezco su atención. 
 
 
Atentamente, 
 
 

JULIAN DAVID VELA IBARRA 
C.C. 1.085.273.599 de Pasto (N.) 

T. P. No. 277.273 C.S.J. 
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Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Tercero Promiscuo del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 

 

INFORME SECRETARIAL. - Puerto Asís, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, doy cuenta al señor Juez de la demanda verbal de responsabilidad civil 

extracontractual, con radicado N° 2022-00169-00.Sírvase proveer. – 

 

DANIELA MARTINEZ INFANTE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PUERTO ASÍS – PUTUMAYO 

 

Auto interlocutorio N° 150 

 

Puerto Asís, dieciséis (16) diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicación: 865683189003-2022-00169-00 

Proceso:           Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual  
Demandante:  FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO y  

  LEONARDO ALFREDO JURADO JURADO 

Demandada:    HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO  

 S.A.S ZOMAC y I.PS EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO  

 ASÍS S.A.S 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se encuentra la presente demanda Verbal de (Responsabilidad Civil Extracontractual) 

promovida por FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO y LEONARDO 

ALFREDO JURADO JURADO contra HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL 

PUTUMAYO S.A.S ZOMAC y I.PS EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO ASÍS S.A.S, 

para estudiar su admisión, y en concreto examinar si cumple con los requisitos que se exigen 

por el artículo 82° del Código General del Proceso, así como los exigidos para este tipo 

especial de procesos Declarativos.  

 

De conformidad con lo ordenado en el artículo 90 del Código General del Proceso la presente 

demanda cumple con los requisitos exigidos en el artículo 82 Ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo del Circuito de Puerto Asís 

Putumayo,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite previsto para el proceso verbal, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 368 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la Demanda Declarativa (Responsabilidad Civil Extracontractual) 

instaurada por FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO y LEONARDO 

ALFREDO JURADO JURADO contra HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL 

PUTUMAYO S.A.S ZOMAC y I.PS EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO ASÍS S.A.S 

 

TERCERO: - La parte interesada deberá proceder con la notificación de manera personal de 

esta providencia a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, adjuntando copia de este auto, de la demanda y sus anexos. 
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Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Tercero Promiscuo del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 

 

Por tal motivo, córrase traslado por el término de veinte (20) días conforme lo establece el 

Art. 369 del C. G. del P., a fin de que si consideran conveniente le den contestación y 

propongan excepciones a que haya lugar. 
 

CUARTO: Los sujetos Procesales a través de los canales digitales indicados para realizar 

notificaciones judiciales deben enviar copia de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen a la contraparte simultáneamente con el documento remitido al Juzgado en 

cumplimiento al Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso al doctor 

JULIÁN DAVID VELA IBARRA, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.085.273.559 

de Pasto y T.P. N° 277.273 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos contenidos en 

el memorial poder a él conferido, art. 77 CGP como abogado principal, y al doctor OSCAR 

ARIEL QUINTERO MÁRMOL, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.088.287.852 de 

Pereira y T.P. N° 298.082 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos contenidos en el 

memorial poder a él conferido como abogado sustituto.  

 

SEXTO: Contra esta providencia proceden los recursos establecidos por el Artículo 318 y 

320 CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS CROVO JIMÉNEZ 
Juez 

 

 

 
Proyecto: Daniela Martínez   I.  
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DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
OFICINA JUDICIAL PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

  
PRESENTACIÓN DE DEMANDA 

 
 
RADICACIÓN: 23 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
JUZGADO: JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO ASIS PUTUMAYO – REPARTO. 
CLASE DE PROCESO: DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTIA. 

 
 

APODERADO PRINCIPAL 

NOMBRE APELLIDO C.C. No. 

Julián David Vela Ibarra 1.085.273.559 de Pasto 

T.P. No. EMAIL TELÉFONO 

277.273 jv.abogadoasesor@gmail.com 3006477402 

DIRECCIÓN 

Carrera 24 No. 17 – 75 Edificio Concasa oficina 603  

 
 

APODERADO SUSTITUTO 

NOMBRE APELLIDO C.C. No. 

Oscar Ariel  Quintero Mármol 1.088.287.852 de Pereira 

T.P. No. EMAIL TELÉFONO 

298.082 racso.quintero@gmail.com 3206747269 

DIRECCIÓN 

Carrera 24 No. 17 – 75 Edificio Concasa oficina 603  

 
 

DEMANDANTES 

NOMBRE APELLIDOS C.C. No.  

Fernando Alejandro   Jurado Delgado 12.749.300 de Pasto 

DIRECCIÓN EMAIL TELÉFONO 

Carrera 24 No. 17 – 75 Edificio 
Concasa oficina 603 

feralejosena@gmail.com 3175105330 

NOMBRE APELLIDOS C.C. No. 

Leonardo Alfredo Jurado Jurado  

DIRECCIÓN EMAIL TELÉFONO 

Carrera 24 No. 17 – 75 Edificio 
Concasa oficina 603 

alfredojuradoj@hotmail.com 3175105330 

 
 

DEMANDADOS 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT N° 

Hospital de Alta Complejidad del Putumayo S.A.S ZOMAC 901.201.887-7 

DIRECCIÓN EMAIL TELÉFONO 

Cra. 48 # 10 -29 B/ 
Cuidad Leguizamo en 
Puerto Asís – 
Putumayo. 

infor@hacputumayo.com.co  
 
contabilidad@clinicaputumayo.com.co  

3503160055 
 
3017472928 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT N° 

I.PS Emergencias Médicas Puerto Asís S.A.S 900.624.003-5 

DIRECCIÓN EMAIL TELEFONO 

Cra. 29 # 9 – 70 B/ 
Modelo en Puerto Asís 
- Putumayo 

emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com  4228207 - 3102516925 
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INDICE DE CONTENIDO DEL CUADERNO PRINCIPAL DE DEMANDA 
 

Orden N° de Folios Desde la página. 
Hasta la página. 

Demanda 17 Del 01 al 17. 

Cedula de Ciudadanía FERNANDO 
ALEJANDRO JURADO DELGADO. 

01 18 

Cedula de Ciudadanía LEONARDO ALFREDO 
JURADO JURADO 

01 19 

Cedula de Ciudadanía ADRIANA BRIGITTE 
SILVA BALTAN. 

01 20 

Unidad de Análisis de Mortalidad y Certificado de 
habilitación de ambulancia BYY 372 – secretaria 
Departamental de Salud de Putumayo. 

11 Del 21 al 31 

Historia Clínica ADRIANA BRIGITTE SILVA 
BALTAN. 

37 Del 32 al 68 

Registro Civil de Nacimiento ADRIANA 
BRIGITTE SILVA BALTAN. 

01 69 

Registro Civil de Matrimonio ADRIANA 
BRIGITTE SILVA BALTAN. 

01 70 

Registro Civil de Defunción ADRIANA BRIGITTE 
SILVA BALTAN. 

01 71 

Registro fotográfico #1. 01 72 

Registro fotográfico #2. 01 73 

Extractos Bancarios. 21 94 

Certificación de no existencia de unidad de 
análisis de mortalidad – Secretaria de Salud de 
Mocoa Putumayo. 

03 Del 95 al 97 

Constancia de Atención medica – Hospital Pio XII 
de Colon Putumayo. 

07 Del 98 al 104 

Resultado Prueba COVID 19  02 Del 105 al 106 

Certificado Cámara de Comercio IPS 
EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS 
S.A.S. 

06 Del 107 al 112 

Certificado Cámara de Comercio HOSPITAL DE 
ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S 
ZOMAC 

07 Del 113 al 119 

Informe pericial GERMAN CADENA 11 Del 120 al 130 

Bitácora ambulancia BYY-372  06 Del 131 al 136 

Póliza de Seguro de Responsabilidad civil 
profesional del auxiliar de enfermería WINDY 
MAILY CUASPUD. Nº. 41-03-101005198 

06 Del 137 al 142 

Póliza de seguro de responsabilidad civil 
profesional del médico JESUS ORTEGA Nº 436-
89-994000000433. 

03 Del 143 al 145 

Primera petición de fecha 26 de julio de 2022 02 Del 146 al 147 
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Primera Acción de Tutela de fecha 19 de agosto 
de 2022 

11 Del 148 al 158 

Primer Auto admisorio de fecha 22 de agosto de 
2022 

01 159 

Primera contestación de fecha 26 de agosto de 
2022 

03 Del 160 al 162 

Pantallazo póliza SOAT BYY-372  01 163 

Solicitud continuidad proceso 29 de agosto de 
2022  

05 Del 164 al 168 

Sentencia de 2 de septiembre de 2022  05 Del 169 al 173 

Impugnación primer fallo de tutela de 2 de 
septiembre 2022 

14 Del 174 al 187 

Auto que concede impugnación 13 de septiembre 
2022 

02 Del 188 al 189 

Segunda contestación de 19 de septiembre de 
2022  

01 190 

Segunda acción de tutela 19 de septiembre de 
2022  

08 Del 191 al 198 

Auto admisorio segunda tutela 21 de septiembre 
de 2022  

02 Del 199 al 200 

Tercera contestación 23 de septiembre de 2022  02 Del 201 al 202 

Fallo de segunda de instancia 5 de octubre 2022 10 Del 203 al 212 

Fallo de tutela de segunda tutela 6 de octubre de 
2022  

10 Del 213 al 222 

Cuarta contestación 6 de octubre  30  Del 223 al 252 

Poder especial del señor FERNANDO 
ALEJANDRO JURADO DELGADO 

01 253 

Poder especial del señor LEONARDO ALFREDO 
JURADO JURADO 

01 254 

Pantallazos correos electrónicos por medio de los 
cuales se otorga poder. 

03 Del 255 al 257 

Constancia de no acuerdo emitida por el Centro 
de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Pasto Nº00096-2022.   

09 Del 258 al 266. 
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SEÑORES: 

 

JUZGADO CIVIL DE CIRCUITO DE PUERTO ASIS PUTUMAYO - REPARTO 

E. S. D. 

 

REF:                         DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE   

MAYOR CUANTIA  

DEMANDANTES:     FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO  

DEMANDADO:         HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S ZOMAC Nit.: 

901.201.887-7 y IPS EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S. Nit.: 

900.624.003-5 

 

JULIAN DAVID VELA IBARRA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Pasto, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 1.085.273.559 de Pasto (N), portador de la tarjeta profesional número 277.273 del C.S.Jra. 

como abogado principal, y OSCAR ARIEL QUINTERO MÁRMOL mayor de edad, residente en la ciudad de 

Pasto, abogado en ejercicio, identificado con C.C. No 1.088.287.852  de Pereira (R) y tarjeta profesional No 

298.082 del C. S. J., como abogado suplente, actuando conforme al poder que en legal forma nos han 

conferido los señores FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO mayor de edad, vecino de la ciudad 

pasto identificado con cédula de ciudadanía número 12.749.300 de Pasto (N) (esposo), y el señor LEONARDO 

ALFREDO JURADO JURADO, mayor de edad vecino de la ciudad pasto, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 12.959.072 de Pasto (N), (abuelo del nasciturus) quienes fueron afectados con la ocurrencia 

de la muerte de: ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN, identificada con cédula de ciudadanía número 

69.021.646 de Puerto Asís (P) y su hijo -nasciturus-, el día 06 de octubre de 2020, por la negligencia y mala 

atención prestada por parte del  HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S ZOMAC Nit. 

901.201.887-7 y la IPS EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S. Nit. 900.624.003-5;  

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PARTES 

  

DEMANDANTES:  

● FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Puerto Asís 

(Putumayo), identificado con cédula de ciudadanía número 12.749.300 expedida en Pasto (N). 
 

● LEONARDO ALFREDO JURADO JURADO, mayor de edad vecino de la ciudad pasto, identificado 

con la cedula de ciudadanía número 12.959.072 de Pasto (N), 

DEMANDADO:  

● SANDRA PATRICIA SOLARTE T., identificada con la cedula 25.288.353 de Popayán como 

representante legal de CLÍNICA PUTUMAYO Nit.: 901.201.887-7 y IPS EMERGENCIAS 

MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S. Nit.: 900.624.003-5.  

 
 

 

 

1

ProntoEnvios
Nuevo sello

ProntoEnvios
Nuevo sello



HECHOS 

PRIMERO: El día 4 de octubre de 2020, mi esposa ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN, quien se 

encontraba en estado de embarazo de ocho meses y quince días aproximadamente, presenta 

síntomas propios de una gripa fuerte, propia de COVID 19, es por ello que siguiendo los protocolos se 

decidió trasladarla a la clínica FADE de Puerto Asís para llevar a cabo la correspondiente prueba. 

SEGUNDO: Los resultados de la prueba fueron Negativos, es decir que supuestamente la señora:  

ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN no padecía COVID 19, sin embargo, los síntomas siguen 

avanzando, por lo que se infiere que la prueba tomada estaba errónea, tomando la decisión de llevarla 

a la CLÍNICA PUTUMAYO por urgencias. Se aclara desde este punto que la CLÍNICA PUTUMAYO 

en la actualidad se denomina HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S ZOMAC, 

conservando el mismo NIT, tal y como se puede evidenciar en el correspondiente certificado de 

existencia y representación legal, el cual se encuentra anexo al presente escrito de demanda.  

TERCERO: A pesar de que los síntomas de la señora: ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN no 

mejoraban, la atención en la Clínica Putumayo solamente se limitó a la toma de signos vitales, 

situación que desde un inicio es irregular por tanto ningún médico llevo a cabo una atención medica 

idónea, mucho menos el ginecólogo; transcurridas (03) tres horas aproximadamente desde el ingreso 

a la Clínica se decide llevar a cabo una nueva prueba de COVID 19, quedando hospitalizada hasta 

tanto se emitieran los resultados y se lograra su atención por parte de algún médico especialista.  

CUARTO: Transcurrido un día desde el ingreso de la señora: ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN, 

a quien solamente se le estaba suministrando oxígeno, es revisada al fin por un médico ginecólogo, 

aclarando que dicha revisión fue precaria y poco profesional por tanto se limitó a observar a la paciente 

sin hacerle ningún tipo de chequeo, ordenando solamente la toma de una radiografía de pulmones. 

Durante todo este tiempo se fueron presentando síntomas de enfermedad propia de COVID 19. 

QUINTO: Teniendo en cuenta los resultados de la radiografía de pulmones, se decide por parte del 

médico tratante llevar a cabo el traslado de la señora: ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN a la clínica 

los Andes en la cuidad de Pasto (N), donde se preste el servicio geo natal, esto a razón de que el bebé 

podría presentar síntomas o enfermedades graves. Dicho traslado fue programado para las 7:00 pm 

del mismo día.  

SEXTO: Otra muestra de la falta de profesionalidad y del pésimo servicio de la Clínica Putumayo es 

la decisión inepta de trasladar a la señora: ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN a la UCI faltando (30) 

treinta minutos para llevar a cabo su traslado a la cuidad de Pasto (N), decisión que en el momento ya 

no era útil puesto que debió ser ingresada en UCI desde un primer momento. 

SEPTIMO: Respecto de la responsabilidad medica generada por la deficiente atención por parte de la 

Clínica Putumayo, se tiene la siguiente conclusión emitida por parte de perito Medico:  

1. Se trata de una paciente de 37 años de edad, cursando la semana 35.6 semanas de gestación 
que presentó infección por SAR COV 2 – COVID 19 –, con un rápido deterioro clínico, el cual 
no fue detectado oportunamente en la clínica Putumayo. Las valoraciones por ginecología y 
obstetricia y medicina interna se realizan tardíamente (17 horas y 20 horas posteriores a su 
ingreso respectivamente), obviamente la conducta médica se toma tardíamente, entre ellas la 
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solicitud de ayudas diagnósticas, manejo terapéutico, ingreso a UCI y remisión a nivel 
superior. Se perdieron horas valiosas por la falta de oportunidad en las valoraciones 
especializadas. Debieron asegurar la vía aérea antes de la referencia considerando el 
deterioro clínico rápido y progresivo y el largo trayecto a recorrer.  

 
2. “El lactato es un marcador importante de los procesos metabólicos celulares, y en sepsis se 

lo ha interpretado como un biomarcador que indica la deficiencia de aporte de oxígeno a los 

tejidos,” el cual estaba elevado desde etapas tempranas, el resultado de la radiografía muestra 

severo compromiso pulmonar, el PH elevado, leucocitosis de “LEU 52220” ,  la taquicardia, la 

taquipnea son indicadores de que la paciente estaba cursando con un síndrome de respuesta 

inflamatoria sistémica (SIRS) de rápida instalación que ameritaba medidas urgentes en una 

unidad de cuidados intensivos.  

 

3. La paciente prácticamente permanece menos de dos horas en la unidad, no se alcanza a 

estabilizar y se remite a un nivel superior. 

OCTAVO: Siendo las 8:00 pm aproximadamente, y una vez llega la ambulancia TAB de placas BYY 

372 para llevar a cabo el traslado de la esposa de mi apoderado hacia la cuidad de Pasto (N), 

empiezan a denotarse una serie de inconsistencias las cuales iré resaltando a continuación. En primer 

lugar, la ambulancia demuestra no llegar en condiciones de traslado por tanto el mecanismo que usan 

para cubrirla y evitar contagios no era el idóneo como se demuestra en las fotos anexas a la presente 

solicitud, en segundo lugar y partiendo del primer punto, la ambulancia tipo TAB no es idónea para 

llevar a cabo el traslado de un paciente en estado crítico, siendo las tipo TAM o medicalizadas las 

idóneas. Teniendo en cuenta que por protocolos no se permitía el acompañamiento de familiares en 

ambulancia, el señor: FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO procedió a acompañarla en su 

trayecto hacia la ciudad de Pasto (N) en su vehículo personal acompañado de su primo el señor: 

HUGO GUIJO y la señora DORIS BALTAN. Teniendo en cuenta las irregularidades que se denotan 

desde la llegada tardía de la ambulancia, se decidió tomar fotografías a la ambulancia TAB que 

trasladaba a la señora: ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN de placas BYY 372, las cuales se 

encuentran anexas a la presente solicitud. 

NOVENO: Durante el trayecto, la ambulancia decide parar para llevar a cabo toma de signos, sin 

embargo y supuestamente ante la buena condición de la cónyuge de mi prohijado decidieron 

descaradamente también comer en el lugar, decisión totalmente irracional por parte del médico 

tratante y demás acompañantes como lo es el conductor de la ambulancia; en dicha parada 

transcurrieron aproximadamente 45 minutos, los cuales pudieron ser vitales al momento de salvar la 

vida de la señora: ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN. 

DECIMO: Siendo aproximadamente las 3: 00 am y durante el traslado desde la ciudad de Puerto Asís 

hasta la Clínica los Andes en la ciudad de Pasto (N), el equipo médico de la ambulancia TAB decide 

parar en el trayecto al encontrarse con otra ambulancia TAM de la misma empresa, cuyas placas 

lastimosamente se desconocen, solicitándole se detenga para requerirle colaboración; una vez se 

acerca el señor: FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO a verificar que ocurría, este se 

percata que el conductor de la ambulancia TAB  de placas BYY 372, donde se trasladaba a la señora: 

ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN, solicita al conductor de la ambulancia tipo TAM el préstamo de 

3

ProntoEnvios
Nuevo sello

ProntoEnvios
Nuevo sello



instrumentalización medica suficiente para el traslado de pacientes con COVID 19, a lo cual responde 

entregándole pipetas o balas de oxígeno, una de ellas inclusive tuvo que ser llevada por el señor: 

FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO en su vehículo por tanto la ambulancia TAB de placas 

BYY 372 no contaba con el espacio suficiente para llevar dicha pipeta o bala de oxígeno. Dicha 

situación dejó en evidencia que la ambulancia que se solicitó desde la Clínica Putumayo para el 

traslado de la señora: ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN no era la idónea, al ser tipo TAB y no TAM 

o medicalizada.  

DECIMO PRIMERO: Ya encontrándose cerca de llegar al municipio de San Francisco (Putumayo), se 

denota por parte del señor: FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO que la ambulancia TAB 

donde se trasladaba a su esposa, la señora: ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN empieza a 

aumentar su velocidad y a encender las sirenas. Avanzado unos 25 o 30 minutos aproximadamente, 

cerca de la vereda “El Cascajo” la ambulancia se detiene abruptamente y le comunica al señor: 

FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO, que se ha tomado la decisión de regresar hasta el 

municipio de Colon (P), al Hospital Pio XII, sin informarle tan siquiera el motivo de tal decisión. 

Lastimosamente y por razones que solamente se pueden atribuir a la poca o nula profesionalidad del 

equipo médico que trasladaba a la señora: ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN, la ambulancia decide 

erróneamente buscar el Hospital Pio XII en el municipio de Santiago (Putumayo) y no en el municipio 

de Colon (Putumayo), donde en realidad queda ubicado; tal fue su error e ignorancia que inclusive 

preguntaron a taxistas del lugar donde quedaba ubicado el Hospital Pio XII. Cuando se logró ubicar 

dicho Hospital, ya se había perdido gran cantidad de tiempo, siendo que ya eran aproximadamente 

las 4:30 am. Todo el tiempo perdido era determinante al momento de salvar la vida de la señora: 

ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN. 

DECIMO SEGUNDO: Una vez llegados al Hospital Pio XII en Colon (P), se ingresa a la señora: 

ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN por urgencias, sin embargo, los médicos y enfermeros que la 

reciben informan que ya no tiene signos vitales, es decir que la señora: ADRIANA BRIGITTE SILVA 

BALTAN ya había fallecido en la ambulancia desde hace dos horas aproximadamente, antes de ser 

ingresada por urgencias. Así mismo se informa la fatal noticia que él bebe también ha fallecido, 

resaltando que de haberse logrado llegar al Hospital Pio XII ubicado en el municipio de Colon (P) sin 

entrar erróneamente al municipio de Santiago (P) hubiese sido posible al menos salvar la vida del 

bebe. 

DECIMO TERCERO: Lo anterior es confirmado por la Coordinadora del Hospital Pio XII, quien explica 

que la paciente llegó sin signos vitales al Hospital, se procede a reanimación sin resultados, por lo 

cual el equipo médico presente: ginecólogo, anestesiólogo, médicos y enfermeras deciden llevar a 

cabo cesárea, sin embargo, y teniendo en cuenta que la vida de la bebé dura un promedio de 15 a 20 

minutos dentro del vientre cuando la madre fallece, se encuentran que la bebe ya había fallecido, por 

tanto ya había transcurrido más de una hora desde el fallecimiento de la madre. 

DECIMO CUARTO: Respecto de la responsabilidad medica generada por la deficiente atención por 

parte de la Clínica Putumayo y la I.P.S Emergencias Médicas Puerto Asís, se tiene la siguiente 

conclusión emitida por parte de perito Medico: 
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1. El traslado en ambulancia básica inicia mal, subestimaron el estado real de la paciente 
(paciente de alto riesgo obstétrico, morbilidad materna extrema, falla ventilatoria), ya que 
desde un inicio se debió asegurar la vía aérea, sin embargo, no se le implementó soporte 
ventilatorio e inotrópicos, así como tampoco se le brindó apoyo de profesional en terapia 
respiratoria. 
 

2.  A pesar del deterioro clínico de la paciente no hicieron escalas técnicas, inicialmente debieron 
parar en el Hospital José María Hernández de Mocoa (Putumayo) con el fin de estabilizar la 
paciente, proceder a la intubación y conexión a ventilación mecánica con el apoyo de internista 
o intensivista de esta institución y re evaluar el riesgo de traslado en las actuales 
circunstancias. Posteriormente debieron parar en el Hospital Pio XII de Colon (Putumayo) y 
llevar a cabo la escala técnica, sin embargo, pasaron de “largo”; ya en el Municipio de Santiago 
(Putumayo), deciden retornar a Colon (Putumayo), perdiendo tiempo vital para preservar la 
vida del binomio madre – hijo. 
 

3. Ante el deterioro clínico en todo el trayecto no se observa comunicación por radio teléfono o 
celular entre la tripulación de la ambulancia y los hospitales JOSE MARIA HERNANDEZ de 
Mocoa (Putumayo) y el Hospital PIO XII de Colon (Putumayo), que hubieran permitido 
coordinar mejor la atención en el proceso de reanimación. 
 

4. Se observa en las notas del Hospital PIO XII, que el médico de la tripulación de la ambulancia 
violó los protocolos de bio seguridad, necesarios para proteger al talento humano en situación 
de pandemia por SAR COV 2 – COVID 19. 
 

5. Al Hospital PIO XII de Colon (Putumayo), la paciente ingresó sin signos vitales, fría, pupilas 
midriáticas no reactivas, que a pesar de las maniobras de reanimación no hay respuesta, por 
lo que la paciente se declara fallecida.  

 
DECIMO QUINTO: De lo anterior tenemos entonces que el fallecimiento de la señora: ADRIANA 

BRIGITTE SILVA BALTAN y del  bebe que estaba por nacer, obedece a las deficiencias, negligencias, 

omisiones, falta de preparación profesional entre otras, que tuvieron todos los involucrados en la 

atención de la señora: ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN; desde la deficiente atención por parte de 

la Clínica Putumayo hasta el traslado negligente en ambulancia no idónea por parte de la I.P.S 

Emergencias Médicas Puerto Asís, la omisión del requerimiento de una ambulancia tipo TAM 

medicalizada, las actuaciones erróneas del equipo médico y conductor de la ambulancia, la pérdida 

de tiempo, los hallazgos determinados por el concepto de perito médico, y los demás que surjan en el 

desarrollo de los procesos de investigación que adelanten los entes competentes. 

DECIMO SEXTO: Dentro del estudio de la correspondiente historia clínica encontramos un documento 

el cual consta de dos páginas, emitido por parte de la I.P.S Emergencias Médicas Puerto Asís y 

denominado: “Consentimiento Informado para Transporte de Pacientes” dentro del cual se 

encontraron graves inconsistencias y hallazgos que demuestran la mala fe y actuar ilegal por parte de 

esta institución, las cuales describiré a continuación: 
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1. Se trata de un documento ubicado en las páginas 35 y 36 de la Historia Clinica, que en primera 

medida hace las veces de autorización de traslado del paciente, sin embargo, nos 

encontramos que la firma de autorización plasmada no corresponde a la del señor 

FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO, es decir que existe una posible falsificación 

de documento lo cual será denunciado ante la autoridad competente; dicho hallazgo fue 

encontrado por mi propio poderdante puesto que está en capacidad de determinar en qué 

eventos su firma es real o no. 

2. Dicho documento además de lo anterior dispone de ciertas clausulas, estipulaciones y 

autorizaciones que implican que la persona quien la firma renuncie a demandar por los 

posibles riesgos que conlleva un traslado, además de que en esta mismo se manifiesta por 

parte de quien lo diligencia el tipo de traslado autorizado y necesario de acuerdo al estado del 

paciente; en primera medida encontramos que dicha renuncia a demandar no es válida en 

tanto es ilegal y además no goza de validez por tanto su firma no corresponde a la de mi 

poderdante; en segunda medida el tipo de traslado autorizado y necesario en este caso es 

plasmado como “medicalizado”, situación contraria a la realidad puesto que el traslado de la 

paciente fallecida fue en una ambulancia básica tipo TAB de placas BYY 372, tal y como se 

puede apreciar en su correspondiente certificación anexa a la presente demanda. 

DECIMO SEPTIMO: Además de lo anterior también se encontró un documento emitido por parte de 

I.P.S Emergencias Médicas Puerto Asís denominado “Bitácora de Ruta Diaria” en la cual se 

encontraron los siguientes hallazgos que demuestran la intención por parte de esta institución de 

ocultar o manipular información que no es acorde a la realidad: 

1.  Ubicado en la página 37 de la Historia Clínica; se menciona en este documento que a la 

ambulancia de traslado le corresponden las placas AUH 790, dicha situación es falsa puesto 

que la ambulancia que llego a prestar el servicio de traslado es una ambulancia básica de 

placas BYY 372, tal como se aprecia en las fotos y como la misma institución lo certifico al 

entregar bitácora de la ambulancia de placas BYY 372, donde figura el traslado de la paciente 

fallecida; dicha bitácora fue obtenida mediante petición y Acción de Tutela radicado ante la 

entidad I.P.S Emergencias Médicas Puerto Asís, cuya contestación se encuentra anexa a la 

presente demanda.  

2. Además de lo anterior se tiene que de acuerdo a constancia de habilitación de la I.P.S 

Emergencias Médicas Puerto Asís no existe en su registro una ambulancia de placas AUH 

790, esto constata aún más la falsedad del contenido del documento denominado “Bitácora 

de Ruta Diaria”. Dicha constancia de habilitación se encuentra anexa a la presente demanda. 

DECIMO OCTAVO: Con el fin de llevar a cabo el reconocimiento de los derechos de mis poderdantes 

por vía judicial, previo intento de conciliación extrajudicial, se solicitaron por medio de petición a la IPS 

EMERGENCIAS MEDICAS DE PUERTO ASIS los siguientes documentos necesarios: bitácora de 

ambulancia de placas BYY-372 en la cual fue trasladada la fallecida ADRIANA BRIGITTE SILVA 

BALTAN, póliza de responsabilidad civil extracontractual de la ambulancia de placas BYY-372, pólizas 

de responsabilidad civil extracontractual del equipo médico (médico y auxiliar de enfermería)  de la 

ambulancia de placas BYY-372. 
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DECIMO NOVENO: Las correspondientes contestaciones se lograron obtener por medio de Acción 

de Tutela, es decir por medio de orden judicial, siendo que la postura de la IPS EMERGENCIAS 

MEDICAS DE PUERTO ASIS desde un inicio fue la de evadir, omitir y manipular información. Esto 

con base en lo siguiente: 

 

1. En un inicio la IPS EMERGENCIAS MEDICAS DE PUERTO ASIS niega el acceso a la información 

y documentación requerida argumentando escuetamente que la bitácora ostenta el carácter de 

información privada; situación que, mediante tutela, el Juez ordena la entrega de la bitácora aduciendo 

que la información que se dispone como privada debe ser negada mediante debida motivación, entre 

otras razones. Se niega el acceso a pólizas de responsabilidad civil extracontractual al enviar en su 

contestación información sobre póliza tipo SOAT, esto en su intento de omitir información real sobre 

la situación en la que se encontraba la ambulancia de placas BYY-372 es decir sin amparo alguno. La 

contestación aquí referida es de fecha 26 de agosto de 2022 la cual se encuentra anexa al presente 

escrito de demanda.   

2. Teniendo en cuenta que las contestaciones no eran de fondo se llevo a cabo la impetración de 

Impugnación de Acción de Tutela, siendo que, la contestación fue confusa tanto así que conlleva al 

Juez al error. Por lo tanto, se vio en la necesidad de radicar una nueva petición la cual fue nuevamente 

contestada con argumentos evasivos, por lo cual, se acudió nuevamente a Acción de Tutela. Las 

acciones de Tutela, así como sus correspondientes fallos se encuentran anexos al presente escrito de 

demanda.  

3. Ya teniendo la información y documentación requerida, la cual consta de cuatro distintas 

contestaciones, se puede inferir que la IPS EMERGENCIAS MEDICAS DE PUERTO ASIS fue 

renuente y omisiva al entregar dicha información y documentación. 

4. Dentro de la bitácora entregada por parte de IPS EMERGENCIAS MEDICAS DE PUERTO ASIS, 

se plasma que la ambulancia de placas BYY-372 donde fue trasladada la fallecida ADRIANA 

BRIGITTE SILVA BALTAN es de tipo medicalizada (TAM), situación que no acude a la realidad en 

tanto que y según certificación de habilitación esta ambulancia es tipo básica es decir TAB.  La 

correspondiente certificación se encuentra anexa al presente escrito de demanda y fue recibida el día 

17 de octubre de 2022. 

5. Respecto de la póliza de responsabilidad civil extracontractual de la ambulancia de plazas BYY-372 

se argumenta por parte de la IPS EMERGENCIAS MEDICAS DE PUERTO ASIS que, para la época 

de los hechos, es decir, para el momento del traslado y fallecimiento de la señora ADRIANA BRIGITTE 

SILVA BALTAN la ambulancia de placas BYY-372 no contaba con póliza de responsabilidad civil 

extracontractual que la ampare. Situación grave y que será puesta en conocimiento de autoridad 

competente; la correspondiente contestación se encuentra anexa al presente escrito de demanda. 

Esta contestación fue recibida el día 23 de septiembre de 2022 y se encuentra anexa la presente 

demanda.  

 6. Respecto de las pólizas de responsabilidad civil extracontractual del equipo médico: el medico 

JESUS YOBANY ORTEGA y el auxiliar de enfermería WINDY MAILY CUASPUD, de la ambulancia 

de placas BYY-372, que acudían el traslado de la fallecida ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN, se 
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entregaron luego de los mencionados y reiterados requerimientos. Por lo que serán llamados en 

garantía las siguientes empresas de seguros: Aseguradora Solidaria de Colombia Nit. 860.524.654-6 

y Seguros del Estado Nit. 860.009.578-6. La entrega de estas pólizas se llevo a cabo el 12 septiembre 

de 2022 y se encuentran anexas a la presente demanda.  

VIGESIMO: Por motivo de lo anterior se procedió a radicar solicitud de audiencia de conciliación ante 

la cámara de comercio de Pasto, fijándose como fecha de audiencia el día 21 de octubre del año 2022. 

Ya en desarrollo de audiencia de conciliación. Los convocados manifiestan desde un inicio su decisión 

de no Conciliar, sin argumentar los motivos. Tal y como se evidencia en Constancia de no acuerdo 

Nº00096-2022.  La correspondiente constancia se anexa a la presente demanda. 

VIGESIMO PRIMERO: En atención a los hechos facticos y jurídicos aquí expuestos me permito 

formular las siguientes:   

PRETENSIONES 

 

Conforme a lo antes plasmado se presentan las siguientes pretensiones: 

PRIMERO: Que se RECONOZCA la responsabilidad civil extracontractual generada por la muerte de 

la señora: ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN, y su hijo -nasciturus-, como consecuencia de la 

negligencia y mala atención prestada por parte de la HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL 

PUTUMAYO S.A.S ZOMAC Nit.: 901.201.887-7 y la IPS EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS 

S.A.S. Nit.: 900.624.003-5. 

SEGUNDO: Que, como consecuencia de la declaración de responsabilidad, la parte demandada 

RECONOZCA y PAGUE por concepto de indemnización los perjuicios materiales e inmateriales 

ocasionados, y demás a que haya lugar, en favor de mis poderdantes (esposo y abuelo) los señores: 

FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO y LEONARDO ALFREDO JURADO JURADO las 

cuales se tazan en un valor de OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($889.000.000), así: 

TIPO DE DAÑO CLASE TASACIÓN 

MATERIALES LUCRO CESANTE $551.000.000 

INMATERIALES DAÑO MORAL1 (esposo y padre) $144.000.000 

INMATERIALES DAÑO EN VIDA EN RELACION (esposo y padre) $144.000.000 

INMATERIALES DAÑO MORAL (abuelo nasciturus)  $60.000.000 

TOTAL $899.000.000 

 

 

 

TASACIÓN DE PERJUICIOS  

Como consecuencia de la conducta desarrollada por el personal de la HOSPITAL DE ALTA 

COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S ZOMAC Nit.: 901.201.887-7 y la IPS EMERGENCIAS 

 
1 SC 13925-2016, 30/09/2016. 
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MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S. Nit.: 900.624.003-5. (Ambulancia de placas BYY-372), se procede 

a tazar los siguientes perjuicios:    

 

1. LUCRO CESANTE: 

La victima nació el 18 de abril de 1983, a la fecha de su deceso (06/10/2020), tenía 37 años, 5 meses 

y 18 días, luego según las tablas de mortalidad y esperanza de vida vigentes para la época del 

fallecimiento, su vida probable era de 45.92 años más, teniendo en cuenta que para la fecha de la 

presentación de la presente demanda el salario mínimo legal mensual vigente asciende a un millón de 

pesos ($1.000.000), el cual se lo tiene como base para poder realizar el cálculo.   

 

● Dia del nacimiento: 18 de abril de 1983 

● Fecha del fallecimiento: 06 de octubre de 2020 

● Que a la fecha del fallecimiento tenia 37 años, 5 meses y 18 días. 
● Que según la probabilidad de vida según las tablas del Dane es de: 45.92 

● 45 x 12 = 540 meses 
● 92 x 12 = 11 

100 

● 540 + 11 = 551 meses 

● La esperanza de vida: 551 meses 
● Salario mínimo legal mensual vigente para el año de presentación de la demanda: un millón 

de pesos M/te.2 

● 551 x 1.000.000= $551.000.000 millones de pesos M/te 
 

2. PERJUICIOS INMATERIALES OCASIONADOS CON LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE: 

2.1 FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DE LOS PERJUICIOS INMATERIALES 

Teniendo en cuenta que mi mandante ha demostrado conforme a lo plasmado en el respectivo acápite 

de hechos, que era esposo de la señora ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN quien estaba en 

embarazo de su hijo, se debe tener en cuenta que se está demostrado la relación filiar con los 

fallecidos, dejando claridad que por el solo hecho de haber fallecido por una falla en el servicio médico 

de quienes se convoca, genera un daño moral y afectación a la vida de relación. 

Aunado a esto se hace evidente que con las pruebas presentadas las fallas en el servicio médico 

prestado tanto por la HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S ZOMAC Nit.: 

901.201.887-7 y la IPS EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S. Nit.: 900.624.003-5., lo 

cual conllevo a la muerte de la señora ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN (Esposa de mi 

mandante), quien estaba en estado de embarazo de mi mandante. 

 

 
2 El Ministerio del Trabajo publicó el Decreto 1724 del 15 de diciembre de 2021, por el cual se fija el salario 

mínimo mensual legal a partir del 1 de enero de 2022, en un millón de pesos M/te. ($1.000.000) 
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3. TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES: 

Los daños extrapatrimoniales se tazarán de la siguiente manera y conforme a las definiciones que se 

pasan a exponer. 

3.1 DAÑO MORAL 

Dentro de esta clase de daños se encuentra el perjuicio moral, respecto del cual la Corte suprema de 

justicia3 tiene dicho que hace parte de la esfera íntima o fuero psicológico del sujeto damnificado, toda 

vez que sólo quien padece el dolor interior conoce la intensidad de su sufrimiento, por lo que éste no 

puede ser comunicado en su verdadera dimensión a nadie más. De ahí que el perjuicio moral no es 

susceptible de demostración a través de pruebas científicas, técnicas o directas, porque su esencia 

originaria y puramente espiritual impide su constatación mediante el saber instrumental. 

Que según la sentencia en comento se estima que la tasación en la indemnización de los perjuicios 

morales se establece en SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/te ($75.000.000), por cada 

uno de los familiares fallecidos (esposa e hijo), para efectos del presente calculo asciende a CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/te ($144.000.000).  

En los mismos términos se establece que al señor LEONARDO ALFREDO JURADO JURADO, mayor de 

edad vecino de la ciudad pasto, identificado con la cedula de ciudadanía número 12.959.072 de Pasto (N), 

(abuelo del nasciturus), la tasación en la indemnización de los perjuicios morales se establece en 

SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000). 

4. DAÑO EN VIDA DE RELACIÓN: 

El daño a la vida de relación se presenta cuando la víctima sufre una alteración psicofísica que le 

impide o dificulta gozar de actividades rutinarias o bienes de la vida que disfrutaba antes del hecho 

lesivo, el cual se taza en SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/te ($75.000.000)  

 

5. SUMATORIA TOTAL DE LOS PERJUICIOS: 

Para la sumatoria de estos perjuicios se tiene el lucro cesante como daño patrimonial y como daño 

extrapatrimonial el daño y daño en vida de relación, según el siguiente cuadro: 

TIPO DE DAÑO CLASE TASACIÓN 

MATERIALES LUCRO CESANTE $551.000.000 

INMATERIALES DAÑO MORAL4 (esposo y padre) $144.000.000 

INMATERIALES DAÑO EN VIDA EN RELACION (esposo y padre) $144.000.000 

INMATERIALES DAÑO MORAL (abuelo nasciturus)  $60.000.000 

TOTAL $899.000.000 

 

 
3 Corte suprema de justicia, sala de casacion civil, M.P. Ariel Salazar Ramírez, Rad No. 05001-31-03-003-205-

00174-01 30 de sep de 2016 SC 13925-2016. 
4 SC 13925-2016, 30/09/2016. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Esta pretensión tiene su fundamento en el principio según el cual el hecho genera perjuicios materiales 

y perjuicios morales ocasionados a las personas directamente o su patrimonio que los responsables 

están obligados a indemnizar, fundado en el TITULO V- CAPITULOS I y II del Código de Comercio 

artículos 1088, 1089, 1079 y 1074, LIBRO CUARTO TITULO XXXIV del Código Civil artículos 2341, 

2342, 2343, 2344.  

Los requisitos que la ley exige para que el perjuicio que sufre una persona pase a ser responsabilidad 

de otra son: la presencia de un daño jurídicamente relevante; que éste sea normativamente atribuible 

al agente a quien se demanda la reparación; y que la conducta generadora del daño sea jurídicamente 

reprochable (en los casos de responsabilidad común por los delitos y las culpas). 

La culpa de la responsabilidad extracontractual no es un objeto de la naturaleza ni una vivencia 

subjetiva que pueda ser percibida o sentida, sino que surge de una situación concreta que es valorada 

a partir de sus posibilidades de realización (como capacidad, potencia o previsibilidad): el reproche 

civil no radica en haber actuado mal sino en no actuar conforme al estándar de prudencia exigible, 

habiendo tenido la posibilidad de hacerlo. «La culpa civil –explica BARROS BOURIE– es 

esencialmente un juicio de ilicitud acerca de la conducta y no respecto de un estado de ánimo. (…) el 

juicio de disvalor no recae en el sujeto sino en su conducta, de modo que son irrelevantes las 

peculiaridades subjetivas del agente». (Tratado de responsabilidad extracontractual. Santiago de 

Chile, 2009. p. 78) 

 

● DAÑO PATRIMONIAL: 

Son los daños que se han ocasionado a consecuencia del lamentable fallecimiento de la esposa de 

mi mandante, y que se tuvieron que asumir a consecuencia del fallecimiento, y entre estos está el 

lucro cesante, del cual se tiene una presunción, la cual establece que toda persona gana ese salario 

en Colombia. 

● DAÑO EXTRAPATRIMONIAL: 

El daño no patrimonial se puede presentar de varias maneras, a saber: i) mediante la lesión a un 

sentimiento interior y, por ende, subjetivo (daño moral); ii) como privación objetiva de la facultad de 

realizar actividades cotidianas tales como practicar deportes, escuchar música, asistir a espectáculos, 

viajar, leer, departir con los amigos o la familia, disfrutar el paisaje, tener relaciones íntimas, etc., (daño 

a la vida de relación); o, iii) como vulneración a los derechos humanos fundamentales como el buen 

nombre, la propia imagen, la libertad, la privacidad y la dignidad, que gozan de especial protección 

constitucional (CSJ SC10297-2014, 5 ago. 2014, Rad. 2003-00660-01). 

Si bien las «subespecies del daño extrapatrimonial no pueden confundirse entre sí, pues cada una de 

ellas posee su propia fisonomía y peculiaridades que las distinguen de las demás y las hacen 
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merecedoras de tutela jurídica», eso no impide que como a menudo acontece «confluyan en un mismo 

daño por obra de un único hecho lesivo» (ibídem). 

Esa enunciación es el resultado de una evolución jurisprudencial trazada desde la providencia CSJ 

SC, 13 mayo 2008, Rad. 1997-09327-01, donde se analizó a profundidad el concepto de «daño en la 

vida de relación» como una de las formas de perjuicios extrapatrimoniales con entidad suficiente para 

distinguirse de las demás, puesto que, como allí se indicó: 

 

(…) “a diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o 
interna del individuo, el daño a la vida de relación constituye una afectación a la 
esfera exterior de la persona, que puede verse alterada, en mayor o menor grado, 
a causa de una lesión infligida a los bienes de la personalidad o a otro tipo de 
intereses jurídicos, en desmedro de lo que la Corte en su momento denominó 
“actividad social no patrimonial” (…) Dicho con otras palabras, esta especie de 
perjuicio puede evidenciarse en la disminución o deterioro de la calidad de vida de 
la víctima, en la pérdida o dificultad de establecer contacto o relacionarse con las 
personas y cosas, en orden a disfrutar de una existencia corriente, como también 
en la privación que padece el afectado para desplegar las más elementales 
conductas que en forma cotidiana o habitual marcan su realidad. Podría decirse que 
quien sufre un daño a la vida de relación se ve forzado a llevar una existencia en 
condiciones más complicadas o exigentes que los demás, como quiera que debe 
enfrentar circunstancias y barreras anormales, a causa de las cuales hasta lo más 
simple se puede tornar difícil. Por lo mismo, recalca la Corte, la calidad de vida se 
ve reducida, al paso que las posibilidades, opciones, proyectos y aspiraciones 
desaparecen definitivamente o su nivel de dificultad aumenta considerablemente. 
Es así como de un momento a otro la víctima encontrará injustificadamente en su 
camino obstáculos, preocupaciones y vicisitudes que antes no tenía, lo que cierra o 
entorpece su acceso a la cultura, al placer, a la comunicación, al entretenimiento, a 
la ciencia, al desarrollo y, en fin, a todo lo que supone una existencia normal, con 
las correlativas insatisfacciones, frustraciones y profundo malestar”. 

Fue así como en ese pronunciamiento se puntualizó que el «daño en la vida de relación» cuenta con 

las siguientes características o particularidades: 

“a) tiene naturaleza extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o se proyecta 
sobre intereses, derechos o bienes cuya apreciación es económicamente inasible, 
por lo que no es dable efectuar una mensura que alcance a reparar en términos 
absolutos la intensidad del daño causado;  

b) adquiere trascendencia o se refleja sobre la esfera externa del individuo, situación 
que también lo diferencia del perjuicio moral propiamente dicho;  

c) en las situaciones de la vida práctica o en el desenvolvimiento que el afectado 
tiene en el entorno personal, familiar o social se manifiesta en impedimentos, 
exigencias, dificultades, privaciones, vicisitudes, limitaciones o alteraciones, 
temporales o definitivas, de mayor o menor grado, que él debe soportar o padecer, 
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las cuales, en todo caso, no poseen un significado o contenido monetario, productivo 
o económico; 

d) no sólo puede tener origen en lesiones o trastornos de tipo físico, corporal o 
psíquico, sino también en la afectación de otros bienes intangibles de la 
personalidad o derechos fundamentales, e incluso en la de otro tipo de intereses 
legítimos;  

e) según las circunstancias de cada caso, puede ser sufrido por la víctima directa 
de la lesión o por terceros que igualmente resulten afectados, como, verbigracia, el 
cónyuge, el compañero o la compañera permanente, los parientes cercanos o los 
amigos, o por aquélla y éstos; 

 f) su reconocimiento persigue una finalidad marcadamente satisfactoria, 
enderezada a atemperar, lenificar o aminorar, en cuanto sea factible, los efectos 
negativos que de él se derivan; y  

g) es una noción que debe ser entendida dentro de los precisos límites y perfiles 
enunciados, como un daño autónomo que se refleja en la afectación de la actividad 
social no patrimonial de la persona, vista en sentido amplio, sin que pueda pensarse 
que se trata de una categoría que absorbe, excluye o descarta el reconocimiento de 
otras clases de daño - patrimonial o extrapatrimonial - que posean alcance y 
contenido disímil, ni confundirlo con éstos, como si se tratara de una inaceptable 
amalgama de conceptos, puesto que una indebida interpretación conduciría a que 
no pudiera cumplirse con la reparación integral ordenada por la ley y la equidad, 
como infortunadamente ha ocurrido en algunos casos, en franco desmedro de los 
derechos que en todo momento han de asistir a las víctimas”. 

De la misma manera se debe realizarse un análisis según la Corte  «encaminado a desentrañar el 

alcance real de los obstáculos, privaciones, limitaciones o alteraciones que, como consecuencia de la 

lesión, deba afrontar la víctima con respecto a las actividades ordinarias, usuales o habituales, no 

patrimoniales, que constituyen generalmente la vida de relación de la mayoría de las personas, en 

desarrollo del cual podrán acudir a presunciones judiciales o de hombre, en la medida en que las 

circunstancias y antecedentes específicos del litigio les permitan, con fundamento en las reglas o 

máximas de la experiencia, construir una inferencia o razonamiento intelectual de este tipo». 

● LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA: 

Respecto del señor: FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO se encuentra legitimado 

para impetrar la presente demanda por su condición de esposo de la señora ADRIANA BRIGITTE 

SILVA BALTAN, y padre del nasciturus. 

Así mismo el señor LEONARDO ALFREDO JURADO JURADO, está legitimado para impetrar 

esta acción como abuelo paterno del nasciturus. 

 

 

 

13

ProntoEnvios
Nuevo sello

ProntoEnvios
Nuevo sello



JURAMENTO ESTIMATORIO 

De acuerdo con el artículo 206 del Código General del Proceso, lo estimo razonadamente y bajo juramento, en 

la suma no inferior a QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES DE PESOS M/ Cte ($ 551.000.000). 

Fundamento factico: Que teniendo en cuenta que la señora ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN, 

devengaba un salario mínimo legal mensual vigente ($1.000.000), y que su probabilidad de vida era 

quinientos cincuenta y un (551) meses, los cuales según el cálculo entre el salario mínimo y los meses 

probables de vida arroja la sumatoria de QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES DE PESOS M/ Cte 

($ 551.000.000). 

No se realiza juramento estimatorio de los perjuicios extramatrimoniales por cuanto el artículo 206 del 

Código General del Proceso no lo exige.  

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Señor Juez, es Usted competente para conocer del asunto, en atención a la naturaleza del mismo, el 

lugar donde ocurrieron los hechos y el domicilio de los demandados.   

Estimo la cuantía en una suma de dinero no inferior a OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES DE 

PESOS M/Cte ($$899.000.000). 

PROCEDIMIENTO 

Sírvase Señor Conciliador darle a esta demanda el trámite del Proceso Declarativo Verbal de Mayor Cuantía, 

conforme a lo establecido en el artículo 368 del Código General del Proceso. 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Solicito al despacho se tengan como pruebas para que sean decretadas y practicadas en audiencia 

las siguientes:  

 

A. DOCUMENTALES  

 

1. Cedula de Ciudadanía FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO. 

2. Cedula de Ciudadanía LEONARDO ALFREDO JURADO JURADO 

3. Cedula de Ciudadanía ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN. 

4. Unidad de Análisis de Mortalidad y Certificado de habilitación de ambulancia BYY 372 – 

secretaria Departamental de Salud de Putumayo. 

5. Historia Clínica ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN. 

6. Registro Civil de Nacimiento ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN. 

7. Registro Civil de Matrimonio ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN. 

8. Registro Civil de Defunción ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN. 

9. Registro fotográfico #1. 

10. Registro fotográfico #2. 

11. Extractos Bancarios. 
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12. Certificación de no existencia de unidad de análisis de mortalidad – Secretaria de Salud de 

Mocoa Putumayo. 

13. Constancia de Atención medica – Hospital Pio XII de Colon Putumayo. 

14. Resultado Prueba COVID 19  

15. Certificado de Existencia y Representación Cámara de Comercio IPS EMERGENCIAS 

MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S. 

16. Certificado de Existencia y Representación Cámara de Comercio HOSPITAL DE ALTA 

COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S ZOMAC  

17. Informe pericial GERMAN CADENA 

18. Bitácora ambulancia BYY-372  

19. Póliza de Seguro de Responsabilidad civil profesional del auxiliar de enfermería WINDY 

MAILY CUASPUD. Nº. 41-03-101005198 

20. Póliza de seguro de responsabilidad civil profesional del médico JESUS ORTEGA Nº 436-89-

994000000433. 

21. Primera petición de fecha 26 de julio de 2022 

22. Primera Acción de Tutela de fecha 19 de agosto de 2022 

23. Primer Auto admisorio de fecha 22 de agosto de 2022 

24. Primera contestación de fecha 26 de agosto de 2022 

25. Pantallazo póliza SOAT BYY-372  

26. Solicitud continuidad proceso 29 de agosto de 2022  

27. Sentencia de 2 de septiembre de 2022  

28. Impugnación primer fallo de tutela de 2 de septiembre 2022 

29. Auto que concede impugnación 13 de septiembre 2022 

30. Segunda contestación de 19 de septiembre de 2022  

31. Segunda acción de tutela 19 de septiembre de 2022  

32. Auto admisorio segunda tutela 21 de septiembre de 2022  

33. Tercera contestación 23 de septiembre de 2022  

34. Fallo de segunda de instancia 5 de octubre 2022 

35. Fallo de tutela de segunda tutela 6 de octubre de 2022  

36. Cuarta contestación 6 de octubre  

37. Poder especial del señor FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO 

38. Poder especial del señor LEONARDO ALFREDO JURADO JURADO 

39. Pantallazos correos electrónicos por medio de los cuales se otorga poder. 

40. Constancia de no acuerdo emitida por el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Pasto Nº00096-2022.   

 

 

B. TESTIMONIALES: 

Sírvase su señorita decretar y practicar las siguientes pruebas testimoniales: 

 

1. El conductor de la ambulancia de placas BYY-372, el señor LUIS SOTO, el cual puede ser 

notificado en su lugar de trabajo en la secretaría de Transito de Puerto Asís Putumayo, Con el 
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fin de narrar al despacho las circunstancias de modo tiempo y lugar de los hechos que le consten 

referente al traslado y fallecimiento de la señora ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN. 

2. Al perito medico GERMAN CADENA HORMAZA, identificado con C.C N° 12.984.499, mayor 

de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Pasto (Ñ), con lugar para notificaciones en la 

calle 24 No. 17-75 Ed. Concasa, Oficina 603 de la ciudad de Pasto (N), teléfono Celular 

3183745432, correo electrónico: germancadenah@hotmail.com.  A quien se hará comparecer 

al despacho en la fecha y hora que se señale por el despacho. Dicho testigo – perito, 

reafirmará y/o corroborará el dictamen pericial emitido por este, el cual se encuentra anexo a 

manera de prueba documental – pericial dentro de la presente demanda. 

 

Objeto de la prueba: La práctica y recepción del testimonio de la persona antes mencionada tiene como 

finalidad dar certeza de manera técnica y/o pericial sobre el mal actuar de las instituciones prestadoras de salud 

aquí demandadas. 

 

C. DECLARACIÓN DE PARTE: 

Que será absuelto por el señor FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO, identificado con cédula de 

ciudadanía numero 12.749.300 pasto (N), bajo la gravedad del juramento según cuestionario que presentare 

por escrito o preguntas que se realizaron verbalmente en audiencia y quien puede ser citado en la dirección 

que aparece en la demanda en la calle 24 No. 17-75 Ed. Concasa, Oficina 603 de la ciudad de Pasto (N). Con 

el fin de narrar al despacho las circunstancias de modo tiempo y lugar de los hechos que le consten referente 

al traslado y fallecimiento de la señora ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN 

D. PERICIAL: 

 

1. Concepto Medico (Peritaje), GERMAN CADENA HORMAZA. Profesional en medicina y 

derecho medico sanitario. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A LA PARTE DEMANDADA:  

● I.P.S EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S: A la dirección que aparece en las 

contestaciones de correo electrónico y en su página web oficial: Carrera 29 No. 9 - 70 

B/Modelo en Puerto Asís (Putumayo); teléfono: 4228207; celular: 3102516925; Correo 

Electrónico: emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com  
● HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD PUTUMAYO: A la dirección que aparece en su página 

web oficial: Carrera 48 No. 10-29 Barrio Ciudad Leguizamo en Puerto Asís (Putumayo); 

teléfono: 3503160055; Correo Electrónico: info@hacputumayo.com.co 

A LA PARTE DEMANDANTE:  
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● FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía numero 

12.749.300 pasto (N), en la carrera 24 numero 17-75 Ed. Concasa Of. 603 de la ciudad de Pasto (N), 

Teléfono: 3175105330, correo electrónico: feralejosena@gmail.com 

● LEONARDO ALFREDO JURADO JURADO, identificado con la cedula de ciudadanía número 

12.959.072 de Pasto (N), en la carrera 24 numero 17-75 Ed. Concasa Of. 603 de la ciudad de Pasto 

(N), Teléfono: 3175105330, correo electrónico: alfredojuradoj@hotmail.com  

AL SUSCRITO:  

● Las notificaciones las recibiré en la carrera 24 numero 17-75 Ed. Concasa Of. 603 de la ciudad de 

Pasto (N), Teléfono: 3006477402, correo electrónico: jv.abogadoasesor@gmail.com. 

De conformidad a lo reglado en el decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes, manifiesto que 

autorizo las notificaciones por medio electrónico, al correo electrónico: jv.abogadoasesor@gmail.com.  

 

Atentamente, 

 

 

JULIAN DAVID VELA IBARRA 
C.C No. 1.085.273.559 de Pasto (N). 
T.P. No 277.273 del C.S. de la J.  

Anexo folios relacionados previamente en este escrito. 
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San Juan de Pasto, 01  de agosto de 2022. 

 

INFORME DE AUDITORIA 

NOMBRE: ADRIANA BRIGITTE SILVA BATAN      CC #  69021646 

EDAD: 37 AÑOS 

 

CLINICA PUTUMAYO:  

2020.04.13: Consulta por presentar amenaza de aborto. 

2020.10.04:21:07 horas. Consulta por presentar “MALESTAR GENRAL TOS”. En 
enfermedad actual se describe: “PACIENTE DE 37 AÑOS DE EDAD ALTO RIESGO 
OBSTETRICO POR EDAD MATERNA, CESAREA PREVIA MAL CONTROL PRENATAL, 
CON GRUPO SANGUINEO O+, G3P1C1V2 CURSANDO CON EMBARAZO DE 35.4 
SEMANAS POR ECOGRAFIA DEL 13/03/2020 (6.2....S) CONSULTA POR CAUDRO 
CLINCO DE 1 SEAMAN DE EVOLUCION CONSISTENTE EN MALESTAR GENERAL 
MIALGIAS 
ALTRALGIAS, DESDE HACE 3 DIAS CON FIEBRE CUANTIFICADA EN 38.8 G°, TOS 
PRODUCTIVA QUE LLEVA A DISNEA DE PEQUEÑOS ESFUERZOS, MANEJADA POR 
MEDICO GENERAL CON ANALGESICOS CN PARCIAL MEJORIA POR LOQUE ACUDEN, 
MADRE REFIER EMOVIMIETOS FETALES PRESENTES, NIEGA PERDIDA VAGINALES, 
NIEGA SINTOAMS DE VASOESPASMO”. Al examen físico encuentran taquicardica, 
rinorrea hialina, a nivel de tórax sin hallazgos relevantes- 
A nivel ginecológico encuentran “UTERO GRAVIDO AU: 33 CM, FCF 152 LXM FETO 
UNICO DEORSO DERECHO, NO EVIDENCIO ACTIVIDAD UTERINA DURANTE 
OBSERVACION” 
Hacen impresión diagnóstica de: infección aguda de las vías respiratorias superiores,   
fiebre no especificada. 
Se ordena estudiar: “SE SOLICITAN LOS STES EXAMENES/ESTUDIOS: 
1) - HEPATITIS B (906223) 
2) - VIH (906250) 
3) - NITROGENO UREICO (903856) 
4) - GRAM (901107) 
5) - PARCIAL DE ORINA (903102) 
6) - HEMOGRAMA (TIPO IV) (902210) 
7) - GLUCOSA EN SUERO U OTRO FLUIDO DIFERENTE A ORINA ( 
8) - PROTEINA C REACTIVA ALTA PRECISION AUTOMATIZADO (9 
9) - CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS (903895) 
10) - TREPONEMA PALLIDUM ANTI (PRUE TREPONEMICA) MANUAL 
11) - GASES ARTERIALES (EN REPOSO O EN EJERCICIO)” 
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Ecografía obstétrica y monitoria fetal. 
 
 
 
 
 
acetaminofén, dipirona dosis única, aislamiento. 
 
2020.10.05: 13:45 hay una nota retrospectiva de las 6 am  
“NOTA MEDICA RETROSPECTIVA 6AM PACIENTE FEMENINA DE 37 AÑOS CON IDX 
DE: 
- INFECCION RESPIRATORIA AGUDA LEVE POR SARS COV2 
- OLIGOHIDRAMNIOS 
- EMBARAZO DE 35.5 SEMANAS POR ECO I 
- G3P1C1V2 
Encuentran: “MURMULLO VESICULAR DISMINUIDO EN BASE” 
GASES: PH 7.46 PO2 92 PCO2 22.4 SAO2 98% LAC 2.06 BE -8 PO2/FIO 439 HCO3 
17.3, HBSAG NEGATIVO, TREPONEMA NEGATIVO, HIV NO REACTIVO, 
UROANALISIS : PH 6.5 DENSIDAD 1010 PROTEINAS BILIRRUBINAS. 
UROBILINOGENO SANGRE CETONAS NITRITOS LEUCOCITOS NEGATIVOS 
MICROSCOPICO LEU 2-4 XC CEB 0-2 XC MOCO ESCASO GRAM SIN GERMENES 
CREAT 0.5 GLUCOSA 91 BUN 5 PCR 160 
CH:HCTO 29.7 HB 10.3 LEU 52220 NEU 80.2% LINF 17.3% PLAQ 176000 
PRUEBA PARA SARS COV2: POSITIVA 
ECOGRAFIA OBSTETRICA: Opinión: Circular simple de cordón. Oligohidramnios. 
Embarazo de 36 semanas, 1 días 
por biometría. FPP: 01/11/2020 por biometría. Bienestar fetal. 
PERFIL BIOFISICO: Perfil biofísico 6/8; ILA: 6.9 cm 
MONITORIA FETAL: CATEGORIA I, ACELERACIONES, MOVIMIENTOS FETALES 
PRESENTES. FCF 150LPM.” 

El análisis de las condiciones clínicas dice: ANALISIS: PACIENTE QUIEN INGRESA 
CON SINTOMATOLOGIA RESPIRATORIA LEVE, INFECCION DOCUMENTADA POR 
SARSCOV2, GASES ARTERIALES SIN TRASTORNO DE OXIGENACION, MONITORIA 
FETAL SATISFACTORIA, ECOGRAFIA DOPPLER FETAL SIN ALTERACIONES 
HEMODINAMICAS. ECOGRAFIA OBSTETRICA Y PERFIL BIOFISICO CON EVIDENCIA 
DE OLIGOHIDRAMNIOS ILA 6.9cm, SE CONSIDERA MEJORAR APORTE HIDRICO 
ENDOVENOSO DE PACIENTE, SE DECIDE COLOCAR OXIGENO SUPLEMENTARIO, 
VIGILANCIA DE SIGNOS VITALES, PENDIENTE VALORACION POR GINECOLOGIA 
PARA DEFINIR CONDUCTA. 
 
 
2020.10.05, 14:40 horas valoración por gineco obstetricia, quien hace un resumen 
de la historia clínica y hace una revisión de los exámenes, concluyendo:  
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MULTIGESTANTE CON EMBARAZO PRETERMINO CERCA AL TERMINO CON ANTECEDENTE DE CESAREA ANTERIOR “QUE 
CURSA CON DIFICULTAD RESPIRATORIA Y MALESTAR GENERAL. EN EL MOMENTO 
HIPERTENSA SIN CRITERIO DE SEVERIDAD Y ASINTOMATICA. PARACLINICOS 
REPORTAN HIPERLACTATEMIA SUGESTIVO DE HIPOPERFUSION TISULAR 
CON ALTO RIESGO DE FALLA MULTIORGANICA Y SARS-CoV-2 POSITIVO. 
ECOGRAFIA MUESTRA ESTADO FETAL INSATISFACTORIO DDO POR 
OLIGOHIDRAMNIOS CON ALTERACION DEL PERFIL BIOFISICO. DOPPLER DE 
INSERCION PLACENTARIA DESCATA INSERCION 
ANOMALA. SE ORDENA REALZIACION DE PERFIL TOXEMICO Y PROTEINRUIA DE 
24 HORAS PARA CLASIFICACION DE TRANSTORNO HIPERTENSIVO CON INCIO DE 
ANTIHIPERTENSIVOS. SE ORDENA RX TORAX CON PROTECCION FETAL PARA 
EVALUACION DEL COMPROMISO PULMONAR POR LA PATOLOGIA DE BASE. SE 
ACTIVA PROCESO DE REMISION COMO URGENCIA VITAL YA QIUE LA 
PACIENTE PRESENTA ERA POR COVID 19 Y TRANSTOERNO HIPERTENSIVO CON 
ALTO RIESGO DE REAÑLZIARON DE CESAREA PARA MEJORIA GENERAR ESPACIO 
PARA AUMENTAR CAPACIDAD PULMONAR YA QUE EN LA INSITUCION NO HAY UCI 
NEONATAL.” 
 
Hace impresión diagnóstica de: DX 

“- EMBARAZO 35.5 SEM X ECO 1ER TRIMESTRE 
- SINDROME DE DIFICULTAD RESPIRATORIA 2RIO SARS-CoV-2 POSITIVO 
- TRANSTORNO HIPERTENSIVO EN EL EMBARAZO A CLASIFICAR 
- OLIGOHIDRAMNIOS 
- FETO CON CIRCULAR UNICA DE CORDON A CUELLO FETAL 
- RIESGO DE FALLA MULTIORGANICA 
- ALTO RIESGO OBSTETRICO POR CONTROL PRENAATL DEFICIENTE, CESAREA 
ANTERIOR Y MORBILIDADES ACTUALES.” 
 El ginecólogo ordena en su plan de manejo: 
“- REMISION A INSTITUCION QUE TENGA UCI NEONATAL + GINECOLOGIA + 
MEDICINA INTERNA 
- TAPABOCA N95 PERMANENTE 
- OXIGENO 3 LT/MIN 
- SSN 0.9% 80 CC/HORA 
- NIFEDIPINO 30 MG VO C/12H 
- SS RX TORAX (CON PROTECCION FETAL) 
- SS TRANSAMINASAS, BILIRRUBINAS, LDH, ACIDO URICO, PROTEINURIA AL 
AZAR, PROTEINURIA 24H, HEMOCLASIFICACION, 
HEMOPARASITOS, RUBEOLA, TOXOPLASMA, COAGULOGRAMA 
- SS VALORACION POR MEDICINA INTERNA 
- VIIGLAR FCF 
- CSV-AC” 
 En el plan de manejo de ordena: 
“-REMISION COMO URGENCIA VITAL A INSTITUCION QUE TENGA UCI NEONATAL 
+ GINECOLOGIA+ MEDICINA INTERNA 
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- TAPABOCAS N 95 PERMANENTE 
- OXIGENO A 3 LITROS/MIN 
- SSN 0.9% PASAR A 80 CC/HORA 
- NIFEDIPINO 30MG CADA 12 HORAS 
- SS RX DE TORAX ( CON PROTECCION FETAL) 
- SS EKG 
- TROPONINA I CUANTITATIVA, DIMERO D, FIBRINOGENO. 
- SS TRANSAMINASAS, BILIRRUBINAS, LDH, ACIDO URICO, PROTEINURIA AL 
AZAR, PROTEINURIA 24 HORAS, 
HEMOCLASIFICACION, HEMOPARASITOS, RUBEOLA, TOXOPLASMA, UROCULTIVO. 
- SS VALORACION POR MEDICINA INTERNA 
- VIGILANCIA DE FCF 
- CONTROL DE SIGNOS VITALES, AVISAR CAMBIOS.” 
 
 
2020-10-05 15:52 
Radiografía de tórax: “.Se observan múltiples radiopacidades difusas a nivel de 
ambos campos pulmonares de predominio periférico y hacia los lóbulos inferiores… 
CONCLUSION: Consideramos proceso inflamatorio y/o infeccioso de posible etiología 
viral versus gérmenes atípicos.” 
 
 
2020.10.05-17:12 Valoración por medicina interna, quien en enfermedad actual 
describe:” PACIENTE CON ALTO RIESGO OBSTÉTRICO POR EDAD MATERNA, 
CESÁREA PREVIA (MAL CONTROL PRENATAL EN ESE EMBARAZO), CON GRUPO 
SANGUÍNEO O (+), CURSANDO CON EMBARAZO DE 35.4 SEMANAS POR 
ECOGRAFÍA DEL 13/03/2020 (6.2 SEM), QUIEN CONSULTA POR CUADRO CLÍNICO 
DE 3 DÍAS DE EVOLUCIÓN, CONSISTENTE EN FIEBRE DE 38.8°C, MALESTAR 
GENERAL Y TOS PRODUCTIVA QUE LLEVA A DISNEA PROGRESIVA HASTA 
PEQUEÑOS ESFUERZOS, QUIEN FUE MANEJADA INICIALMENTE POR MÉDICO 
GENERAL CON ANALGÉSICOS Y MEJORÍA PARCIAL, POR LO CUAL CONSULTA. 
REFIERE MOVIMIENTOS FETALES (+), NIEGA PÉRDIDAS VAGINALES. NIEGA NEXO 
EPIDEMIOLÓGICO PARA SARS COV 2.” 
En su análisis refiere:” PACIENTE MULTIGESTANTE, CON EMBARAZO DE ALTO 
RIESGO, QUIEN CONSULTA POR CUADRO CLÍNICO RESPIRATORIO AGUDO, 
COMPATIBLE CON PROCESO NEUMÓNICO VIRAL POR CORONAVIRUS COVID 19, 
CON CRITERIOS DE SEVERIDAD DEBIDO A LA PRESENCIA DE HIPERLACTATEMIA, 
ADEMÁS DE BICARBONATO BAJO ASOCIADO CON HIPOCAPNIA 
(HIPERVENTILACIÓN), CONDICIONANDO ALTO RIESGO DE FALLA VENTILATORIA, 
POR LO CUAL SE SOLICITA SU INGRESO A LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS, 
ESPERANDO LA REMISIÓN A INSTITUCIÓN CON UNIDAD DE CUIDADOS 
INTENSIVOS NEONATALES (SOLICITUD DE 
GINECO-OBSTETRICIA). CIFRAS DE PRESIÓN ARTERIAL ELEVADA AISLADAS. 
PRONÓSTICOS VITAL Y FUNCIONAL EXPECTANTES.” 
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Ordena:  
“- HOSPITALIZAR EN LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS. 
- OXÍGENO HÚMEDO POR CÁNULA NASAL A 3 LPM. 
- DIETA BLANDA. 
- CABECERA ELEVADA A 30°. 
- SSN 0.9% INFUSIÓN IV CONTINUA A 80 CC/HORA. 
- SUSPENDER NIFEDIPINO. 
- DEXAMETASONA 6 mg IV CADA 24 HORAS (DIA 1). 
- ACETAMINOFÉN 1 g VÍA ORAL CADA 6 HORAS, SI DOLOR O FIEBRE. 
- INSULINA CRISTALINA INFUSIÓN IV CONTINUA ENTRE 1 A 5 UI/HORA. TITULAR 
SEGÚN PROTOCOLO. 
- GLUCOMETRÍA CADA 4 HORAS. 
- MANEJO CONJUNTO GINECO-OBSTETRICIA. 
- PENDIENTE ACEPTACIÓN DE REMISIÓN A INSTITUCIÓN CON UCI NEONATAL + 
UCI ADULTOS. 
- LECTURA RX DE TÓRAX (PROTECCIÓN FETAL). 
- REPORTES TROPONINA, DÍMERO D, FIBRINÓGENO, FERRITINA. 
- SS TRANSAMINASAS, BILIRRUBINAS, LDH, ÁCIDO ÚRICO, PROTEINURIA 24 
HORAS, HEMOCLASIFICACIÓN, HEMOPARÁSITOS, 
RUBEOLA, TOXOPLASMA, UROCULTIVO. 
- VIGILANCIA DE FCF. 
- PROTOCOLO PREVENCIÓN DE CAÍDAS. 
- PROTOCOLO CUIDADO DE PIEL. 
- PROTOCOLO PREVENCIÓN DE INFECCIONES ASOCIADAS CON EL CUIDADO DE 
LA SALUD. 
- TAPABOCAS N95 PERMANENTE. 
- AISLAMIENTO RESPIRATORIO ESTRICTO. 
- MONITORIA UCI.” 
DEXAMETASONA FOSFATO 8MG / 2 ML CANT: 1 6MG IV CADA DIA IV. ( FI: 
05.10.20) 
ACETAMINOFEN TABLETAS 500 MG CANT: 2 APLICAR 1GR VIA ORAL CADA 6 
HORAS, SI DOLOR O FIEBRE. 
NOVOLIN (INSULINA R CRISTALINA 100UI/ML CANT: 1 INFUSION CONTINUA 1-5 
UI /HORA : TITULAR SEGUN PROTOCOLO SI HIPERGLICEMIA. 
AMPIDELT (AMPICILINA + SULBACTAM 1.5 G P CANT: 8 APLICAR 3GR IV CADA 6 
HORAS FI: 05.10.20. 
 
2020.10.05-20:02, se ingresa a UCI  con los siguientes diagnósticos: “*NEUMONÍA 
MULTILOBAR ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD, GRAVE, ATS . 
*CASO CONFIRMADO SARS COV 2 (RT-PCR 05/10/2020). 
*EMBARAZO DE 35.5 SEM POR ECO. 
*G3 P1 C1 V2. 
*ALTO RIESGO OBSTÉTRICO 
*MORBILIDAD MATERNA EXTREMA 
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*ALTO RIESGO FALLA VENTILATORIA” 
 
2020.10.05-20:21 
“TERAPIA RESPIRATORIA SESION1 
INGRESA PACIENTE DEL SERVICIO DE URGENCIAS, FEMENINA DE 37 AÑOS DE 
EDAD EN ESTADO DE GESTACION 35.4 SEMANAS 
CON DIAGNOSTICOS DE: 
--NEUMONIA MULTILOBAR ATIPICA 
-INFECCION POR SARS COV 2 
-RIESGO DE FALLA VENTILATORIA 
-ALTO RIESGO OBSTETRICO 
-MORBILIDAD MATERNA EXTREMA 
INGRESA EN MALAS CONDICIONES GENERALES, TAQUICARDICA, TAQUIPNEICA, 
CON AUMENTO DEL TRABAJO RESPIRATORIO, CON SOPORTE DE OXIGENO DADO 
POR CANULA NASAL A 3 LPM SATO2 93%. A LA AUSCULTACION AEREACION 
BRONCOPULMONAR PRESENTE SIN RUIDOS SOBREAGREGADOS. 
SE REALIZA TERAPIA RESPIRATORIA CON MONITOREO OXIGENATORIO SATO2 
93%, FR 25 rpm, DRENAJE POSTURAL, TOS ESPONTANEA DONDE PACIENTE NO 
MOVILIZA SECRECIONES. 
PACIENTE LA CUAL TIENE PENDIENTE REMISION” 
 
2020.10.05-20:58, Se remite en ambulancia medicalizada.  
“FECHA SALIDA:2020.10.05 HORA DE SALIDA:20:58.” 
 
No se anexo registros de enfermería. 
 
 
IPS  EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS: 
 
2020.10.05 -20:41 horas: hora que confirman la referencia. 
2020.10.05 – 21 horas: hora de salida. 
Diagnóstico: embarazo de 36.5 semanas. 
“Condición clínica de salida de la paciente: femenina de 37 años de edad, con 
embarazo de 35.6 semanas, neumonía multilobar con trastorno de la oxigenación 
moderado, caso positivo para SARS COV 2, en el momento en regulares condiciones 
generales, saturaciones limítrofes, polipneica, con adecuado bienestar fetal” 
En la nota de evolución describen: neumonía multilobar adquirida en comunidad 
grave, caso confirmado de enfermedad por SARS COV 2, embarazo de 35.6 
semanas, alto riesgo obstétrico, morbilidad materna extrema, alto riesgo de falla 
ventilatoria, hiperlactatemia. En el análisis se menciona el alto riesgo de falla 
ventilatoria, comprometiendo el pronóstico vital y funcional materno fetal. 
2020.10.05 – 23: 30 horas, presenta deterioro del patrón  respiratorio, disnea y 
saturaciones por debajo de 90, se aumenta la FIO2 AL 60% 
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SIGNOS VITALES DURANTE EL TRASLADO 

 

HORA TENSION 
ARTERIA
L 

PULS
O 

RESPIRACIO
N 

T SATUR
A 
CIÓN 

GLASGO
W 

E. CON 
SIENCIA 

21:00 
H 

120/60 110 26 36 92 15/15 Consiente  

23:00 
H 

125/75 115 26 36 87 15/15 consiente 

01:00 
H 

135/60 105 28 36.
5 

94 15/15 consiente 

02:00 
H 

135/68 110 28 36.
5 

92 15/15 consiente 

03:00
H 

125/70 118 27 36.
5 

91 15/15 consiente 

04: 20 
H 

135/80 120 28 36 60 13/15 somnolient
a 

 
2020.10.06 – 02: 00 horas, Paciente en condición crítica, pero 
hemodinamicamente estable, con oxígeno adicional con máscara de no re 
inhalación, consiente, orientada, FCF 153 latidos por minuto. 
2020.10.06 – 04: 20 horas, paciente con disnea que llega a la ortopnea, refiere 
sed de aire, con frecuencia respiratoria de 38, SAO2 de 60%, encuentra paciente 
polipneica, taquicardica, estertores bilaterales, movilización de secreciones, FCF 156 
latidos por minuto, con tendencia a la somnolencia. Se decide ingresar al Hospital 
PIO XII, se realizan maniobras avanzadas de reanimación. 
2020.10.06 – 04: 50 horas no hay respuesta a maniobras de reanimación, se 
declara fallecida a las 4:30 horas. 
 
Se observa consentimiento informado para el traslado de pacientes firmado por el 
señor ALEJANDRO JURADO. 
Medicamentos aplicados: solución salina, ampicilina, acetaminofén. 
 Condiciones de llegada: inconsciente – vivo. 
Entrega de la paciente: paciente a quien se traslada hasta la ciudad de Pasto, sin 
embargo presenta inestabilidad hemodinámica, con falla ventilatoria, por lo que no 
se llega a destino en la ciudad de Pasto Clínica los Andes,  Se ingresó a Hospital PIO 
XII en Colón donde se realizan maniobras de reanimación sin éxito con posterior 
deceso de la paciente. 
 
HOSPITAL PIO XII DE COLON PUTUMAYO 
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2020.10.06 – 04: 40 horas, Paciente ingresa sin signos vitales, fría, por 
insistencia del médico de la tripulación se inician maniobras de reanimación, sin 
respuesta. 
Se consigna en enfermedad actual:” …. Sale paciente con oxígeno por cánula 
nasal a tres litros por minuto, requiriendo durante el viaje oxígeno a alto 
flujo cada vez más, médico llega con paciente a Mocoa en malas 
condiciones generales, sin embargo decide continuar con el viaje sin 
asegurar vía aérea. Se considera  que paciente debió ser entubada antes 
de iniciar el traslado en ambulancia. Médico de ambulancia ingresa sin 
fichas de notificación, sin certificados de defunción y en ambulancia no 
cuenta con elementos de embalaje de cadáver…”  
 
Se consigna que la paciente llegó sin signos vitales, sin respuesta ocular, con palidez 
y cianosis, sin latidos cardiacos, neurológico sin respuesta, GLASGOW 3/15. 
Pupilas midriáticas no reactivas a la luz, útero grávido con feto único sin signos 
vitales durante la reanimación.  
Hacen diagnósticos de:  Covid 19 virus identificado, neumonía lobar, infección aguda 
no especificada de las vías respiratorias inferiores, muerte obstétrica de causa no 
especificada, embarazo de 35.5 semanas. 
 
Registran en el análisis y plan:” ….además médico de traslado no informó 
previamente que la paciente venía que paciente venía en malas 
condiciones y se dirigían a nuestra institución para probable 
estabilización.” 
 
Informan que médico de traslado violó los protocolos de bioseguridad para la 
atención de pacientes en pandemia por SARS COV 2 -COVID 19- 
 
 
HALLAZGOS CLINICA PUTUMAYO 
 

1. Al ingreso no hacen diagnóstico de embarazo de alto riesgo, a pesar de 
mencionarlo en la enfermedad actual. Alto riesgo obstétrico por la edad, 
cesárea previa, el inadecuado control prenatal y presentar infección 
respiratoria 

2. Para la fecha de los hechos estamos en plena pandemia por SAR COV 2 – 
COVID 19-, desde el ingreso se debió pensar en este diagnóstico y solicitar 
las pruebas correspondientes para confirmar esta patología. 

3. La nota retrospectiva realizada a las 13 horas 45 minutos  del día 05 de 
octubre de 2020, de una valoración realizada a las 6 am, evidencian la falta 
de oportunidad en la detección oportuna del deterioro clínico y paraclínico en 
muy corto tiempo. A las 6 am estamos frente a una urgencia vital, 
debió remitirse desde está hora. El análisis realizado por el médico 
muestra una paciente relativamente estable, cuando el mismo documenta 
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compromiso de las bases pulmonares con un cuadro hemático de 
HEMATOCRITO: 29.7 HEMOGLOBINA 10.3 LEUCOCITOS DE  52.220.  
Además de la valoración por gineco obstetricia se debió solicitar la valoración 
urgente por medicina interna. 

4. ¿Qué pasó entre las 21 horas del día 4 y las 13: 45 horas del día 05 
de octubre de 2020? Son 16 horas de estancia hospitalaria donde 
prácticamente no hay valoraciones por medicina general, medicina interna y 
gineco obstetricia  tratándose de una paciente de alto riesgo, no existió 
seguimiento estricto que demandaba la paciente. Fueron horas valiosas que 
se perdieron en el manejo médico que requería la paciente  

5. El gineco obstetra ordena a las 14:40 remisión urgente a institución de 4 
nivel, valoración por medicina interna. Esta remisión debió haberse ordenado 
mucho tiempo antes, si está valoración se hubiera solicitado desde su ingreso 
a las 21 horas del día 04 o las 6 am del día como lo menciona la nota 
retrospectiva y realizado en horas de la noche o primeras horas del día 
subsiguiente. Son horas valiosas que se perdieron. 

6. En valoración por medicina interna ya encuentra disnea de pequeños 
esfuerzos, la encuentra taquicardica, taquipneica, con alto riesgo de falla 
ventilatoria motivo por el cual solicita el ingreso a UCI,  se debió asegurar la 
vía área y conectarse a ventilación mecánica antes de iniciar el largo viaje a 
la ciudad de Pasto. 
 
 

HALLAZGOS IPS  EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS:  
 
1. En la nota de registro de condición de salida de la paciente, se subestima el alto 
riesgo vital de la paciente descrito por los especialistas de la clínica Putumayo: 
*ALTO RIESGO OBSTÉTRICO 
*MORBILIDAD MATERNA EXTREMA 
*ALTO RIESGO FALLA VENTILATORIA” 
Prevista esta situación la tripulación de la ambulancia debió acompañarse de 
terapeuta respiratoria para asegurar vía aérea y prever el uso de ventilación 
mecánica temprana. 
2. A las 23:30  horas la tripulación de la ambulancia debió hacer una escala técnica 
en el Hospital JOSE MARIA HERNANDEZ DE MOCOA con el fin de estabilizar la 
paciente, proceder a la intubación y conexión a ventilación mecánica con el apoyo 
de internista o intensivista de esta institución y  re evaluar el riesgo de traslado en 
las actuales circunstancias. 
3. Se evidencia que la paciente pasó de largo por el municipio e Colón, donde en 
primera instancia y ante el rápido deterioro clínico debieron ingresar para recibir el 
apoyo clínico que requerían. Llegaron a la vereda el Cascajo del Municipio de 
Santiago desde donde retornaron al Hospital PIO XII del Municipio de Colon, sin 
informar telefónicamente o por radio teléfono la condición clínica de la paciente. 
Continuaron perdiendo tiempo valioso. 
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4. Ante el deterioro clínico en todo el trayecto no se observa comunicación por radio 
teléfono o celular entre la tripulación de la ambulancia y los hospitales JOSE MARIA 
HERNANDEZ DE MOCOA y el  PIO XII de Colon, que hubieran permitido coordinar 
mejor la atención en el proceso de reanimación. 
5. Se observa en las notas del Hospital PIO XII, que el médico de la tripulación de 
la ambulancia violó los protocolos de bio seguridad, necesarios para proteger al 
talento humano en situación de pandemia por SAR COV 2 – COVID 19. 
 
 
 
 
 
CONCLUSIÓN: 
 
Se trata de una paciente de 37 años de edad, cursando la semana 35.6  semanas 
de gestación que presentó infección por SAR COV 2 – COVID 19 – , con un rápido 
deterioro clínico, el cual no fue detectado oportunamente en la clínica Putumayo. 
Las valoraciones por ginecología y obstetricia y medicina interna se realizan 
tardíamente ( 17 horas y 20 horas posteriores a su ingreso respectivamente), 
obviamente la conducta médica  se toma tardíamente, entre ellas la solicitud de 
ayudas diagnósticas, manejo terapéutico, ingreso a UCI y remisión a nivel superior. 
Se perdieron horas valiosas por la falta de oportunidad en las valoraciones 
especializadas. Debieron asegurar la vía aérea antes de la referencia considerando 
el deterioro clínico rápido y progresivo y el largo trayecto a recorrer.  
 
“El lactato es un marcador importante de los procesos metabólicos celulares, y en 
sepsis se lo ha interpretado como un biomarcador que indica la deficiencia de aporte 
de oxígeno a los tejidos,”(1) el cual estaba elevado desde etapas tempranas, el 
resultado de la radiografía que muestra severo compromiso pulmonar, el PH 
elevado, leucocitosis de “LEU 52220” ,  la taquicardia, la taquipnea son indicadores 
de que la paciente estaba cursando con un síndrome de respuesta inflamatoria 
sistémica (SIRS) de rápida instalación que ameritaba medidas urgentes en una 
unidad de cuidados intensivos (2). La paciente prácticamente permanece menos de 
dos horas en la unidad, no se alcanza a estabilizar y se remite a un nivel superior. 
 
El traslado en ambulancia medicalizada inicia mal, subestimaron el estado real de la 
paciente, es una paciente que debió iniciar el trayecto asegurada la vía aérea, 
soporte ventilatorio e inotrópicos, apoyo de profesional en terapia respiratoria. A 
pesar del deterioro clínico  de la paciente no hicieron escalas técnicas, inicialmente 
en el Hospital José María Hernández de Mocoa, posteriormente en el Hospital Pio 
XII de Colon Putumayo, pasaron de largo, ya en el Municipio de Santiago, deciden 
retornar a Colon, perdieron oportunidades de oro para preservar la vida del binomio 
madre – hijo. 
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Al Hospital PIO XII, la paciente ingresó sin signos vitales, fría, pupilas midriáticas no 
reactivas, que a pesar de las maniobras de reanimación no hay respuesta, paciente 
se declara fallecida.  
 
 
GERMÁN CADENA 
Md Derecho médico sanitario. 
 
Bibliografía:  

(1)Fisiopatología, importancia y utilidad del lactato en pacientes con sepsis*Maycos 
Leandro Zapata Muñoz1; Fabián Jaimes Barragán2, 

Iatreia vol.23 no.3 Medellín July/Sept. 2010 

(2) Manejo del paciente en shock séptico, Vol. 22. Núm. 3. 

Tema central: Energencias vitales en la práctica clínica 
páginas 293-301 (Mayo 2011) 
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FACTURA

 No

TIPO

DOC

HISTORIA 

No
NOMBRE SEGURO 2 MOVIL

TIPO DE 

TRASLADO

ORIGEN DE 

REMISION 
ZONA

ENTIDA QUE 

REMITE

 FECHA RECIBE 

PCTE 
DX

CC 69011646 ADRIANA BRIGITHE BALTAN SILVA CON MEDIMAS MOVIL3 TAM PTO ASIS U CLINICA PUTUMAYO 05/10/2020 EMBARAZO DE 38.SEMANAS

0 INFORMACION DEL TRASLADO 
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AYUDA

HORA DE 

SALIDA

DESTINO DE 

REMISION

ENTIDA QUE 

RECIBE

 FECHA ENTREGA 

PCTE

HORA DE 

LLEGADA
MEDICO AUXILIAR CONDUCTOR CONTACTO VIATICOS Columna1

21:00 PASTO CLINICA LOS ANDES 06/10/2020 4:20
DR JESUS YOBANY 

ORTEGA
MAILY CUASPUD LUIS SOTO

INFORMACION DEL TRASLADO TRIPULACIÓN
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VIGENCIA ANEXO

% PARTICIPACION
COMPAÑIA

CLAVE
% PARTICIPACION

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO

________________________________________________________
TOMADOR

INFORMACION DEL RIESGO

VIGENCIA SEGURO

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90 - 20 Bogotá D.C. Teléfono 2186977

/ /

TOTAL SUMA ASEGURADA:

DESDE LAS 24 HORAS
(d-m-a)

ANEXO No.TIPO DE MOVIMIENTOSUCURSAL

/ /

POLIZA No.

/

HASTA LAS 24 HORAS
(d-m-a)

FECHA DE EXPEDICION

(d-m-a)

/ / /

DESDE LAS 24 HORAS
(d-m-a)

/ /

HASTA LAS 24 HORAS
(d-m-a)

CIUDAD DE EXPEDICIÓN

PLAN DE PAGO:

TOTAL A PAGAR:

PRIMA:

IVA:

________________________________________________________
FIRMA AUTORIZADA

REFERENCIA
PAGO:

1100960710843-1

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA NOTIFICACIONES LA DIRECCION DE SEGUROS DEL ESTADO ES:

 1

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL
PROFESIONALES DE LA SALUD

CALLE 19 NO. 24 - 52, TELÉFONO 7226622 - PASTO

LULIETHHERNANDEZ

EMISION ORIGINAL 0

HACEN PARTE DE LA PRESENTE  PÓLIZA,  LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 12.08.2019.1329.P.06.0000000E.RC.001A.DOOI, ADJUNTA.

TOMADOR

DIRECCION PUERTO ASIS CIUDAD PUERTO ASIS, PUTUMAYO TELEFONO

CC 1.085.300.559

ASEGURADO WINDY MAILY CUASPUD MENESES CC 1.085.300.559
DIRECCION PUERTO ASIS CIUDAD PUERTO ASIS, PUTUMAYO TELEFONO

BENEFICIARIO  TERCEROS AFECTADOS NIT 0-0

11 02 2020 04 02 2020 03 02 2021 04 02 2020 03 02 2021

CONTADO

TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO, QUE PREVEE EL ART. 1066 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SERÁ A SEGURESTADO,DENTRO DE LOS 45 DIAS CALENDARIOS SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN
ELLA,  PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS  CAUSADOS
CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

CLIENTE

            PASTO PASTO 41-03-101005198

WINDY MAILY CUASPUD MENESES

41-03-101005198
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VIGENCIA ANEXO

% PARTICIPACION
COMPAÑIA

CLAVE
% PARTICIPACION

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO

INFORMACION DEL RIESGO

VIGENCIA SEGURO

/ /

TOTAL SUMA ASEGURADA:

DESDE LAS 24 HORAS
(d-m-a)

ANEXO No.TIPO DE MOVIMIENTOSUCURSAL

/ /

POLIZA No.

/

HASTA LAS 24 HORAS
(d-m-a)

FECHA DE EXPEDICION

(d-m-a)

/ / /

DESDE LAS 24 HORAS
(d-m-a)

/ /

HASTA LAS 24 HORAS
(d-m-a)

CIUDAD DE EXPEDICIÓN

PLAN DE PAGO:

TOTAL A PAGAR:

PRIMA:

IVA:

REFERENCIA
PAGO:

1100960710843-1

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL
PROFESIONALES DE LA SALUD

CALLE 19 NO. 24 - 52, TELÉFONO 7226622 - PASTO

EMISION ORIGINAL 0

HACEN PARTE DE LA PRESENTE  PÓLIZA,  LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 12.08.2019.1329.P.06.0000000E.RC.001A.DOOI, ADJUNTA.

TOMADOR

DIRECCION PUERTO ASIS CIUDAD PUERTO ASIS, PUTUMAYO TELEFONO

CC 1.085.300.559

ASEGURADO WINDY MAILY CUASPUD MENESES CC 1.085.300.559
DIRECCION PUERTO ASIS CIUDAD PUERTO ASIS, PUTUMAYO TELEFONO

BENEFICIARIO  TERCEROS AFECTADOS NIT 0-0

11 02 2020 04 02 2020 03 02 2021 04 02 2020 03 02 2021

CONTADO

TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO, QUE PREVEE EL ART. 1066 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SERÁ A SEGURESTADO,DENTRO DE LOS 45 DIAS CALENDARIOS SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN
ELLA,  PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS  CAUSADOS
CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

            PASTO PASTO 41-03-101005198

WINDY MAILY CUASPUD MENESES
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ANEXO No.TIPO DE MOVIMIENTOSUCURSAL POLIZA No.

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90 - 20 Bogotá D.C. Teléfono 2186977
 2

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL

PROFESIONALES DE LA SALUD

LULIETHHERNANDEZ

EMISION ORIGINAL
0

TOMADOR

DIRECCION PUERTO ASIS CIUDAD PUERTO ASIS, PUTUMAYO TELEFONO

CC 1.085.300.559

ASEGURADO WINDY MAILY CUASPUD MENESES CC 1.085.300.559

DIRECCION PUERTO ASIS CIUDAD PUERTO ASIS, PUTUMAYO TELEFONO

BENEFICIARIO  TERCEROS AFECTADOS NIT 0-0

TEXTO ACLARATORIO DE LA POLIZA

PASTO 41-03-101005198

WINDY MAILY CUASPUD MENESES
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ANEXO No.TIPO DE MOVIMIENTOSUCURSAL POLIZA No.

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90 - 20 Bogotá D.C. Teléfono 2186977
 3

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL

PROFESIONALES DE LA SALUD

LULIETHHERNANDEZ

EMISION ORIGINAL
0

TOMADOR

DIRECCION PUERTO ASIS CIUDAD PUERTO ASIS, PUTUMAYO TELEFONO

CC 1.085.300.559

ASEGURADO WINDY MAILY CUASPUD MENESES CC 1.085.300.559

DIRECCION PUERTO ASIS CIUDAD PUERTO ASIS, PUTUMAYO TELEFONO

BENEFICIARIO  TERCEROS AFECTADOS NIT 0-0

TEXTO ACLARATORIO DE LA POLIZA

PASTO 41-03-101005198

WINDY MAILY CUASPUD MENESES
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ANEXO No.TIPO DE MOVIMIENTOSUCURSAL POLIZA No.

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90 - 20 Bogotá D.C. Teléfono 2186977
 4

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL

PROFESIONALES DE LA SALUD

LULIETHHERNANDEZ

EMISION ORIGINAL
0
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DIRECCION PUERTO ASIS CIUDAD PUERTO ASIS, PUTUMAYO TELEFONO

BENEFICIARIO  TERCEROS AFECTADOS NIT 0-0

TEXTO ACLARATORIO DE LA POLIZA

PASTO 41-03-101005198

WINDY MAILY CUASPUD MENESES
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ANEXO No.TIPO DE MOVIMIENTOSUCURSAL POLIZA No.

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90 - 20 Bogotá D.C. Teléfono 2186977
 5

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL

PROFESIONALES DE LA SALUD

LULIETHHERNANDEZ

EMISION ORIGINAL
0

TOMADOR

DIRECCION PUERTO ASIS CIUDAD PUERTO ASIS, PUTUMAYO TELEFONO

CC 1.085.300.559

ASEGURADO WINDY MAILY CUASPUD MENESES CC 1.085.300.559

DIRECCION PUERTO ASIS CIUDAD PUERTO ASIS, PUTUMAYO TELEFONO

BENEFICIARIO  TERCEROS AFECTADOS NIT 0-0

TEXTO ACLARATORIO DE LA POLIZA

PASTO 41-03-101005198

WINDY MAILY CUASPUD MENESES
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DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MEDICA

CADB26790B0EFD7B5D

PASTO

EXPEDICION

TOMADOR

JESUS YOBANY ORTEGA

CALLE 1 CRA 1 12B BARRIO EL PROGRESO PUERTO ASIS, PUTUMAYO 8945420

CC 1086.981.940

ANUAL

JESUS YOBANY ORTEGA

CALLE 1 CRA 1 12B BARRIO EL PROGRESO 8945420PUERTO ASIS, PUTUMAYO

CC 1086.981.940

001-8

04 05 2020 04 05  202004 05 2020

04 05 2020

04 05 2021

04 05 2021  365

 365

(415)7701861000019(8020)000000000007000436141152

CLIENTE

$ ***200,000,000.00

ANA FERNANDA NOGUERA SANTANDER        8135          100.00

$ **********153,900 $ *******30,666$*****7,500.00 $ **********192,066

REIMPRESION

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: PUTUMAYO                        CIUDAD: PUERTO ASIS

DIRECCION: CALLE 1 No. 1-12  BARRIO EL PROGRESO

ACTIVIDAD: MEDICO

DESCRIPCION      AMPAROS                                       SUMA ASEGURADA             LIMITE POR EVENTO

DAÑO EMERGENTE POR EL ACTO MEDICO                                 $ 200,000,000.00
       RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA                                 200,000,000.00
       GASTOS DE DEFENSA                                             20,000,000.00                0.00

DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 2.00 SMMLV en RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

TOMADOR:   JESUS YOBANY ORTEGA

ASEGURADO: JESUS YOBANY ORTEGA

BENEFICIARIO:  TERCEROS AFECTADOS Y/O QUIEN TENGA DERECHO A LA PRESTACIÓN ASEGURADA.

PROFESION ASEGURADA: MEDICO

VIGENCIA: 365 DÍAS, CON INICIO DE COBERTURA A LAS 23:59 HORAS.

OBJETO:
=======
OTORGAR COBERTURA DE RESPONSABILIDEAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA INDIVIDUAL AL PROFESIONAL MÉDICO ASEGURADO BAJO
LA PRESENTE PÓLIZA, EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES MANIFESTADAS Y CONTENIDAS EN EL FORMULARIO DE
SOLICITUD DE SEGURO, LAS CUALES SE INCORPORAN AL CONTRATO DE SEGUROS PARA TODOS LOS EFECTOS, Y AL PAGO DE LA
PRIMA CORRESPONDIENTE, HASTA POR LOS LÍMITES Y SUBLÍMITES ASEGURADOS ESTIPULADOS PARA CADA AMPARO, TAL COMO SE
DESCRIBEN EN LAS SIGUIENTES CONDICIONES PARTICULARES.

CONDICIONES GENERALES:

LORODRIGUEZ 0

89 994000000433436 04361411525
436 89

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MEDICA

PASTO

JESUS YOBANY ORTEGA CC 1086.981.940

JESUS YOBANY ORTEGA CC 1086.981.940

001-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

======================
SEGÚN ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA FORMA 13/03/2018-1502-P-06-GENER-CL-SUSG-03-DOOI V3.

AMPARO BÁSICO:
=============
* RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA: LÍMITE DEL 100% DEL VALOR ASEGURADO DE LA PÓLIZA POR EVENTO Y VIGENCIA, EN MODALIDAD
OCURRENCIA.
* USO DE EQUIPOS DE DIAGNÓSTICO Y/O TERAPÉUTICA: LÍMITE DEL 100% DEL VALOR ASEGURADO DE LA PÓLIZA POR EVENTO Y VIGENCIA, EN MODALIDAD
OCURRENCIA.
* SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS: LÍMITE DEL 100% DEL VALOR ASEGURADO DE LA PÓLIZA POR EVENTO Y VIGENCIA, EN MODALIDAD OCURRENCIA.
* SUSTITUCIÓN PROVISIONAL: LÍMITE DEL 100% DEL VALOR ASEGURADO DE LA PÓLIZA POR EVENTO Y VIGENCIA, EN MODALIDAD OCURRENCIA.

AMPAROS ADICIONALES:
====================
ENTENDIDOS COMO CONTRATADOS, SUJETOS AL RESPECTIVO PAGO DE PRIMA E INSERCIÓN EN LA CARATULA Y/O CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA.
* GASTOS DE DEFENSA: SUBLÍMITE DEL 10% DEL VALOR ASEGURADO DE LA PÓLIZA POR EVENTO Y VIGENCIA.
* COSTOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES JUDICIALES: SUBLÍMITE DEL 5% DEL VALOR ASEGURADO DE LA PÓLIZA POR EVENTO Y VIGENCIA.
* COSTAS DEL PROCESO SEGÚN FALLO JUDICIAL: SUBLÍMITE DEL 10% DEL VALOR ASEGURADO DE LA PÓLIZA POR EVENTO Y VIGENCIA.
* COBERTURA A PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES: SUBLÍMITE DEL 50% DEL VALOR ASEGURADO DE LA PÓLIZA POR EVENTO, Y DEL 100% DEL VALOR
ASEGURADO DE LA PÓLIZA POR VIGENCIA. ENTENDIDO COMO PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES LOS OCASIONADOS A UN TERCERO, DERIVADOS DIRECTAMENTE
DE UNA LESIÓN PERSONAL O DAÑO MATERIAL AMPARADOS POR LA PÓLIZA. EN DAÑOS MORALES SE INCLUYEN AMPARADOS LOS PERJUICIOS FISIOLÓGICOS Y
LOS DAÑOS A LA VIDA EN RELACIÓN.

ANEXOS DE COBERTURA, CONDICIONES Y DEMAS CLAUSULAS:
===================================================
* NO SE OTORGA RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA.
* DEFINICIÓN DE SUBLÍMITE: INCLUIDO DENTRO DEL VALOR ASEGURADO, ESTO QUIERE DECIR QUE EN CASO DE PÉRDIDA TOTAL NO CONSTITUYE UN VALOR
ADICIONAL DE INDEMNIZACIÓN
* CLÁUSULA DE REVOCACIÓN: TREINTA (30) DÍAS.
* AVISO DE SINIESTRO: TREINTA (30) DÍAS.
* CLÁUSULA DE NO RENOVACIÓN TÁCITA O AUTOMÁTICA.
* DECLARACIONES RETICENTES O INEXACTAS: LA EMPRESA TOMADORA ESTÁ OBLIGADA A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE
DETERMINAN EL ESTADO DE RIESGO. LA RETICENCIA O INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS RELACIONADAS CON ÉSTE PRODUCEN LOS EFECTOS
PREVISTOS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO.

DEDUCIBLES:
===========
* GASTOS DE DEFENSA, CAUCIONES JUDICIALES Y COSTAS DEL PROCESO: SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE.
* DEMÁS EVENTOS: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO 2 SMMLV.

EXCLUSIONES:
============
SIN PERJUICIO DE LAS CONSAGRADAS EN EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO, SE EXCLUYEN ADEMÁS LAS SIGUIENTES:
* ACTOS MÉDICOS REALIZADOS CON APARATOS, EQUIPOS O TRATAMIENTOS O MEDICAMENTOS NO RECONOCIDOS POR LA CIENCIA MÉDICA, SALVO AQUELLOS DE
CARÁCTER CIENTÍFICO-EXPERIMENTAL DURANTE ENSAYOS CLÍNICOS CUYOS PROTOCOLOS HAYAN SIDO DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR ORGANIZACIONES
RESPECTIVAS E INFORMADOS POR ESCRITO AL ASEGURADOR PREVIO A SU INICIO. EXCEPTO TAMBIÉN CUANDO LA UTILIZACIÓN DE LOS CUALES REPRESENTA
EL ÚLTIMO REMEDIO PARA EL PACIENTE A RAÍZ DE SU CONDICIÓN, CUYA APLICACIÓN HAYA SIDO SANCIONADA POR LAS AUTORIDADES CIVILES Y/O
ADMINISTRATIVAS RESPECTIVAS Y CUYA NATURALEZA Y CARÁCTER DE CIENTÍFICO EXPERIMENTAL HAYA SIDO CONSIGNADA FIEL Y CLARAMENTE EN EL
CONSENTIMIENTO INFORMADO REALIZADO CON EL PACIENTE, Y AVALADO CON LA FIRMA DE ÉSTE.
* DAÑOS FINANCIEROS PUROS (LUCRO CESANTE) QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO FÍSICO CAUSADO POR EL ASEGURADO A UN PACIENTE.
* RECLAMACIONES POR SANCIONES PUNITIVAS O EJEMPLARES, ES DECIR, CUALQUIER MULTA O PENALIDAD IMPUESTA POR UN JUEZ CIVIL O PENAL, O
SANCIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO.
* RECLAMACIONES POR CIRUGÍA BARIÁTRICA, SALVO PARA PACIENTES DIAGNOSTICADOS CLÍNICAMENTE CON OBESIDAD MÓRBIDA O SUPER-OBESIDAD Y CON
MASA CORPORAL SUPERIOR A 35 KILOGRAMOS POR METRO CUADRADO.
* RECLAMACIONES POR CUALQUIER OFENSA SEXUAL, CUALQUIERA QUE SEA SU CAUSA Y/U ORIGEN.
* RECLAMACIONES POR ACTOS MÉDICOS REALIZADOS CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE ÉSTA COBERTURA.
* RECLAMACIONES POR LA FALTA O EL INCUMPLIMIENTO, COMPLETO O PARCIAL, DEL SUMINISTRO DE SERVICIOS TALES COMO LA ELECTRICIDAD, AGUA,
GAS, TELÉFONO, ETC., SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE AL ASEGURADO.
* RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ALGÚN CONVENIO, SEA VERBAL O ESCRITO, PROPAGANDA, SUGERENCIA O PROMESA DE ÉXITO QUE GARANTICE EL
RESULTADO DE CUALQUIER TIPO DE SERVICIO MÉDICO.
* RECLAMACIONES POR REINTEGRO DE HONORARIOS PROFESIONALES O SUMAS ABONADAS AL ASEGURADO O A SU REPRESENTANTE.
* RECLAMACIONES POR TODA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL, TALES COMO; RC PATRONAL, RC DIRECTORES Y OFICIALES
(D&O), RC DE PROFESIONALES NO MÉDICOS (E&O), RC SERVIDORES PÚBLICOS, Y RC AUTOMOTORES.
* RECLAMACIONES PRESENTADAS Y/O DEMANDAS ENTABLADAS / FORMULADAS Y/O SENTENCIAS FUERA DEL PAÍS DE DOMICILIO DEL ASEGURADO, INCLUYENDO
AQUELLAS DONDE SE CONCEDA EL ESTADO DE EXQUATUR EN COLOMBIA.

436 89 994000000433 0

NIT
 TERCEROS AFECTADOS
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MEDICA

PASTO

JESUS YOBANY ORTEGA CC 1086.981.940

JESUS YOBANY ORTEGA CC 1086.981.940

001-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

* CUALQUIER MÉDICO GENERAL O CIRUJANO QUE EFECTÚE CONTROL DE PESO MEDIANTE LIPOSUCCIÓN, LIPOESCULTURA, DERIVACIÓN INTESTINAL, O
MEDIANTE RECETA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN BARBITÚRICOS, SUS COMPONENTES Y/O DERIVADOS.
* CUALQUIER MÉDICO GENERAL O CIRUJANO QUE EFECTÚE LIPOSUCCIÓN, LIPOESCULTURA, DERIVACIÓN INTESTINAL O GASTROPLASTIA TRANSVERSAL
ÚNICAMENTE CON FINES ESTÉTICOS O COSMÉTICOS.

EXCLUSIONES PARA GASTOS DE DEFENSA:
===================================
* SUJETO A LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA, QUEDA ACORDADO Y CONVENIDO QUE ESTA COBERTURA NO SE EXTIENDE PARA AMPARAR
RECLAMACIONES DE GASTOS DE DEFENSA, DERIVADAS DE:
* SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE PRETENDE DEMOSTRAR PROVIENE DE DOLO O ESTÁ EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE LA PÓLIZA.
* SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DEL ASEGURADOR.

AMBITO TERRITORIAL:
===================
* JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: COLOMBIANA.

GARANTIAS:
==========
PARA LOS EFECTOS Y CON EL ALCANCE DEL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, QUEDA EXPRESAMENTE DECLARADO Y CONVENIDO QUE
ESTE SEGURO SE REALIZA EN VIRTUD DEL COMPROMISO QUE ADQUIERE EL ASEGURADO, QUE DURANTE SU VIGENCIA CUMPLIRÁ CON LAS GARANTÍAS A
CONTINUACIÓN MENCIONADAS. EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE COMPROMISO O GARANTÍA, DA LUGAR A LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO
MENCIONADO.
* CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS QUE REGULAN SU ACTIVIDAD PROFESIONAL.
* LLEVAR ADECUADO REGISTRO DEL SERVICIO MÉDICO PRESTADO, EN LA HISTORIA CLÍNICA DE CONSULTORIOS EXTERNOS, LA INSTITUCIONAL ÚNICA Y EN
LA HISTORIA CLÍNICA Y/O FICHA CLÍNICA DE CADA SERVICIO. EN LA MISMA, EL ASEGURADO DEBERÁ ANOTAR EN FORMA CONCISA, VERAZ, ORDENADA Y
PROLIJA, TODA SU ACTUACIÓN MÉDICA RELACIONADA CON LA ATENCIÓN DEL PACIENTE, ASÍ COMO TODOS LOS DATOS OBJETIVOS ACERCA DEL PACIENTE Y
DE SU ESTADO CLÍNICO, REALIZANDO ANAMNESIA, DIAGNÓSTICOS, INDICACIONES, EVOLUCIÓN, EPICRISIS Y CIERRE DE LA HISTORIA CLÍNICA EN TODOS
LOS CASOS.
* MANTENER PROTOCOLOS QUIRÚRGICOS Y ANESTÉSICOS, PARTOGRAMA, REGISTROS DE MONITOREO CARDIOLÓGICO INTRAOPERATORIO, FETAL, Y EL RESULTADO
DE LOS ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS SOLICITADOS, TRANSCRITOS EN LA HISTORIA CLÍNICA O ANEXOS A ELLA DE TAL FORMA QUE PUEDAN IDENTIFICARSE
COMO CORRESPONDIENTES AL PACIENTE.
* VIGILAR QUE CADA HISTORIA CLÍNICA O FICHA DE CONSULTA, CONTENGA UN FORMULARIO QUE DEMUESTRE LA EXISTENCIA DE UN PROCESO DE
CONSENTIMIENTO INFORMADO COMO ACTO MÉDICO PREVIO A LA INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA O TRATAMIENTO PROGRAMADO DEL PACIENTE, QUE PERMITA
DEMOSTRAR QUE EL PACIENTE Y/O QUIEN CORRESPONDA ENTENDIÓ LO EXPLICADO POR EL MÉDICO TRATANTE, EN CUANTO A LOS RIESGOS, BENEFICIOS Y/O
ALTERNATIVAS DEL TRATAMIENTO. DICHO FORMULARIO DE PROCESO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO DEBERÁ TAMBIÉN ESTAR SUSCRITO POR EL O LOS
PROFESIONALES INTERVINIENTES.
* MANTENER LOS EQUIPOS DE DIAGNÓSTICO O TERAPÉUTICA EN PERFECTAS CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO Y SEGUIR LAS NORMAS DE
LA PRÁCTICA MÉDICA E INSTRUCCIONES DEL FABRICANTE PARA SU USO.
* EMPLEAR PERSONAL DEBIDAMENTE CAPACITADO Y LEGALMENTE AUTORIZADO CUANDO SE PRACTIQUE ALGÚN TRATAMIENTO O EXAMEN O SERVICIO MÉDICO.

436 89 994000000433 0

NIT
 TERCEROS AFECTADOS
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DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 

DISTRITO - PASTO 

 

 
 

         RADICACION: 865684089001 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 

DEL PODER PUBLICO 

 2022-00166
JUZGADO:  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASIS  

                               

PROCESO: ACCION DE TUTELA 

  

ACCIONANTE(S): OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL  

  

  

APODERADO: 
 
 

  

  

ACCIONADO(S): EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S 

 
 
 

  

  

FECHA: 22- AGOSTO -22 

  

  

GRUPO No.    CUADERNO PRINCIPAL 
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RV: Generación de Tutela en línea No 1010632 
Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Mocoa <apptutelasmocoa@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Lun 22/08/2022 8:28 AM 
Para: 

 Juzgado 01 Civil Municipal - Putumayo - Puerto Asis <J01cmptoasis@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

CC: 

 racso.quintero@gmail.com <racso.quintero@gmail.com> 

Cordial saludo, 
 
Me permito remitir Tutela en línea No 1010632, por competencia para reparto 
 
Por favor acusar recibido.  
  
Atte.  
  
  
Jorge Muñoz  
Director  
Centro de Servicios Judiciales de Mocoa  
Telefax: 420 5990  
Dirección: Palacio de Justicia - Carrera 5 con calle 10 Esquina. 
“Al recibir el acuse de recibo por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como documento prueba 
de la entrega del usuario. (Ley 527 del 18‐08‐99) Reconocimiento Jurídicos de los Mensajes de Datos en Forma Electrónica a Través de 
las Redes Telemáticas"  

  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información del Centro de Servicios Judiciales de Mocoa 
de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá 
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información 
de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.  
 Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un 
archivo digital. La protección del medio ambiente es un compromiso de todos.  
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SEÑOR:  

  

JUEZ DE TUTELA (REPARTO) 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA.: ACCION DE TUTELA. 

ACCIONANTE: OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL, identificado con cédula de ciudadanía 

numero 1.088.287.852 de Pereira (R). 

ACCIONADO: EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S. Nit.: 900.624.003-5. 

 

OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL, identificado con cédula de ciudadanía número 1.088.287.852 

de Pereira (R), obrando a título personal, me dirijo a usted, respetuosamente para interponer la 

presente ACCION DE TUTELA, en ejercicio del derecho consagrado en el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia, con el fin de que se me garantice mis derechos fundamentales al 

DERECHO DE PETICION, y demás derechos, que usted señor juez, encuentre como vulnerados y 

consagrados en la carta política de Colombia; lo anterior conforme a lo siguiente: 

 

1. HECHOS 

 

PRIMERO: Que, por medio de petición formulada en contra de los aquí accionados, la cual se entregó 

el día 26 julio de 2022, ante la empresa o institución EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS 

S.A.S., al correo electrónico: emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com; dicho correo electrónico 

se encuentra publicado en su página web oficial. 

SEGUNDO: Que en la petición se solicita la siguiente información y documentación:   

1. Copia de las pólizas de seguro tomadas para asegurar la ambulancia de placas BYY-372, 
para el año 2020. 

2. Copia de las pólizas de seguro tomadas por el personal que asistía la ambulancia de placas 
BYY-372, para el año 2020.  

3. Copia Bitácora de ambulancia de placas BYY-372.  
 
Dicha información es necesaria para llevar a cabo acciones legales que son de reserva personal y que 
en el momento de su radicación se darán a conocer. 
 
TERCERO: QUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO SE LOGRÓ OBTENER RESPUESTA 

ALGUNA por parte de la empresa o institución EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S, 

razón por la cual se está vulnerando mis derechos fundamentales. 
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CUARTO: Dicha información y documentación solicitada no cuenta con ninguna protección de datos 

sensibles o de reserva, por lo que empresa o institución accionada debe proceder a entregar la 

información y documentación solicitada bajo los siguientes términos y disposiciones exactas: 

“Ley 1755 de 2015 - Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo 
norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los 
quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las 
siguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) 
días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se 
entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 
consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 
peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 
siguientes. 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las 
materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 

PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 
señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del 
término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo 
razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 
previsto.” 

Subrayado y Negrillas fuera del texto original. 

 

QUINTO: Ya habiendo trascurrido el termino legal para dar respuesta y entregar la documentación 

solicitada, se tiene que la empresa o institución accionada no podrá negar bajo ninguna circunstancia 

la entrega de dicha información y documentación; por lo anteriormente expresado se procede a 

solicitar lo siguiente: 

1. PRETENSIONES 

 

Teniendo en cuenta lo antes mencionado, se solicita comedidamente al despacho lo siguiente: 

 

PRIMERO: Sírvase señor Juez, TUTELAR mi derecho fundamental a la petición que está siendo 

vulnerado por parte de la empresa o institución accionada. 

SEGUNDO: A consecuencia de lo anterior se le ORDENE a la empresa o institución accionada que: 

en el término de 48 horas de (sic) tramite mi derecho de petición con una contestación de fondo, clara, 
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comprensible y concreta, entregando toda la documentación solicitada respecto de la petición radicada 

el día 26 de julio del año 2022. 

TERCERO: Se compulsen copias a la oficina de Control Interno Disciplinario de la empresa o 

institución accionada con el fin de que se inicie una investigación Disciplinara por omisión en la 

contestación de peticiones. 

2. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
La constitución política consagra en su artículo 2; como fines del estado la de “garantizar la efectividad 
de los principio, derechos y deberes de los habitantes en Colombia1”, en donde dicho cumplimiento 
está en manos de las “autoridades de la república, las cuales están instituidas para proteger a todas 
las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del estado y delos particulares2”. 
 
Así mismo establece en su artículo 23 establece: 

“ARTICULO  23. DE LA CONSTITUCION NACIONAL: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales.” 

 
En este orden de ideas el artículo 14 de la ley 1755 de 2015 establece: 

 

“ARTICULO 14o.: TERMINO PARA RESOLVER: “. Salvo norma legal especial y 

so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los 

quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la 

resolución de las siguientes peticiones: 

1. las peticiones de documento y de información deberán resolverse dentro de los 

diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta 

al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva 

solicitud ha sido aceptada, por consiguiente, la administración ya no podrá negar 

la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias 

se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 2 las peticiones mediante las 

cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su 

cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.  

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 

plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al 

 
1 Constitución Política de Colombia de 1991, articulo 2 
2 Ibid 
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interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los 

motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá 

o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.”    

 

Que el código de procedimiento administrativo de lo contencioso administrativo en su artículo 7 

estableció: 

 

“ARTICULO 7o. DESATENCION DE LAS PETICIONES: “La falta de atención a 

las peticiones de que trata este capítulo, la inobservancia de los principios 

consagrados en el artículo 3o. y la de los términos para resolver o contestar, 

constituirán causal de mala conducta para el funcionario y darán lugar a las 

sanciones correspondientes.” 

 
Al respecto, la Corte Constitucional ha manifestado que:  

“la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta 

y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la 

situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en 

conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos 

ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en 

términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio 

democrático. El derecho fundamental de petición propende por la interacción 

eficaz entre los particulares y las entidades públicas o privadas, obligando a éstas 

a responder de manera oportuna, suficiente, efectiva y congruente las solicitudes 

hechas por aquellos. Faltar a alguna de estas características se traduce en la 

vulneración de esta garantía constitucional” 

 

3. PRUEBAS Y ANEXOS 

Téngase como prueba de la presente acción constitucional las siguientes: 

1. Radicado de petición elevada a la empresa o institución aquí accionada. 

2. Pantallazos envío correo y origen de correo electrónico. 

3. Copia Cedula de Ciudadanía. 

 

 

4. NOTIFICACIONES  

A la parte accionada al correo electrónico que aparece en su página web: 

emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com 
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Las notificaciones se pueden realizar en la: carrera 24 numero 17-75 ed. Concasa Oficina 603 de 

la ciudad de pasto, o al correo electrónico: racso.quintero@gmail.com, abonado celular: 320 

6747269. 

 

Atentamente, 

 

 

OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL. 

Cédula de Ciudadanía número 1.088.287.852 de Pereira (R). 

5154

ProntoEnvios
Nuevo sello

ProntoEnvios
Nuevo sello



6155

ProntoEnvios
Nuevo sello

ProntoEnvios
Nuevo sello



 

 

 

7156

ProntoEnvios
Nuevo sello

ProntoEnvios
Nuevo sello



 

 

8157

ProntoEnvios
Nuevo sello

ProntoEnvios
Nuevo sello



 

9158

ProntoEnvios
Nuevo sello

ProntoEnvios
Nuevo sello



 

 

Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís 
Dirección: Calle 12 No. 19-35 Piso 3  

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  
 

                                                                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO  
 

Rad. No. 2022-00166 

Auto Interlocutorio No. 158 

 

Puerto Asís, veintidós de agosto de dos mil veintidós. 

 

Como la solicitud de acción de tutela reúne los requisitos mínimos exigidos por el 

Decreto 2591 de 1991, se dispondrá su admisión. En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º. Admitir la acción de tutela promovida por OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL 

en contra de EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S. 

 

2º. Notificar al accionado con el fin de que ejerza su derecho de defensa, y en el 

término de dos (2) días se pronuncien sobre cada uno de los hechos, pretensiones 

y derechos fundamentales expuestos en la tutela instaurada en su contra, para lo 

cual se le adjuntará copia de la misma. Se servirá rendir informe sobre el trámite 

impartido a la petición presentada el día 26 de julio de 2022 por el accionante. 

Hágasele saber que de no rendir el informe en el término otorgado, se tendrán por 

ciertos los hechos conforme a lo dispuesto en el art. 20 del Decreto 2591 de 1991.  

 

3º. Notificar a las partes el presente auto en la forma más expedita posible. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

Jueza 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f1e78305f3112b942fa9b85f15e2773ce10f2588cb699f8954c270889a53c48

Documento generado en 22/08/2022 04:05:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Puerto Asís, 26 de agosto de 2022 
IPSEMPAOE-0201-2022 
 

Señor 

OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL  

CC. No. 1.088.287.852 de Pereira (R) 

Ciudad 

 

Asunto:  Respuesta a su Derecho de petición 26 de julio de 2022.- 

De manera respetuosa, con el fin de dar respuesta a su derecho de petición 

recibido el día 26 de julio de 2022, me permito pronunciarme en los siguientes 

términos para responder a cada una de sus peticiones: 

 

1. Al punto primero donde solicita Copia de las pólizas de seguro tomadas 

para asegurar la ambulancia de placas BYY-372, para el año 2020. 

 

Atendiendo a que se ha hecho la revisión de los archivos en la IPS se pudo 

verificar que para el año 2020 el vehículo de placas BYY- 372 contaba con 

la póliza de seguro obligatorio COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SOAT No. 

77533177 con fecha de expedición 09/12/2019, fecha de inicio de 

vigencia 10/12/2019, fecha fin de vigencia 09/12/2020. Informo que, en 

todo caso, la misma puede ser validada en la página del RUNT. 

 

2. Al punto segundo, donde solicita Copia de las pólizas de seguro tomadas 

por el personal que asistía la ambulancia de placas BYY-372, para el año 

2020, no se expide dicha copia bajo teniendo en cuenta las siguientes 

precisiones: 

  

La Ambulancia de placas BYY-372  es de tipo básico, por lo que la 

exigencia de la póliza se hace con respecto a los Auxiliares que 

acompañan y atienden los pacientes,  el personal adquirió su 

correspondiente póliza de responsabilidad civil para el año 2020; sin 

embargo, se  trata de un personal que rota con frecuencia por lo cual 
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resulta imposible ofrecer información cuando no se  ha precisado en la 

solicitud respecto de que persona se está solicitando la información; esta 

información reposa en la correspondiente  hoja de vida la cual goza de 

reserva legal   por lo cual no es posible entregar sino se cuenta además 

con la autorización del titular o dueño de la información o se aporte a esta 

IPS la correspondiente autorización o poder del titular para que autorice la 

entrega de la misma.   

 

3. Con respecto a la expedición de Copia de la Bitácora de ambulancia de 

placas BYY-372; no se expide por las siguientes razones:   

 

No expide copia de la bitácora de la ambulancia porque la información 

solicitada se trata de una información que goza de reserva legal porque 

contiene información confidencial e íntima de distintos pacientes.  De la 

misma manera, tampoco se ha acreditado de su parte en qué calidad 

usted se encuentra solicitando dicha información, calidad con respecto al 

paciente o dueño de la información como un poder, o de representación 

legal si es el caso, o en cualquiera de las formas que la ley prevé. 

 

La Bitácora constituye un registro muy amplio de información respecto del 

cual es necesario precisar la información y en este caso, tampoco está 

definido el periodo de tiempo.   

 

Los documentos que gozan de reserva legal y que no se pueden entregar 

por esta razón, por cuanto comprometen información de derechos 

fundamentales o bienes constitucionales de diferentes personas que allí se 

encuentran relacionadas. 
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Agradezco su atención,  

 

 

SANDRA PATRICIA SOLARTE 

Representante Legal  

IPS Emergencias Médicas Puerto Asís SAS 

NIT 900.624.003.5 
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SEÑOR:  

  

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASIS - PUTUMAYO 

E.S.D. 

 

 

RADICADO: 2022 - 00166 

REFERENCIA.: SOLICITUD CONTINUIDAD PROCESO  

ACCIONANTE: OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.088.287.852 de Pereira (R). 

ACCIONADO: EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S. Nit.: 900.624.003-5. 

 

OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL, identificado con cédula de ciudadanía número 1.088.287.852 de Pereira 

(R), obrando a título personal, me dirijo a usted, respetuosamente para interponer la presente solicitud de 

continuidad de proceso, con el fin de que se me garantice mis derechos fundamentales al DERECHO DE 

PETICION, ya que la entidad requerida ha dado respuesta incompleta y con manifestaciones esquivas; lo 

anterior conforme a lo siguiente: 

 

1. HECHOS 

 

PRIMERO: Como consecuencia de la interposición de acción de Tutela en contra de EMERGENCIAS 

MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S su despacho emite auto de admisión de tutela, notificando a la parte requerida 

el día 22 de agosto de 2022. 

SEGUNDO: Que en fecha 26 de agosto, por fuera del término otorgado por parte de su despacho para dar 

contestación oportuna a la parte requerida, y por fuera del término legal para dar contestación a las peticiones 

elevadas por los particulares, se remite a mi correo personal “contestación a la petición”, esto sin tener en 

cuenta lo ordenado por el articulo 14 numeral 1 de la ley 1755 de 2015: 

“Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de 

sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para 

todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 

administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.” 

Así como tampoco lo ordenado por su despacho:  

“Hágasele saber que de no rendir el informe en el término otorgado, se tendrá por ciertos los hechos conforme 

a lo dispuesto en el art. 20 del Decreto 2591 de 1991.” 

164

ProntoEnvios
Nuevo sello

ProntoEnvios
Nuevo sello



Lo anterior debido a que la parte requerida se niega a entregar información y documentación que por 

vencimiento de termino no puede ser negada bajo ninguna circunstancia.  

TERCERO: Ahora bien, lo único que se detalló en la contestación incompleta es la referencia de la póliza SOAT 

de la ambulancia de placas BYY 372 de su empresa; sin embargo, no se entrega información ni mucho menos 

documentación de póliza de responsabilidad civil extracontractual de la mencionada ambulancia para el año 

2020, así como tampoco la correspondiente bitácora. Esto configura una violación a mi derecho fundamental 

de petición, a las disposiciones propias de la ley 1755 de 2015, y a lo ordenado por su despacho. 

CUARTO: Por todo lo anterior se solicita: 

 

PRETENSION 

 

1. Requerir a la parte accionada: EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S, con el fin de que de 

contestación de fondo y completa a mi petición, entregando la información y documentación solicitada 

faltante, es decir: Copia de póliza de responsabilidad civil extracontractual de ambulancia de 

placas BYY 372 y Bitácora de ambulancia de placas BYY 372. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Téngase como prueba de la presente petición: 

1. Contestación incompleta por parte de la parte accionada. 

 

NOTIFICACIONES  

A la parte accionada al correo electrónico que aparece en su página web: 

emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com 

Al suscrito las notificaciones se pueden realizar en la: carrera 24 numero 17-75 ed. Concasa Oficina 603 

de la ciudad de pasto, o al correo electrónico: racso.quintero@gmail.com, abonado celular: 320 6747269. 

 

Atentamente, 

 

 

OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL. 

Cédula de Ciudadanía número 1.088.287.852 de Pereira (R). 
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Puerto Asís, 26 de agosto de 2022 
IPSEMPAOE-0201-2022 
 

Señor 

OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL  

CC. No. 1.088.287.852 de Pereira (R) 

Ciudad 

 

Asunto:  Respuesta a su Derecho de petición 26 de julio de 2022.- 

De manera respetuosa, con el fin de dar respuesta a su derecho de petición 

recibido el día 26 de julio de 2022, me permito pronunciarme en los siguientes 

términos para responder a cada una de sus peticiones: 

 

1. Al punto primero donde solicita Copia de las pólizas de seguro tomadas 

para asegurar la ambulancia de placas BYY-372, para el año 2020. 

 

Atendiendo a que se ha hecho la revisión de los archivos en la IPS se pudo 

verificar que para el año 2020 el vehículo de placas BYY- 372 contaba con 

la póliza de seguro obligatorio COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SOAT No. 

77533177 con fecha de expedición 09/12/2019, fecha de inicio de 

vigencia 10/12/2019, fecha fin de vigencia 09/12/2020. Informo que, en 

todo caso, la misma puede ser validada en la página del RUNT. 

 

2. Al punto segundo, donde solicita Copia de las pólizas de seguro tomadas 

por el personal que asistía la ambulancia de placas BYY-372, para el año 

2020, no se expide dicha copia bajo teniendo en cuenta las siguientes 

precisiones: 

  

La Ambulancia de placas BYY-372  es de tipo básico, por lo que la 

exigencia de la póliza se hace con respecto a los Auxiliares que 

acompañan y atienden los pacientes,  el personal adquirió su 

correspondiente póliza de responsabilidad civil para el año 2020; sin 

embargo, se  trata de un personal que rota con frecuencia por lo cual 
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resulta imposible ofrecer información cuando no se  ha precisado en la 

solicitud respecto de que persona se está solicitando la información; esta 

información reposa en la correspondiente  hoja de vida la cual goza de 

reserva legal   por lo cual no es posible entregar sino se cuenta además 

con la autorización del titular o dueño de la información o se aporte a esta 

IPS la correspondiente autorización o poder del titular para que autorice la 

entrega de la misma.   

 

3. Con respecto a la expedición de Copia de la Bitácora de ambulancia de 

placas BYY-372; no se expide por las siguientes razones:   

 

No expide copia de la bitácora de la ambulancia porque la información 

solicitada se trata de una información que goza de reserva legal porque 

contiene información confidencial e íntima de distintos pacientes.  De la 

misma manera, tampoco se ha acreditado de su parte en qué calidad 

usted se encuentra solicitando dicha información, calidad con respecto al 

paciente o dueño de la información como un poder, o de representación 

legal si es el caso, o en cualquiera de las formas que la ley prevé. 

 

La Bitácora constituye un registro muy amplio de información respecto del 

cual es necesario precisar la información y en este caso, tampoco está 

definido el periodo de tiempo.   

 

Los documentos que gozan de reserva legal y que no se pueden entregar 

por esta razón, por cuanto comprometen información de derechos 

fundamentales o bienes constitucionales de diferentes personas que allí se 

encuentran relacionadas. 
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Agradezco su atención,  

 

 

SANDRA PATRICIA SOLARTE 

Representante Legal  

IPS Emergencias Médicas Puerto Asís SAS 

NIT 900.624.003.5 

 

 

168

mailto:emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCLLcwNilysgCFYN2HgodJc4NEw&url=http://www.freepik.es/iconos-gratis&bvm=bv.105454873,d.dmo&psig=AFQjCNH9TjBbyLiMISDlWWo3m0bafYWo7w&ust=1445198333793830
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCNiJlumlysgCFUZeHgodidUFCg&url=http://free-designer.net/serach/entry.php?id=51554&search=&psig=AFQjCNH9TjBbyLiMISDlWWo3m0bafYWo7w&ust=1445198333793830
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCP-07IKmysgCFULWHgod_BoJrg&url=http://elsitiofm.com/contacto/&psig=AFQjCNG00_HLf6mZ1lsmQYb1pB8IwIZKOg&ust=1445198476689621
ProntoEnvios
Nuevo sello

ProntoEnvios
Nuevo sello



ACCIÓN DE TUTELA RAD. 865684089001-2022-00166 
OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL VS EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S.  

                                                                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 

SENTENCIA Nº 51 

 

Puerto Asís, dos de septiembre de dos mil veintidós. 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Sin que se advierta la configuración de nulidad que invalide lo actuado, es del caso 

decidir la acción de tutela en el asunto de la referencia por la presunta vulneración 

al derecho fundamental de petición. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

2.1 HECHOS Y PRETENSIONES 

  

Expuso el accionante que elevó petición ante Emergencias Médicas Puerto Asís 

S.A.S. el día 26 de julio de 2022, mediante la cual solicitó copia de la bitácora y las 

pólizas de seguro de la ambulancia de placas BYY-372 y del personal que la asistía 

para el año 2020; añadió que la información es requerida para iniciar acciones 

legales que son de reserva personal, por otro lado, aseveró que hasta la fecha no 

se le ha brindado respuesta alguna. Explicó que la documentación solicitada no 

cuenta con ninguna protección de datos sensibles o de reserva. Por lo anterior, 

solicitó se tutele su derecho fundamental de petición y, en consecuencia, se ordene 

a la entidad accionada entregue la documentación solicitada y se compulsen copias 

a la oficina de Control Interno Disciplinario de la empresa por la omisión en la 

contestación de su petición. 

 

3. TRÁMITE 

 

Por auto del 22 de agosto del 2022, se avocó el conocimiento de la tutela y se 

ordenó notificar a la accionada concediéndole el término de dos días para el 

ejercicio del derecho de defensa. 

 

3.1 PRONUNCIAMIENTO DEL ACCIONADO 

 

Emergencias Médicas Puerto Asís S.A.S a través de su Representante Legal 

contestó la acción de amparo e informó que emitió respuesta a la petición elevada 

el 26 de julio de 2022 por el señor Quintero Mármol, resolviendo cada uno de los 

puntos del petitorio, atendiendo a las máximas exigencias permitidas por la Ley y, 

en esa medida, satisfaciendo plenamente el derecho invocado por el tutelante, por 

lo anterior, arguyó que se configuró la carencia actual de objeto por hecho superado, 

al efecto, solicitó se declare improcedente continuar con la presente acción, siendo  

que emitió respuesta de fondo a la solicitud deprecada atendiendo a la información 

y parámetros en los cuales se solicitó la información, sin que ello signifique que la 

respuesta tenga que acceder a todas las pretensiones en la forma y contenido que 

pretende el accionante al hallarse que alguna información está dentro de los ámbitos 

de la denominada reserva legal.  
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4. CONSIDERACIONES 

 

4.1 PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

El Juzgado es competente para decidir de fondo la acción de tutela de la referencia 

de conformidad con los Decretos 2591 de 1991 y 333 de 2021 por el lugar de 

ocurrencia de la presunta vulneración de derechos fundamentales. De otra parte, 

EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO ASIS S.A.S, destinatario del derecho de 

petición formulado, está legitimado como parte pasiva. La legitimación en la causa 

por activa no ofrece reprocho puesto que la acción de tutela fue promovida por el 

accionante directamente en defensa de sus derechos fundamentales.  

 

5. PROBLEMA JURÍDICO 

 

¿Se ha vulnerado el derecho fundamental de petición del accionante, toda vez que 

la entidad accionada no brindó respuesta de fondo frente a lo solicitado? El 

Despacho estima que la respuesta al problema jurídico es positiva, conforme pasa 

a exponerse. 

 

El artículo 86 de la Constitución Política consagra la tutela como mecanismo de 

protección de los derechos constitucionales fundamentales, a falta de un medio 

alternativo de defensa judicial, idóneo, eficaz, esto es, que posea igual o mayor 

efectividad que la tutela para lograr la protección del derecho vulnerado o 

amenazado, por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o en 

determinados casos de particulares, a su turno, el artículo 23 Superior destaca que 

toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

por motivo de interés general o particular y a obtener pronta resolución, en ese 

mismo sentido, ha reiterado la Jurisprudencia de la Corte Constitucional que para la 

satisfacción de este derecho se hace necesario que concurra una respuesta 

oportuna, en la que se resuelva “de fondo, clara, precisa y de manera congruente”1 

lo solicitado, y, por último, que ésta sea debidamente notificada al peticionario, así 

mismo, la Ley estatutaria 1755 de 2015 reguló lo atinente a este derecho 

fundamental. 

 

Ahora bien, la Ley en cita reguló lo atinente al rechazo de peticiones por motivo de 

reserva de la información y el trámite en caso de insistencia por parte del solicitante, 

en los artículos 25 y 26, que establecen lo siguiente: 

 

“Artículo 25. Rechazo de las peticiones de información por motivo de 

reserva. Toda decisión que rechace la petición de informaciones o documentos 

será motivada, indicará en forma precisa las disposiciones legales que impiden la 

entrega de información o documentos pertinentes y deberá notificarse al 

peticionario. Contra la decisión que rechace la petición de informaciones o 

documentos por motivos de reserva legal, no procede recurso alguno, salvo lo 

previsto en el artículo siguiente. La restricción por reserva legal no se extenderá a 

otras piezas del respectivo expediente o actuación que no estén cubiertas por ella. 

 

Artículo 26. Insistencia del solicitante en caso de reserva. Si la persona 

interesada insistiere en su petición de información o de documentos ante la 

autoridad que invoca la reserva, corresponderá al Tribunal Administrativo con 

jurisdicción en el lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de 

autoridades nacionales, departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez 

                                            
1 Sentencia T 161 de 2011; T 172 de 2013; T 831 A de 2013, entre otras. 
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administrativo si se trata de autoridades distritales y municipales decidir en única 

instancia si se niega o se acepta, total o parcialmente la petición formulada. 

 
Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 

tribunal o al juez administrativo, el cual decidirá dentro de los diez (10) días 

siguientes. Este término se interrumpirá en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 

documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 

requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente. 2. Cuando la autoridad 

solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento disponga, asumir 

conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con el objeto de 

unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección guarda 

silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el respectivo 

tribunal o juzgado administrativo. Parágrafo. El recurso de insistencia deberá 

interponerse por escrito y sustentado en la diligencia de notificación, o dentro de los 

diez (10) días siguientes a ella”. 

 

ANÁLISIS DEL CASO 

 

En nuestro caso, la accionante pretende que se ampare su derecho fundamental de 

petición, manifestando que la entidad accionada no contestó la solicitud elevada el 

26 de julio de 2022, mediante la cual solicitó los siguientes documentos: “(…) 1. 

Copia de las pólizas de seguro tomadas para asegurar la ambulancia de placas 

BYY-372, para el año 2020; 2. Copia de las pólizas de seguro tomadas por el 

personal que asistía la ambulancia de placas BYY-372, para el año 2020 y 3. Copia 

bitácora de ambulancia de placas BYY-372 (…)” (Ítem 1, folio 8). 

 

Por su parte, la accionada dentro del trámite tutelar, inicialmente indicó que profirió 

respuesta al petitorio elevado el 26 de julio de 2022 pero solo acreditó su 

notificación, echándose de menos el contenido de la respuesta. No obstante, el día 

29 de agosto pasado, el accionante allegó la respuesta emitida por la accionada en 

el curso de la tutela, fechada 26 de agosto de 2022; en ese orden, se entiende que 

en efecto hubo una respuesta, la cual fue emitida en los siguientes términos:  

 

(i) Que en lo que respecta a la copia de las pólizas de seguro de la ambulancia de 

placas BYY-372, para el año 2020 se “contaba con la póliza de seguro obligatorio 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SOAT No. 77533177 con fecha de 

expedición 09/12/2019, fecha de inicio de vigencia 10/12/2019, fecha fin de vigencia 

09/12/2020 (…) la misma puede ser validada en la página del RUNT (…)”. (Ítem 6, 

folio 4). 

 

(ii) Que las pólizas de seguro tomadas por el personal que asistía la ambulancia 

“(…) no se expide dicha copia bajo teniendo en cuenta (…) que la exigencia de la 

póliza se hace con respecto a los Auxiliares que acompañan y atienden los 

pacientes, el personal adquirió su correspondiente póliza de responsabilidad civil 

para el año 2020; sin embargo, se trata de un personal que rota con frecuencia por 

lo cual resulta imposible ofrecer información cuando no se ha precisado en la 

solicitud respecto de que persona se está solicitando la información; esta 

información reposa en la correspondiente hoja de vida la cual goza de reserva legal 

por lo cual no es posible entregar (…)” (Ítem 6, folios 4 a 5). 

 
(iii) Que con respecto a la expedición de copia de la bitácora de ambulancia 

anteriormente referida “no se expide (…) porque la información solicitada se trata 
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de una información que goza de reserva legal (…) contiene información confidencial 

e íntima de distintos pacientes. (…) Tampoco se ha acreditado de su parte en qué 

calidad usted se encuentra solicitando dicha información, calidad con respecto al 

paciente o dueño de la información como un poder, o de representación legal si es 

el caso, o en cualquiera de las formas que la ley prevé.” (Ítem 6, folio 5). 

 

Conforme a lo informado por la accionada y la copia de la respuesta al derecho de 

petición, estima el despacho que se continúa vulnerando el derecho fundamental de 

petición del accionante en la medida en que la respuesta no se ajusta a lo reglado 

por la Ley 1755 de 2015. En efecto, se observa que si bien en relación a la 

información de las pólizas de la ambulancia y del personal, hubo pronunciamiento 

de fondo, la accionada se negó a entregar la documentación relacionada con las 

copias de la bitácora de la ambulancia de placas BYY-372 al considerarla reservada, 

argumentando simplemente que la misma contiene información confidencial de los 

pacientes, pero no justificó en debida forma la determinación de denegar el acceso 

a dicha documentación, no explicó qué información en concreto tiene reserva, qué 

bien jurídico pretende resguardar con la reserva, y mucho menos precisó el sustento 

legal de dicha decisión, como lo exige el art. 25 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado por el art. 1 de la Ley 

1755 de 2015. 

 

Al margen de lo anterior, lo cierto es que el despacho carece de competencia para 

pronunciarse sobre la entrega de documentos que EMERGENCIAS MÉDICAS 

PUERTO ASÍS S.A.S. ha señalado como reservados, razón por la cual se 

concederá el amparo del derecho fundamental de petición, pero la orden se 

contraerá a que la accionada se pronuncie sobre la solicitud de documentos 

deprecada por la accionante en relación a la bitácora de la ambulancia de placas 

BYY-372, observando estrictamente lo dispuesto en el art. 25 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, si es que como lo 

afirma, la documentación tiene reserva. 

 

Por consiguiente, se ordenará a EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO ASIS S.A.S, 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

emita respuesta de fondo a la petición del 26 de julio de 2022, en lo que respecta a 

la solicitud de copia de la bitácora de la ambulancia de placas BYY-372, teniendo 

en cuenta las consideraciones anteriormente expuestas. 

 

Se denegará por improcedente la solicitud de compulsa de copias, por cuanto de 

las pruebas documentales anexadas no se advierte la existencia de circunstancias 

que puedan constituir faltas disciplinarias. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís, en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición del señor OSCAR ARIEL 

QUINTERO MARMOL, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Representante Legal de EMERGENCIAS MÉDICAS 

PUERTO ASÍS S.A.S, SANDRA PATRICIA SOLARTE TRUJILLO, o quien haga sus 

veces, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este fallo, si 

aún no lo hubiere hecho, emita respuesta de fondo frente a la petición del 26 de julio 

de 2022 elevada por el señor OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL, en lo que 

respecta a la solicitud de copias de la bitácora de la ambulancia de placas BYY-372, 
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con la debida motivación y fundamentos legales, observando estrictamente lo 

dispuesto en el art. 25 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, si es que como lo afirma, la documentación tiene 

reserva. La orden se contrae a requerir la contestación de fondo a la solicitud y su 

debida notificación a la accionante, no necesariamente a la estimación de la 

misma.  

 

TERCERO: Denegar por improcedente la solicitud de compulsa de copias, 

conforme a lo expuesto en la parte considerativa.  

 

CUARTO: Notificar esta decisión a las partes en la forma ordenada en el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO: En caso de no ser impugnado este fallo dentro de los tres (3) días 

siguientes a su notificación, remítase oportunamente el expediente a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. (Art. 31 Decreto 2591 de 1991). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

Jueza 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11f21bb2ae0c74d844105c617c81aff5cd8bb9e030673f6bfefd60341299607b
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SEÑOR:  

  

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASIS - PUTUMAYO 

E.S.D. 

 

 

SENTENCIA: N° 51 

RADICADO: 2022 - 00166 

REFERENCIA.: IMPUGNACION FALLO DE TUTELA  

ACCIONANTE: OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.088.287.852 de Pereira (R). 

ACCIONADO: EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S. Nit.: 900.624.003-5. 

 

OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL, identificado con cédula de ciudadanía número 1.088.287.852 de Pereira 

(R), obrando a título personal, me dirijo a usted, respetuosamente para interponer la presente impugnación de 

fallo de Tutela, con el fin de que se me garantice mis derechos fundamentales al DERECHO DE PETICION; lo 

anterior conforme a lo siguiente: 

 

1. HECHOS 

 

PRIMERO: El día 02 de septiembre de 2022, se me notifica fallo de tutela ordenando lo siguiente: 

“SEGUNDO: ORDENAR a la Representante Legal de EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S, 
SANDRA PATRICIA SOLARTE TRUJILLO, o quien haga sus veces, que dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación de este fallo, si aún no lo hubiere hecho, emita respuesta de fondo frente a la petición del 26 
de julio de 2022 elevada por el señor OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL, en lo que respecta a la solicitud 
de copias de bitácora de la ambulancia de placa BYY-372, con la debida motivación y fundamentos legales, 
observando lo estrictamente dispuesto en el art. 25 del código de procedimiento administrativo y de lo 
contencioso administrativo, si es que como lo afirma, la documentación tiene reserva. La orden se contrae a 
requerir la contestación la contestación de fondo a la solicitud y su debida notificación al accionante, no 
necesariamente a la estimación de la misma. 
 
SEGUNDO: Si bien me encuentro satisfecho en su pronunciamiento, se detecta que dentro del fallo se omitió 

ordenar la siguiente documentación solicitada mediante la misma petición en cuestión:  

1. Copia de póliza de responsabilidad civil extracontractual de ambulancia de placas BYY 372. 

La anterior documentación fue negada por la parte accionada aduciendo que dicho requerimiento es general 

ya que la petición original solicita “copia de pólizas de seguro tomadas para asegurar la ambulancia de placas 

BYY-372, para el año 2020”, por lo que solamente se limitan a remitir información sobre la póliza SOAT de la 

ambulancia mas NO remiten copia de las pólizas de responsabilidad civil extracontractual. La negativa sobre la 

entrega de la documentación referente a la póliza de responsabilidad civil extracontractual de la ambulancia de 

placas BYY-372 viola el precepto de que toda petición debe ser resuelta de manera completa, de fondo y 

coherente, en tanto el argumento de que la petición es general no basta para negarla, por el contrario dicha 
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documentación de póliza de responsabilidad civil extracontractual debió ser entregada junto a la información de 

la póliza SOAT en tanto la solicitud “copias de pólizas” abarca todo tipo de póliza que se contrató  a nombre de 

dicha ambulancia: póliza SOAT, pólizas se responsabilidad civil extracontractual y demás que apliquen.  

TERCERO: Por lo anteriormente expuesto se solicita amablemente lo siguiente: 

PRETENSION 

 

1. MODIFICAR O ACLARAR el fallo correspondiente a la sentencia de Tutela N° 51 emitido por su 

despacho, ORDENANDO a la parte accionada: EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S, dar 

una contestación de fondo y completa a mi petición, entregando la información y documentación 

solicitada faltante, es decir:  

A) Copia de póliza de responsabilidad civil extracontractual de ambulancia de placas BYY 372 y  

B) Bitácora de ambulancia de placas BYY 372. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Téngase como prueba de la presente petición: 

1. Copia Petición Original radicada al accionado el 26 de julio de 2022. 

2. Contestación incompleta por parte de la parte accionada. 

3. Solicitud Continuidad Proceso enviada al despacho el 29 de agosto de 2022. 

4. Copia Fallo de Tutela Sentencia N° 51. 

 

NOTIFICACIONES  

A la parte accionada al correo electrónico que aparece en su página web: 

emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com 

Al suscrito las notificaciones se pueden realizar en la: carrera 24 numero 17-75 ed. Concasa Oficina 603 

de la ciudad de pasto, o al correo electrónico: racso.quintero@gmail.com, abonado celular: 320 6747269. 

 

Atentamente, 

 

 

OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL. 

Cédula de Ciudadanía número 1.088.287.852 de Pereira (R). 
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Puerto Asís, 26 de agosto de 2022 
IPSEMPAOE-0201-2022 
 

Señor 

OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL  

CC. No. 1.088.287.852 de Pereira (R) 

Ciudad 

 

Asunto:  Respuesta a su Derecho de petición 26 de julio de 2022.- 

De manera respetuosa, con el fin de dar respuesta a su derecho de petición 

recibido el día 26 de julio de 2022, me permito pronunciarme en los siguientes 

términos para responder a cada una de sus peticiones: 

 

1. Al punto primero donde solicita Copia de las pólizas de seguro tomadas 

para asegurar la ambulancia de placas BYY-372, para el año 2020. 

 

Atendiendo a que se ha hecho la revisión de los archivos en la IPS se pudo 

verificar que para el año 2020 el vehículo de placas BYY- 372 contaba con 

la póliza de seguro obligatorio COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SOAT No. 

77533177 con fecha de expedición 09/12/2019, fecha de inicio de 

vigencia 10/12/2019, fecha fin de vigencia 09/12/2020. Informo que, en 

todo caso, la misma puede ser validada en la página del RUNT. 

 

2. Al punto segundo, donde solicita Copia de las pólizas de seguro tomadas 

por el personal que asistía la ambulancia de placas BYY-372, para el año 

2020, no se expide dicha copia bajo teniendo en cuenta las siguientes 

precisiones: 

  

La Ambulancia de placas BYY-372  es de tipo básico, por lo que la 

exigencia de la póliza se hace con respecto a los Auxiliares que 

acompañan y atienden los pacientes,  el personal adquirió su 

correspondiente póliza de responsabilidad civil para el año 2020; sin 

embargo, se  trata de un personal que rota con frecuencia por lo cual 
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resulta imposible ofrecer información cuando no se  ha precisado en la 

solicitud respecto de que persona se está solicitando la información; esta 

información reposa en la correspondiente  hoja de vida la cual goza de 

reserva legal   por lo cual no es posible entregar sino se cuenta además 

con la autorización del titular o dueño de la información o se aporte a esta 

IPS la correspondiente autorización o poder del titular para que autorice la 

entrega de la misma.   

 

3. Con respecto a la expedición de Copia de la Bitácora de ambulancia de 

placas BYY-372; no se expide por las siguientes razones:   

 

No expide copia de la bitácora de la ambulancia porque la información 

solicitada se trata de una información que goza de reserva legal porque 

contiene información confidencial e íntima de distintos pacientes.  De la 

misma manera, tampoco se ha acreditado de su parte en qué calidad 

usted se encuentra solicitando dicha información, calidad con respecto al 

paciente o dueño de la información como un poder, o de representación 

legal si es el caso, o en cualquiera de las formas que la ley prevé. 

 

La Bitácora constituye un registro muy amplio de información respecto del 

cual es necesario precisar la información y en este caso, tampoco está 

definido el periodo de tiempo.   

 

Los documentos que gozan de reserva legal y que no se pueden entregar 

por esta razón, por cuanto comprometen información de derechos 

fundamentales o bienes constitucionales de diferentes personas que allí se 

encuentran relacionadas. 
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Agradezco su atención,  

 

 

SANDRA PATRICIA SOLARTE 

Representante Legal  

IPS Emergencias Médicas Puerto Asís SAS 

NIT 900.624.003.5 
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SEÑOR:  

  

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASIS - PUTUMAYO 

E.S.D. 

 

 

RADICADO: 2022 - 00166 

REFERENCIA.: SOLICITUD CONTINUIDAD PROCESO  

ACCIONANTE: OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.088.287.852 de Pereira (R). 

ACCIONADO: EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S. Nit.: 900.624.003-5. 

 

OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL, identificado con cédula de ciudadanía número 1.088.287.852 de Pereira 

(R), obrando a título personal, me dirijo a usted, respetuosamente para interponer la presente solicitud de 

continuidad de proceso, con el fin de que se me garantice mis derechos fundamentales al DERECHO DE 

PETICION, ya que la entidad requerida ha dado respuesta incompleta y con manifestaciones esquivas; lo 

anterior conforme a lo siguiente: 

 

1. HECHOS 

 

PRIMERO: Como consecuencia de la interposición de acción de Tutela en contra de EMERGENCIAS 

MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S su despacho emite auto de admisión de tutela, notificando a la parte requerida 

el día 22 de agosto de 2022. 

SEGUNDO: Que en fecha 26 de agosto, por fuera del término otorgado por parte de su despacho para dar 

contestación oportuna a la parte requerida, y por fuera del término legal para dar contestación a las peticiones 

elevadas por los particulares, se remite a mi correo personal “contestación a la petición”, esto sin tener en 

cuenta lo ordenado por el articulo 14 numeral 1 de la ley 1755 de 2015: 

“Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de 

sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para 

todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 

administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.” 

Así como tampoco lo ordenado por su despacho:  

“Hágasele saber que de no rendir el informe en el término otorgado, se tendrá por ciertos los hechos conforme 

a lo dispuesto en el art. 20 del Decreto 2591 de 1991.” 
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Lo anterior debido a que la parte requerida se niega a entregar información y documentación que por 

vencimiento de termino no puede ser negada bajo ninguna circunstancia.  

TERCERO: Ahora bien, lo único que se detalló en la contestación incompleta es la referencia de la póliza SOAT 

de la ambulancia de placas BYY 372 de su empresa; sin embargo, no se entrega información ni mucho menos 

documentación de póliza de responsabilidad civil extracontractual de la mencionada ambulancia para el año 

2020, así como tampoco la correspondiente bitácora. Esto configura una violación a mi derecho fundamental 

de petición, a las disposiciones propias de la ley 1755 de 2015, y a lo ordenado por su despacho. 

CUARTO: Por todo lo anterior se solicita: 

 

PRETENSION 

 

1. Requerir a la parte accionada: EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S, con el fin de que de 

contestación de fondo y completa a mi petición, entregando la información y documentación solicitada 

faltante, es decir: Copia de póliza de responsabilidad civil extracontractual de ambulancia de 

placas BYY 372 y Bitácora de ambulancia de placas BYY 372. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Téngase como prueba de la presente petición: 

1. Contestación incompleta por parte de la parte accionada. 

 

NOTIFICACIONES  

A la parte accionada al correo electrónico que aparece en su página web: 

emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com 

Al suscrito las notificaciones se pueden realizar en la: carrera 24 numero 17-75 ed. Concasa Oficina 603 

de la ciudad de pasto, o al correo electrónico: racso.quintero@gmail.com, abonado celular: 320 6747269. 

 

Atentamente, 

 

 

OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL. 

Cédula de Ciudadanía número 1.088.287.852 de Pereira (R). 
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ACCIÓN DE TUTELA RAD. 865684089001-2022-00166 
OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL VS EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S.  

                                                                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 

SENTENCIA Nº 51 

 

Puerto Asís, dos de septiembre de dos mil veintidós. 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Sin que se advierta la configuración de nulidad que invalide lo actuado, es del caso 

decidir la acción de tutela en el asunto de la referencia por la presunta vulneración 

al derecho fundamental de petición. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

2.1 HECHOS Y PRETENSIONES 

  

Expuso el accionante que elevó petición ante Emergencias Médicas Puerto Asís 

S.A.S. el día 26 de julio de 2022, mediante la cual solicitó copia de la bitácora y las 

pólizas de seguro de la ambulancia de placas BYY-372 y del personal que la asistía 

para el año 2020; añadió que la información es requerida para iniciar acciones 

legales que son de reserva personal, por otro lado, aseveró que hasta la fecha no 

se le ha brindado respuesta alguna. Explicó que la documentación solicitada no 

cuenta con ninguna protección de datos sensibles o de reserva. Por lo anterior, 

solicitó se tutele su derecho fundamental de petición y, en consecuencia, se ordene 

a la entidad accionada entregue la documentación solicitada y se compulsen copias 

a la oficina de Control Interno Disciplinario de la empresa por la omisión en la 

contestación de su petición. 

 

3. TRÁMITE 

 

Por auto del 22 de agosto del 2022, se avocó el conocimiento de la tutela y se 

ordenó notificar a la accionada concediéndole el término de dos días para el 

ejercicio del derecho de defensa. 

 

3.1 PRONUNCIAMIENTO DEL ACCIONADO 

 

Emergencias Médicas Puerto Asís S.A.S a través de su Representante Legal 

contestó la acción de amparo e informó que emitió respuesta a la petición elevada 

el 26 de julio de 2022 por el señor Quintero Mármol, resolviendo cada uno de los 

puntos del petitorio, atendiendo a las máximas exigencias permitidas por la Ley y, 

en esa medida, satisfaciendo plenamente el derecho invocado por el tutelante, por 

lo anterior, arguyó que se configuró la carencia actual de objeto por hecho superado, 

al efecto, solicitó se declare improcedente continuar con la presente acción, siendo  

que emitió respuesta de fondo a la solicitud deprecada atendiendo a la información 

y parámetros en los cuales se solicitó la información, sin que ello signifique que la 

respuesta tenga que acceder a todas las pretensiones en la forma y contenido que 

pretende el accionante al hallarse que alguna información está dentro de los ámbitos 

de la denominada reserva legal.  
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4. CONSIDERACIONES 

 

4.1 PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

El Juzgado es competente para decidir de fondo la acción de tutela de la referencia 

de conformidad con los Decretos 2591 de 1991 y 333 de 2021 por el lugar de 

ocurrencia de la presunta vulneración de derechos fundamentales. De otra parte, 

EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO ASIS S.A.S, destinatario del derecho de 

petición formulado, está legitimado como parte pasiva. La legitimación en la causa 

por activa no ofrece reprocho puesto que la acción de tutela fue promovida por el 

accionante directamente en defensa de sus derechos fundamentales.  

 

5. PROBLEMA JURÍDICO 

 

¿Se ha vulnerado el derecho fundamental de petición del accionante, toda vez que 

la entidad accionada no brindó respuesta de fondo frente a lo solicitado? El 

Despacho estima que la respuesta al problema jurídico es positiva, conforme pasa 

a exponerse. 

 

El artículo 86 de la Constitución Política consagra la tutela como mecanismo de 

protección de los derechos constitucionales fundamentales, a falta de un medio 

alternativo de defensa judicial, idóneo, eficaz, esto es, que posea igual o mayor 

efectividad que la tutela para lograr la protección del derecho vulnerado o 

amenazado, por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o en 

determinados casos de particulares, a su turno, el artículo 23 Superior destaca que 

toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

por motivo de interés general o particular y a obtener pronta resolución, en ese 

mismo sentido, ha reiterado la Jurisprudencia de la Corte Constitucional que para la 

satisfacción de este derecho se hace necesario que concurra una respuesta 

oportuna, en la que se resuelva “de fondo, clara, precisa y de manera congruente”1 

lo solicitado, y, por último, que ésta sea debidamente notificada al peticionario, así 

mismo, la Ley estatutaria 1755 de 2015 reguló lo atinente a este derecho 

fundamental. 

 

Ahora bien, la Ley en cita reguló lo atinente al rechazo de peticiones por motivo de 

reserva de la información y el trámite en caso de insistencia por parte del solicitante, 

en los artículos 25 y 26, que establecen lo siguiente: 

 

“Artículo 25. Rechazo de las peticiones de información por motivo de 

reserva. Toda decisión que rechace la petición de informaciones o documentos 

será motivada, indicará en forma precisa las disposiciones legales que impiden la 

entrega de información o documentos pertinentes y deberá notificarse al 

peticionario. Contra la decisión que rechace la petición de informaciones o 

documentos por motivos de reserva legal, no procede recurso alguno, salvo lo 

previsto en el artículo siguiente. La restricción por reserva legal no se extenderá a 

otras piezas del respectivo expediente o actuación que no estén cubiertas por ella. 

 

Artículo 26. Insistencia del solicitante en caso de reserva. Si la persona 

interesada insistiere en su petición de información o de documentos ante la 

autoridad que invoca la reserva, corresponderá al Tribunal Administrativo con 

jurisdicción en el lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de 

autoridades nacionales, departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez 

                                            
1 Sentencia T 161 de 2011; T 172 de 2013; T 831 A de 2013, entre otras. 
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administrativo si se trata de autoridades distritales y municipales decidir en única 

instancia si se niega o se acepta, total o parcialmente la petición formulada. 

 
Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 

tribunal o al juez administrativo, el cual decidirá dentro de los diez (10) días 

siguientes. Este término se interrumpirá en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 

documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información que 

requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente. 2. Cuando la autoridad 

solicite, a la sección del Consejo de Estado que el reglamento disponga, asumir 

conocimiento del asunto en atención a su importancia jurídica o con el objeto de 

unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección guarda 

silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación continuará ante el respectivo 

tribunal o juzgado administrativo. Parágrafo. El recurso de insistencia deberá 

interponerse por escrito y sustentado en la diligencia de notificación, o dentro de los 

diez (10) días siguientes a ella”. 

 

ANÁLISIS DEL CASO 

 

En nuestro caso, la accionante pretende que se ampare su derecho fundamental de 

petición, manifestando que la entidad accionada no contestó la solicitud elevada el 

26 de julio de 2022, mediante la cual solicitó los siguientes documentos: “(…) 1. 

Copia de las pólizas de seguro tomadas para asegurar la ambulancia de placas 

BYY-372, para el año 2020; 2. Copia de las pólizas de seguro tomadas por el 

personal que asistía la ambulancia de placas BYY-372, para el año 2020 y 3. Copia 

bitácora de ambulancia de placas BYY-372 (…)” (Ítem 1, folio 8). 

 

Por su parte, la accionada dentro del trámite tutelar, inicialmente indicó que profirió 

respuesta al petitorio elevado el 26 de julio de 2022 pero solo acreditó su 

notificación, echándose de menos el contenido de la respuesta. No obstante, el día 

29 de agosto pasado, el accionante allegó la respuesta emitida por la accionada en 

el curso de la tutela, fechada 26 de agosto de 2022; en ese orden, se entiende que 

en efecto hubo una respuesta, la cual fue emitida en los siguientes términos:  

 

(i) Que en lo que respecta a la copia de las pólizas de seguro de la ambulancia de 

placas BYY-372, para el año 2020 se “contaba con la póliza de seguro obligatorio 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SOAT No. 77533177 con fecha de 

expedición 09/12/2019, fecha de inicio de vigencia 10/12/2019, fecha fin de vigencia 

09/12/2020 (…) la misma puede ser validada en la página del RUNT (…)”. (Ítem 6, 

folio 4). 

 

(ii) Que las pólizas de seguro tomadas por el personal que asistía la ambulancia 

“(…) no se expide dicha copia bajo teniendo en cuenta (…) que la exigencia de la 

póliza se hace con respecto a los Auxiliares que acompañan y atienden los 

pacientes, el personal adquirió su correspondiente póliza de responsabilidad civil 

para el año 2020; sin embargo, se trata de un personal que rota con frecuencia por 

lo cual resulta imposible ofrecer información cuando no se ha precisado en la 

solicitud respecto de que persona se está solicitando la información; esta 

información reposa en la correspondiente hoja de vida la cual goza de reserva legal 

por lo cual no es posible entregar (…)” (Ítem 6, folios 4 a 5). 

 
(iii) Que con respecto a la expedición de copia de la bitácora de ambulancia 

anteriormente referida “no se expide (…) porque la información solicitada se trata 
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de una información que goza de reserva legal (…) contiene información confidencial 

e íntima de distintos pacientes. (…) Tampoco se ha acreditado de su parte en qué 

calidad usted se encuentra solicitando dicha información, calidad con respecto al 

paciente o dueño de la información como un poder, o de representación legal si es 

el caso, o en cualquiera de las formas que la ley prevé.” (Ítem 6, folio 5). 

 

Conforme a lo informado por la accionada y la copia de la respuesta al derecho de 

petición, estima el despacho que se continúa vulnerando el derecho fundamental de 

petición del accionante en la medida en que la respuesta no se ajusta a lo reglado 

por la Ley 1755 de 2015. En efecto, se observa que si bien en relación a la 

información de las pólizas de la ambulancia y del personal, hubo pronunciamiento 

de fondo, la accionada se negó a entregar la documentación relacionada con las 

copias de la bitácora de la ambulancia de placas BYY-372 al considerarla reservada, 

argumentando simplemente que la misma contiene información confidencial de los 

pacientes, pero no justificó en debida forma la determinación de denegar el acceso 

a dicha documentación, no explicó qué información en concreto tiene reserva, qué 

bien jurídico pretende resguardar con la reserva, y mucho menos precisó el sustento 

legal de dicha decisión, como lo exige el art. 25 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado por el art. 1 de la Ley 

1755 de 2015. 

 

Al margen de lo anterior, lo cierto es que el despacho carece de competencia para 

pronunciarse sobre la entrega de documentos que EMERGENCIAS MÉDICAS 

PUERTO ASÍS S.A.S. ha señalado como reservados, razón por la cual se 

concederá el amparo del derecho fundamental de petición, pero la orden se 

contraerá a que la accionada se pronuncie sobre la solicitud de documentos 

deprecada por la accionante en relación a la bitácora de la ambulancia de placas 

BYY-372, observando estrictamente lo dispuesto en el art. 25 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, si es que como lo 

afirma, la documentación tiene reserva. 

 

Por consiguiente, se ordenará a EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO ASIS S.A.S, 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

emita respuesta de fondo a la petición del 26 de julio de 2022, en lo que respecta a 

la solicitud de copia de la bitácora de la ambulancia de placas BYY-372, teniendo 

en cuenta las consideraciones anteriormente expuestas. 

 

Se denegará por improcedente la solicitud de compulsa de copias, por cuanto de 

las pruebas documentales anexadas no se advierte la existencia de circunstancias 

que puedan constituir faltas disciplinarias. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís, en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición del señor OSCAR ARIEL 

QUINTERO MARMOL, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Representante Legal de EMERGENCIAS MÉDICAS 

PUERTO ASÍS S.A.S, SANDRA PATRICIA SOLARTE TRUJILLO, o quien haga sus 

veces, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este fallo, si 

aún no lo hubiere hecho, emita respuesta de fondo frente a la petición del 26 de julio 

de 2022 elevada por el señor OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL, en lo que 

respecta a la solicitud de copias de la bitácora de la ambulancia de placas BYY-372, 
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con la debida motivación y fundamentos legales, observando estrictamente lo 

dispuesto en el art. 25 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, si es que como lo afirma, la documentación tiene 

reserva. La orden se contrae a requerir la contestación de fondo a la solicitud y su 

debida notificación a la accionante, no necesariamente a la estimación de la 

misma.  

 

TERCERO: Denegar por improcedente la solicitud de compulsa de copias, 

conforme a lo expuesto en la parte considerativa.  

 

CUARTO: Notificar esta decisión a las partes en la forma ordenada en el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO: En caso de no ser impugnado este fallo dentro de los tres (3) días 

siguientes a su notificación, remítase oportunamente el expediente a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. (Art. 31 Decreto 2591 de 1991). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

Jueza 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11f21bb2ae0c74d844105c617c81aff5cd8bb9e030673f6bfefd60341299607b

Documento generado en 02/09/2022 04:38:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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                                          Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís 
Dirección: Calle 12 No. 19-35 Piso 3  

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 

Rad. 865684003001-2022-00166 

 

Auto Interlocutorio No. 178 

 

Puerto Asís, doce de septiembre de dos mil veintidós. 

 

1º. Concédase la impugnación interpuesta por el accionante contra la sentencia 

proferida en el presente asunto. 

 

2º. Notifíquese este auto a la accionada y al señor OSCAR ARIEL QUINTERO 

MARMOL. 

 

3º. Remítase el expediente digital al Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Asís 

(Reparto), para lo de su cargo. 

 

CÚMPLASE. 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

Jueza  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4cb437e52b39075e633fa80ffd187643863954d45714693822e37e22fd967e9
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S. 

NIT: 900.624.003-5 

VERSION 3 

VIGENCIA Junio- 2022 

 

IPSEMPAOE-0205-2022 
 

CODIGO F-GI-057 

PAGINAS 1 de 1 

 

 
“Cuando se trata de una emergencia, un minuto hace la diferencia”.  

Cra 29 No. 9-70 Barrio Modelo 

 4228207 /  3102516925 /  emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com 
Puerto Asís – Putumayo – Colombia 

  

Puerto Asís, 12 de septiembre de 2022 
IPSEMPAOE-0205-2022 

 

 

Señor 

FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO 

Ciudad 

 

Asunto: Respuesta  Derecho de Petición 

 

Cordial saludo,  

En atención a su derecho de petición de fecha 05  de septiembre de 2022 me 

permito emitir respuesta a su derecho de petición en los siguientes términos:  

 

1. Remito Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 

tomada para asegurar la ambulancia de placas BYY372 para el año  

2020. 

 

2. Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  tomada 

para asegurar TODO el personal que asistía la ambulancia al momento 

de trasladar a la señora ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN (Q.E.P.D.), 

identificada con la CC. No. 69.021.646 de Puerto Asís, para el mes de 

Octubre de 2020. 

 

Lo anterior se entrega atendiendo a su calidad de Cónyuge Supérstite y 

siempre que dicha condición ha sido sumariamente acreditada con respecto a 

la Usuaria respecto de quien se hizo la correspondiente petición. 

 

Atentamente,  

 

 

 

  

SANDRA PATRICIA SOLARTE TRUJILLO   

C.C. 25.288.353 de Popayán                          
Representante Legal IPS EMPA 

IPS Emergencias Médicas Puerto Asís SAS 

NIT 900.624.003.5 

190

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCLLcwNilysgCFYN2HgodJc4NEw&url=http://www.freepik.es/iconos-gratis&bvm=bv.105454873,d.dmo&psig=AFQjCNH9TjBbyLiMISDlWWo3m0bafYWo7w&ust=1445198333793830
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCNiJlumlysgCFUZeHgodidUFCg&url=http://free-designer.net/serach/entry.php?id=51554&search=&psig=AFQjCNH9TjBbyLiMISDlWWo3m0bafYWo7w&ust=1445198333793830
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCP-07IKmysgCFULWHgod_BoJrg&url=http://elsitiofm.com/contacto/&psig=AFQjCNG00_HLf6mZ1lsmQYb1pB8IwIZKOg&ust=1445198476689621
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCLLcwNilysgCFYN2HgodJc4NEw&url=http://www.freepik.es/iconos-gratis&bvm=bv.105454873,d.dmo&psig=AFQjCNH9TjBbyLiMISDlWWo3m0bafYWo7w&ust=1445198333793830
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCNiJlumlysgCFUZeHgodidUFCg&url=http://free-designer.net/serach/entry.php?id=51554&search=&psig=AFQjCNH9TjBbyLiMISDlWWo3m0bafYWo7w&ust=1445198333793830
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCP-07IKmysgCFULWHgod_BoJrg&url=http://elsitiofm.com/contacto/&psig=AFQjCNG00_HLf6mZ1lsmQYb1pB8IwIZKOg&ust=1445198476689621
ProntoEnvios
Nuevo sello

ProntoEnvios
Nuevo sello



 

SEÑOR: 
 
JUEZ DE TUTELA (REPARTO) E.S.D. 
 
 
 
REFERENCIA.: ACCION DE TUTELA. 
ACCIONANTE: FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO 
ACCIONADO: EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S. Nit.: 900.624.003-5. 
 
FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía número 12.749.300 de Pasto (N), 
obrando a título personal, me dirijo a usted, respetuosamente para interponer la presente ACCION DE TUTELA, en 
ejercicio del derecho consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, con el fin de que se me garantice 
mis derechos fundamentales al DERECHO DE PETICION, y demás derechos, que usted señor juez, encuentre como vulnerados 
y consagrados en la carta política de Colombia; lo anterior conforme a lo siguiente: 
 
 

HECHOS 
 
 
PRIMERO: Que ante las oficinas de la empresa o institución EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S, se radicó 
petición de manera presencial el día 05 de septiembre de 2022.   
 
SEGUNDO: Que en la petición se solicita la siguiente información y documentación: 
 

1. Copia de Póliza(s) de Responsabilidad Civil Extracontractual tomada(s) para asegurar la ambulancia de 

placas BYY 372, para el año 2020. 

2. Copia de Póliza(s) de Responsabilidad Civil Extracontractual tomada(s) para asegurar TODO el personal que 

asistía la ambulancia al momento de trasladar a mi señora esposa: ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN, 

identificada con cédula de ciudadanía número 69.021.646 de Puerto Asís (P), para el mes de octubre del año 

2020. 

TERCERO: Dicha información es necesaria para llevar a cabo acciones judiciales de reserva personal referentes a la atención 
de mi esposa por parte de la entidad accionada, las cuales se darán a conocer en su término procesal oportuno. 
 

CUARTO: El día 16 de septiembre se obtiene por parte de la empresa o institución EMERGENCIAS MEDICAS 
PUERTO ASIS S.A.S la siguiente contestación:  
  
“En atención a su derecho de petición de fecha 05 de septiembre de 2022 me permito emitir respuesta a su derecho 
de petición en los siguientes términos: 
 

1. Remito Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual tomada para asegura la ambulancia de 
placas BYY 372 para el año 2020. 

2. Copia de Responsabilidad Civil Extracontractual tomada tomada(s) para asegurar TODO el personal que 
asistía la ambulancia al momento de trasladar a mi señora esposa: ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN, 
identificada con cédula de ciudadanía número 69.021.646 de Puerto Asís (P), para el mes de octubre del año 
2020.” 
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QUINTO:  A pesar de las anteriores manifestaciones la empresa o institución EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS 
S.A.S, nos encontramos que en su correo solamente se limitan a enviar la información y documentación requerida en la 
pretensión N° 2:  Copia de Responsabilidad Civil Extracontractual tomada tomada(s) para asegurar TODO el personal 
que asistía la ambulancia al momento de trasladar a mi señora esposa: ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN, 
identificada con cédula de ciudadanía número 69.021.646 de Puerto Asís (P), para el mes de octubre del año 2020; 
OMITIENDO la información y documentación requerida en la pretensión N° 1:  Copia de la Póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual tomada para asegura la ambulancia de placas BYY 372 para el año 2020. 
 
SEXTO: Al percatarme de dicha omisión, requiero nuevamente a la empresa o institución EMERGENCIAS MEDICAS 
PUERTO ASIS S.A.S la información y documentación faltante al correo por medio del cual se me envió la mencionada 
contestación. Del anterior correo electrónico obtengo nueva contestación por parte de la entidad accionada, dicha 
contestación viola totalmente mi derecho de petición no solamente por no dar contestación de fondo y coherente al 
OMITIR parte de la información y documentación requerida, sino también por cambiar de parecer a lo manifestado en 
su primera contestación, dando a entender que las únicas intenciones del accionado es OCULTAR información y 
documentación de manera intencional dando respuestas de manera evasiva y sin justificación razonable alguna; procedo 
a transcribir esta ultima contestación:  
 
“En atención a su derecho de petición de fecha 05 de septiembre de 2022 me permito emitir respuesta a su derecho de 
petición en los siguientes términos: 
 

1. No se remite Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual tomada para asegurar la ambulancia 
de placas BYY 372 para el año 2020 porque para ese momento no se contaba con ese documento.”  
 

SEPTIMO: Como es evidente en una primera contestación el accionado afirma remitir toda la documentación requerida 
incluida la: Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual tomada para asegurar la ambulancia de 
placas BYY 372 para el año 2020,  sin embargo y ante nuevo requerimiento de mi parte por la ausencia de dicho 
documentación en la contestación, él accionado niega copia de dicha póliza argumentando negligentemente y con el 
mayor descaro que para el año 2020 no se contaba con el documento requerido; el argumento por el cual se niega el 
acceso no responde a la razones de porque en primera medida si se ordena la remisión y entrega de la  Copia de la 
Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, tomada para asegurar la ambulancia de placas BYY 372 para el año 
2020, para luego negarla sin mencionar tan quisiera las razones de porque: 
 

1. No cuenta con dicho documento, es decir, no informa el accionado si la ausencia de la póliza requerida 
obedece a que la ambulancia en cuestión no fue asegurada o si obedece al simple hecho de no tener copias 
de la póliza de manera física, a pesar de que es su deber contar con dicha documentación.  

2. A pesar de no contar con dicho documento no procede a informar o aclarar si dicha póliza existe, así como 
tampoco menciona la empresa aseguradora donde reposa dicho documento, si es que efectivamente la 
ambulancia en cuestión se encontraba asegurada para la vigencia requerida. 

3. A pesar de tener el deber de entregar dicha documentación, si es que existe y reposa en alguna empresa de 
seguros, el accionado no procede a requerirla por su cuenta, toda vez que es su deber permitir el acceso a 
dicha información y documentación, aclarar si existe o no existe, o por lo menos informar las razones por las 
cuales no cuenta con ella y donde reposa en la actualidad, y de esta manera logar requerirla por nuestra cuenta 
ante la entidad correspondiente.  

 
OCTAVO: lo anterior hace evidente que se ha vulnerado mi derecho fundamental a la petición, a razón de que se ha 
incumplido por parte del accionado con los preceptos jurisprudenciales donde se ordena que las contestaciones de las 
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peticiones deben ser claras, coherentes y de fondo. 
 

NOVENO: por lo anteriormente expresado se procede a solicitar lo siguiente: 
 
 

PRETENSIONES 
 
Teniendo en cuenta lo antes mencionado, se solicita comedidamente al despacho lo siguiente: 
 
PRIMERO: Sírvase señor Juez, TUTELAR mi derecho fundamental a la petición que está siendo  vulnerado por parte 
de la empresa o institución accionada. 
 
SEGUNDO: A consecuencia de lo anterior se le ORDENE a la empresa o institución accionada que: en el término de 48 
horas de (sic) tramite mi derecho de petición con una contestación de fondo, clara, coherente, comprensible y concreta, 
entregando toda la documentación solicitada respecto de la petición radicada el día 05 de septiembre del año 2022. 
 

FUNDAMNETOS DE DERECHO 
 

• La constitución política consagra en su artículo 2; como fines del estado la de “garantizar la efectividad de los 
principio, derechos y deberes de los habitantes en Colombia, en donde dicho cumplimiento está en manos de las 
“autoridades de la república, las cuales están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del estado y delos particulares”. 

 

• Así mismo establece en su artículo 23 establece: 
 
“ARTICULO 23. DE LA CONSTITUCION NACIONAL: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 
reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.” 
 

• Sentencia T 206 DE 2018 de la Corte Constitucional:  
 
El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene una finalidad doble: por un lado permite que los interesados 
eleven peticiones respetuosas a las autoridades y, por otro, garantiza una respuesta oportuna, eficaz, de fondo y congruente 
con lo solicitado. Ha indicado la Corte que “(…) dentro de sus garantías se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es 
decir que la respuesta debe entregarse dentro del término legalmente establecido para ello; y (ii) la contestación debe ser c lara 
y efectiva respecto de lo pedido, de tal manera que permita al peticionario conocer la situación real de lo solicitado”. En esa 
dirección también ha sostenido que a este derecho se adscriben tres posiciones: “(i) la posibilidad de formular la petición, (ii) la 
respuesta de fondo y (iii) la resolución dentro del término legal y la consecuente notificación de la respuesta al peticionar io”. 
 
 

 PRUEBAS Y ANEXOS 
 

Téngase como prueba de la presente acción constitucional las siguientes: 
 

1. Radicado de petición elevada a la empresa o institución aquí accionada. 
2. Contestación primera del Accionado. 
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3. Contestación segunda del Accionado. 
4. Pantallazos documentos adjuntos contestación accionado. 

 
NOTIFICACIONES 

 
A la parte accionada al correo electrónico que aparece en su página web oficial: emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com 
 
El suscrito recibirá notificaciones en la: carrera 24 numero 17-75 ed. Concasa Oficina 603 de la ciudad de pasto, o al 
correo electrónico: racso.quintero@gmail.com, abonado celular: 320 6747269. 
 
 
Atentamente, 
 
 
FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO 
Cédula de ciudadanía número 12.749.300 de Pasto (N) 
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Puerto Asís, 12 de septiembre de 2022 
IPSEMPAOE-0205-2022 

 

 

Señor 

FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO 

Ciudad 

 

Asunto: Respuesta  Derecho de Petición 

 

Cordial saludo,  

En atención a su derecho de petición de fecha 05  de septiembre de 2022 me 

permito emitir respuesta a su derecho de petición en los siguientes términos:  

 

1. Remito Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 

tomada para asegurar la ambulancia de placas BYY372 para el año  

2020. 

 

2. Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  tomada 

para asegurar TODO el personal que asistía la ambulancia al momento 

de trasladar a la señora ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN (Q.E.P.D.), 

identificada con la CC. No. 69.021.646 de Puerto Asís, para el mes de 

Octubre de 2020. 

 

Lo anterior se entrega atendiendo a su calidad de Cónyuge Supérstite y 

siempre que dicha condición ha sido sumariamente acreditada con respecto a 

la Usuaria respecto de quien se hizo la correspondiente petición. 

 

Atentamente,  

 

 

 

  

SANDRA PATRICIA SOLARTE TRUJILLO   

C.C. 25.288.353 de Popayán                          
Representante Legal IPS EMPA 

IPS Emergencias Médicas Puerto Asís SAS 

NIT 900.624.003.5 

6196

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCLLcwNilysgCFYN2HgodJc4NEw&url=http://www.freepik.es/iconos-gratis&bvm=bv.105454873,d.dmo&psig=AFQjCNH9TjBbyLiMISDlWWo3m0bafYWo7w&ust=1445198333793830
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCNiJlumlysgCFUZeHgodidUFCg&url=http://free-designer.net/serach/entry.php?id=51554&search=&psig=AFQjCNH9TjBbyLiMISDlWWo3m0bafYWo7w&ust=1445198333793830
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCP-07IKmysgCFULWHgod_BoJrg&url=http://elsitiofm.com/contacto/&psig=AFQjCNG00_HLf6mZ1lsmQYb1pB8IwIZKOg&ust=1445198476689621
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCLLcwNilysgCFYN2HgodJc4NEw&url=http://www.freepik.es/iconos-gratis&bvm=bv.105454873,d.dmo&psig=AFQjCNH9TjBbyLiMISDlWWo3m0bafYWo7w&ust=1445198333793830
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCNiJlumlysgCFUZeHgodidUFCg&url=http://free-designer.net/serach/entry.php?id=51554&search=&psig=AFQjCNH9TjBbyLiMISDlWWo3m0bafYWo7w&ust=1445198333793830
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCP-07IKmysgCFULWHgod_BoJrg&url=http://elsitiofm.com/contacto/&psig=AFQjCNG00_HLf6mZ1lsmQYb1pB8IwIZKOg&ust=1445198476689621
ProntoEnvios
Nuevo sello

ProntoEnvios
Nuevo sello



 EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S. 

NIT: 900.624.003-5 

VERSION 3 

VIGENCIA Junio- 2022 

 

IPSEMPAOE-140-2022 
CODIGO F-GI-057 

PAGINAS 1 de 1 

 

 
“Cuando se trata de una emergencia, un minuto hace la diferencia”.  

Cra 29 No. 9-70 Barrio Modelo 

 4228207 /  3102516925 /  emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com 
Puerto Asís – Putumayo – Colombia 

  

Puerto Asís, 16 de septiembre de 2022 

 

 

Señor 

FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO 

Ciudad 

 

Asunto: Respuesta  Derecho de Petición 

 

Cordial saludo,  

En atención a su derecho de petición de fecha 05  de septiembre de 2022 me 

permito emitir respuesta a su derecho de petición en los siguientes términos:  

 

1. No se Remite Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 

tomada para asegurar la ambulancia de placas BYY372 para el año  2020 

porque para ese momento no se contaba con ese documento. 

 

Lo anterior se entrega atendiendo a su calidad de Cónyuge Supérstite y siempre 

que dicha condición ha sido sumariamente acreditada con respecto a la 

Usuaria respecto de quien se hizo la correspondiente petición. 

 

Atentamente,  

 

Sandra Patricia Solarte Trujillo  

Representante legal IPS EMPA 

7197

mailto:emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCLLcwNilysgCFYN2HgodJc4NEw&url=http://www.freepik.es/iconos-gratis&bvm=bv.105454873,d.dmo&psig=AFQjCNH9TjBbyLiMISDlWWo3m0bafYWo7w&ust=1445198333793830
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCNiJlumlysgCFUZeHgodidUFCg&url=http://free-designer.net/serach/entry.php?id=51554&search=&psig=AFQjCNH9TjBbyLiMISDlWWo3m0bafYWo7w&ust=1445198333793830
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCP-07IKmysgCFULWHgod_BoJrg&url=http://elsitiofm.com/contacto/&psig=AFQjCNG00_HLf6mZ1lsmQYb1pB8IwIZKOg&ust=1445198476689621
ProntoEnvios
Nuevo sello

ProntoEnvios
Nuevo sello



 

 

8198

ProntoEnvios
Nuevo sello

ProntoEnvios
Nuevo sello



Distrito Judicial de Mocoa 

Juzgado Segundo Civil Municipal 

Puerto Asís – putumayo 

Calle 12 No 19-35 Tercer Piso Barrio Las Américas 

Jcmpal02ptoasis@notificacionestj.gov.co 

 

 

Interlocutorio Civil No. 0423 

Trámite de Acción de Tutela No. 865684003002-2022-00199-00 

Accionante: FERNANDO ALEJANDRO JURADO 
DELGADO 

Accionada: EMERGENCIAS MEDICAS DE PUERTO 
ASÍS 

 

Informe secretarial. - Puerto Asís, En la fecha 20 de septiembre de 2022 doy cuenta al 
señor Juez, de la presente solicitud de acción de tutela impetrada por el señor 
FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO en nombre propio, siendo accionado 
EMERGENCIAS MEDICAS DE PUERTO ASÍS. Nos correspondió mediante reparto. 
Sírvase Proveer. 

 

 

LOLA MARIA CORAL RIVAS 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
Puerto Asís, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
El señor FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO identificado con C.C. No. 
12.749.300 a nombre propio y en ejercicio del derecho constitucional que prevé el 
artículo 86 de la Constitución Nacional, presenta solicitud de acción de tutela en contra 
de EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASÍS SAS, por considerar vulnerado el 
derecho fundamental de petición. 
 
Es de anotar que el accionante manifiesta bajo la gravedad de juramento que no ha 
acudido a otra autoridad a hacer reclamo alguno por estos mismos hechos y derechos, 
y por esta misma vía excepcional. 
 
Por lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que la tutela presentada cumple 
con los requisitos legales para su admisión; a fin de contar con mayores elementos de 
juicio de conformidad a lo consagrado en el artículo 19 del decreto 2591 de 1991. 
 
En virtud de ello, El JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASIS –
PUTUMAYO, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO. - ADMITIR la solicitud de acción de tutela presentada por el señor FERNANDO 
ALEJANDRO JURADO DELGADO, en contra de EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASÍS 
SAS, mediante su representante legal.  
 
SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE esta providencia por el medio electrónico más eficaz, a la 
accionante, así como al representante legal de los accionados. 
 
TERCERO. - OTÓRGUESE, a la accionada y a los vinculados el término de dos (02) días para 
que se pronuncie respecto a los hechos y pretensiones de la solicitud de acción de tutela, y   
aporten las pruebas que desee hacer valer. Se advertirá a las partes accionadas y vinculados 
sobre el hecho de que los informes se consideraran rendidos bajo la gravedad de juramento, y 
que la omisión injustificada en él envió de dichos informes o documentos, se tendrán como 
ciertos los hechos manifestados por la solicitante y se procederá a resolver de plano. 
  
CUARTO. -   SOLICÍTESE al representante legal de la accionada EMERGENCIAS MEDICAS 
PUERTO ASÍS SAS allegue a este Despacho Judicial dentro del término otorgado en el numeral 
que antecede, el certificado de existencia y representación legal. Ofíciese e insértese lo 
pertinente. 
 
QUINTO. - TÉNGASE como pruebas los documentos aportados por la accionante y en su 
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Distrito Judicial de Mocoa 

Juzgado Segundo Civil Municipal 

Puerto Asís – putumayo 

Calle 12 No 19-35 Tercer Piso Barrio Las Américas 

Jcmpal02ptoasis@notificacionestj.gov.co 

 

 

oportunidad, déseles el correspondiente valor probatorio.  
  

Notifíquese y Cúmplase 

 

JULIO CESAR RIASCOS TORRES 
Juez. 
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Puerto Asís, 19 de septiembre de 2022 
IPSEMPAOE-0208-2022 

 

 

 

Señor 

FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO 

Ciudad 

 

 

Asunto: Respuesta Al Derecho de Petición de fecha 16 - 09 - 2022 

 

 

Cordial Saludo,  

 

En atención a su petición recibida desde el email racso.quintero@gmail.com 

enviado por Usted el día: viernes, 16 de septiembre de 2022 3:56p. m. 

Para: Emergencias Medicas Puerto Asís 

emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com con Asunto:  Respuesta Derecho 

de Petición IPSEMPAOE-0205-2022, donde indica que   “nuevamente está 

incompleta, no aparece por ningún la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual de la ambulancia, en ningún momento se está pidiendo póliza 

soat ni pantallazos, es clara la petición: COPIAS POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL AMBULANCIA DE PLACAS BYY 372. Se denota su renuencia 

injustificada para entregar copia de dicha póliza, de no remitirse hoy mismo 

dicha documentación se requerirá nuevamente vía tutela, pero con remisión de 

copias a la superintendencia puesto que ya es obvia su intención de ocultar 

información y documentación”. 

 

Me permito reiterar que no es posible remitirle la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual para la ambulancia de placas BBY 372, porque la ambulancia 

no contaba para la fecha indicada con   ese tipo de póliza, para aclarar, no 

existe la póliza solicitada para proteger amparos para la fecha de los hechos 

que usted solicita. 

 

Con lo anterior se tiene por dada la respuesta de fondo a este punto, reiterando 

que la contestación al derecho de petición no siempre significa acceder de 

manera positiva a las peticiones elevadas y ello no significa que se trate de 

respuestas evasivas como usted lo señala en su escrito, se solicita comprender 

que si no existe póliza es imposible en consecuencia poder entregarla.   
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Consideraciones sobre el derecho de petición.  

 

De cara al derecho fundamental de petición, es importante indicar que IPS 

EMERGENCIAS MEDICAS, respeta y acata las disposiciones que regulan el 

derecho de petición, en armonía con los demás derechos fundamentales, por lo 

tanto, reconoce su ejercicio y su protección jurídica, lo que involucra 

obligaciones y responsabilidades de ambas partes. Con lo anterior, es 

trascendental indicar que si bien es cierto, el contenido del derecho de petición 

reside en la resolución pronta, oportuna y congruente de la correspondiente 

solicitud, también lo es que, la respuesta que se emita no implica siempre 

aceptación de lo solicitado, en tanto habrá casos en los cuales nos encontremos 

en imposibilidad jurídica de emitir, lo que se traduce en que este derecho no es 

absoluto, sino que supone una carga que condiciona su realización, de acuerdo 

con el objeto de la petición formulada 

 

 

Agradezco su atención,  

 

 

 

SANDRA PATRICIA SOLARTE 

Representante Legal  

IPS Emergencias Médicas Puerto Asís SAS 

NIT 900.624.003.5 
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                                                                                     Distrito Judicial de Mocoa 
                                                       Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 

 Puerto Asís, Putumayo 
 

Puerto Asís (P), 05 de octubre de 2022. 

 

Sentencia de Tutela Nº 62 

 

Radicado: 2022-00166-01. 

Asunto: Acción de Tutela – Segunda Instancia. 

Accionante: Oscar Ariel Quintero Marmol 

         Accionado: Emergencias Médicas Puerto Asís S.A.S. 

 

Corresponde al Juzgado resolver la impugnación interpuesta por la parte 

accionante, en contra de la providencia proferida el 02 de septiembre de 2022, 

por medio de la cual el Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís (P), que 

resolvió TUTELAR los derechos incoados por la parte actora, y ordenar a la sociedad 

accionada que en un término de 5 días contados a partir de la notificación, emita 

respuesta de fondo a la petición elevada en lo que respecta a la solicitud de 

copias de la bitácora de la ambulancia de placas BYY-372, y negar la solicitud de 

compulsa de copias. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Hechos relevantes y Pretensión de amparo. 

 

El señor Oscar Ariel Quintero Mármol presentó acción de tutela en contra de 

Emergencia Médicas Puerto Asís S.A.S, con el fin de que le amparen su derecho 

fundamental de petición, presuntamente vulnerado por la accionada. 

 

Expone el señor Oscar Ariel Quintero Mármol, aduce que presentó petición ante la 

empresa accionada, al correo electrónico publicado en su página web oficial, 

solicitando copia de las pólizas de seguro de 2020, tomadas para la ambulancia 

BYY-372 y el personal que asistia la ambulancia, así como de la bitácora de la 

referida ambulancia.  

Conforme lo anterior, se elevaron las siguientes solicitudes: 

“PRIMERO: Sírvase señor Juez, TUTELAR mi derecho fundamental a la petición que está 

siendo vulnerado por parte de la empresa o institución accionada.  

SEGUNDO: A consecuencia de lo anterior se le ORDENE a la empresa o institución 

accionada que: en el término de 48 horas de (sic) tramite mi derecho de petición con 

una contestación de fondo, clara, comprensible y concreta, entregando toda la 

documentación solicitada respecto de la petición radicada el día 26 de julio del año 

2022.  

TERCERO: Se compulsen copias a la oficina de Control Interno Disciplinario de la 

empresa o institución accionada con el fin de que se inicie una investigación 

Disciplinara por omisión en la contestación de peticiones.” 

 

2. Actuación procesal. 

 

Al admitir la acción de tutela mediante auto del 22 de agosto de 2022, el Juzgado 
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                                                                                     Distrito Judicial de Mocoa 
                                                       Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 

 Puerto Asís, Putumayo 
 

de primera instancia dispuso notificar a la entidad accionada, para que diera 

contestación a la demanda en el término de dos (2) días, contados a partir de la 

respectiva comunicación.  

En providencia del dos (02) de septiembre de 2022, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Puerto Asís (P), resolvió TUTELAR los derechos fundamentales aludidos 

por la parte actora y ordenar al Representante Legal de la EPS Emssanar que, en 

un término 5 días contados a partir de la notificación, emita respuesta de fondo a 

la petición elevada en lo que respecta a la solicitud de copias de la bitácora de la 

ambulancia de placas BYY-372, y negó la solicitud de compulsa de copias. 

 

Finalmente, por medio de auto del 12 de septiembre de 2022, se concede la 

impugnación presentada por la parte accionante. 

 

3. Decisión de Primera Instancia. 

 

El Juzgado de Primera Instancia, mediante sentencia del 02 de septiembre de 2022, 

resolvió: 

 
“PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición del señor OSCAR ARIEL 

QUINTERO MARMOL, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR a la Representante Legal de EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO 

ASÍS S.A.S, SANDRA PATRICIA SOLARTE TRUJILLO, o quien haga sus veces, que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este fallo, si aún no lo hubiere 

hecho, emita respuesta de fondo frente a la petición del 26 de julio de 2022 elevada 

por el señor OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL, en lo que respecta a la solicitud de 

copias de la bitácora de la ambulancia de placas BYY-372, con la debida motivación 

y fundamentos legales, observando estrictamente lo dispuesto en el art. 25 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, si es que como 

lo afirma, la documentación tiene reserva. La orden se contrae a requerir la 

contestación de fondo a la solicitud y su debida notificación a la accionante, no 

necesariamente a la estimación de la misma.  

TERCERO: Denegar por improcedente la solicitud de compulsa de copias, conforme 

a lo expuesto en la parte considerativa. (…)” 

 

4. Impugnación. 

 

El accionante inconforme con la decisión adoptada, impugnó la decisión, pues 

adujo que el a quo omitió ordenar la entrega de la copia de la póliza de 

responsabilidad civil extracontractual de ambulancia de placas BYY 372, por lo que 

solicita se modifique o aclare el fallo de instancia y se ordene dar una contestación 

de fondo y completa a su petición, entregando la documentación faltante, es 

decir: A) Copia de póliza de responsabilidad civil extracontractual de ambulancia 

de placas BYY 372 y B) Bitácora de ambulancia de placas BYY 372. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia. 
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De conformidad a lo normado por los artículos 86 de la Carta Política y 32 del 

Decreto 2591 de 1991, este Despacho es competente para conocer de la 

impugnación del fallo de tutela dictado en primera instancia por el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Puerto Asís(P), el dos (02) de septiembre de 2022. 

 
2. Problema Jurídico y Tesis del Despacho. 

 

Cabe confirmar, modificar o revocar el fallo de primera instancia proferido por el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís(P), el dos (02) de septiembre de 2022, 

que resolvió tutelar el derecho fundamental de petición, aludido por la parte 

actora y ordenó a la Representante Legal de Emergencias Médicas Puerto Asís 

S.A.S, que en un término 5 días contados a partir de la notificación, emita respuesta 

de fondo a la petición elevada por el accionante en lo que respecta a la solicitud 

de copias de la bitácora de la ambulancia de placas BYY-372, y negó la solicitud 

de compulsa de copias.? 

 

3. Fundamentos legales y Jurisprudenciales. 

 

Jurisprudencia y normativa frente al caso de marras. 

 

Derecho de Acceso a Documentos Públicos y Privados 

  

Para efectos de resolver si está permitido o no el acceso a los documentos 

solicitados, es necesario determinar cuál es la naturaleza de los documentos 

requeridos, es decir, si son públicos o privados, y en consecuencia definir cuál es el 

régimen jurídico aplicable para levantar la reserva que recaiga sobre los mismos.  

 

De un lado, el artículo 74 de la Carta Política establece que todas las personas 

tienen derecho a acceder a los documentos públicos, al mismo tiempo que 

advierte que pueden existir restricciones a ese derecho de acceso a la información 

en los casos que establezca la ley. Esta prerrogativa permite la satisfacción de los 

principios a la transparencia y publicidad de la gestión pública, los cuales deben 

imperar en un ordenamiento constitucional y democrático, para combatir y 

eliminar los actos de corrupción derivados del abuso del poder y la malversación 

de los recursos públicos.  

  

Por ello, el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011, establece que sólo tendrán carácter 

reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por 

la Constitución o la ley, y en especial: “(i) los protegidos por el secreto comercial o 

industrial; (ii) los relacionados con la defensa o seguridad nacionales; (iii) los 

amparados por el secreto profesional; (iv) los que involucren derechos a la 

privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia 

laboral y los expedientes pensionales y demás registros de personal que obren en 

los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica, salvo 

que sean solicitados por los propios interesados o por sus apoderados con facultad 

expresa para acceder a esa información; (v) los relativos a las condiciones 
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financieras de las operaciones de crédito público y tesorería que realice la Nación, 

así como a los estudios técnicos de valoración de los activos de la Nación.” 

  

Sin perjuicio de tales excepciones, esa misma ley en el artículo 27 señaló que no es 

oponible la reserva a las autoridades judiciales ni a las autoridades administrativas 

que siendo constitucional o legalmente competentes para ello, los soliciten para el 

debido ejercicio de sus funciones. 

  

Por otra parte, cuando se trate de documentos de carácter privado, contrario a lo 

dispuesto para el acceso a los documentos públicos, la regla general es la reserva, 

en tanto la ley no disponga excepcionalmente su exhibición o la expedición de 

copias. En ese sentido, el artículo 15 de la Carta Política, en el inciso 4° establece 

que “Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, vigilancia 

e intervención del Estado podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad 

y demás documentos privados, en los términos que señale la ley.” 

  

De acuerdo con lo anterior, dependiendo de la naturaleza pública o privada del 

documento, será aplicada la normatividad correspondiente para determinar si por 

regla general está permitido el acceso, o si por el contrario, la reserva del mismo 

prevalece, salvo en las excepciones establecidas por la ley. 

  

Del derecho de petición. 

El artículo 23 de la Constitución Política establece el derecho de toda persona a 

“presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución”. Así, la Carta estatuye que el derecho 

fundamental de petición no solo consiste en la facultad de la persona de formular 

una petición respetuosa ante las autoridades, sino también en el derecho a recibir de 

ellas una respuesta rápida y de fondo, por lo tanto, este derecho fundamental es 

importante ya que permite una comunicación efectiva entre la administración y los 

ciudadanos. 

El término para resolver las peticiones se regula en el artículo 14 del Código de   

Procedimiento   Administrativo   y   de   lo   Contencioso   Administrativo, modificado 

por la Ley 1755 de 2015, norma que señala el deber de dar respuesta dentro de los 

quince (15) días siguientes a su recepción. En el evento en que no fuere posible 

resolver la petición en los plazos señalados, se debe informar la circunstancia al 

interesado, antes del vencimiento del término, señalando el plazo razonable en que 

se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 

previsto.  

En la Sentencia C-418 de 2017, la Corte Constitucional reiteró que el ejercicio del 

derecho de petición se rige por las siguientes reglas y elementos de aplicación: 

 

“1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante para la efectividad 

de los mecanismos de la democracia participativa. 

206

ProntoEnvios
Nuevo sello

ProntoEnvios
Nuevo sello



                                                                                     Distrito Judicial de Mocoa 
                                                       Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 

 Puerto Asís, Putumayo 
 

2) Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos constitucionales, como 

los derechos de acceso a la información, la libertad de expresión y la participación 

política. 

3) La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos básicos: (i) debe ser 

oportuna, es decir, debe ser dada dentro de los términos que establezca la ley; (ii) la 

respuesta debe resolver de fondo el asunto solicitado. Además de ello, debe ser clara, 

precisa y congruente con lo solicitado; y (iii) debe ser puesta en conocimiento del 

peticionario. 

4) La respuesta no implica necesariamente la aceptación de lo solicitado, ni se concreta 

necesariamente en una respuesta escrita. 

5) El derecho de petición fue inicialmente dispuesto para las actuaciones ante las 

autoridades públicas, pero la Constitución de 1991 lo extendió a las organizaciones 

privadas y en general, a los particulares. 

6) Durante la vigencia del Decreto 01 de 1984 el término para resolver las peticiones 

formuladas fue el señalado por el artículo 6 del Código Contencioso Administrativo, que 

señalaba un término de quince (15) días para resolver, y en los casos en que no pudiere 

darse la respuesta en ese lapso, entonces la autoridad pública debía explicar los motivos 

de la imposibilidad, señalando además el término en el que sería dada la contestación. 

7) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de 

resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. En sentido concurrente, el 

silencio administrativo es prueba de la violación del derecho de petición. 

8) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea el derecho de petición 

no la exonera del deber de responder. 

9) La presentación de una petición hace surgir en la entidad, la obligación de notificar 

la respuesta al interesado”. 

Alcance del derecho de petición.  

Según la jurisprudencia del órgano de cierre constitucional, el derecho de petición 

tiene una finalidad doble, toda vez que permite, por una parte, que los interesados 

eleven peticiones respetuosas a las autoridades y por otra, garantiza una respuesta 

oportuna, eficaz, de fondo y congruente con lo solicitado. Al efecto, ha indicado la 

Corte1que “(...) dentro de sus garantías se encuentran (i) la pronta resolución del 

mismo, es decir que la respuesta debe entregarse dentro del término legalmente 

establecido para ello; y (ii) la contestación debe ser clara y efectiva respecto de lo 

pedido, de tal manera   que   permita   al   peticionario   conocer   la   situación   real   

de   lo solicitado”.  En esa dirección también ha sostenido que a este derecho se 

adscriben tres posiciones: “(i) la posibilidad de formular la petición, (ii) la respuesta de 

fondo y (iii) la resolución dentro del término legal y la consecuente notificación de la 

respuesta al peticionario”. 

La respuesta a la petición debe ser de fondo. 

                                                           
1 Corte Constitucional. Sentencia T-206 de 2018. 
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Al efecto, las autoridades, ya sean públicas o privadas, están obligadas a 

proporcionar una respuesta de fondo a las peticiones interpuestas, esto significa, que 

las respuestas deben abordar de forma clara, precisa y congruente cada una de las 

solicitudes elevadas, lo que implica resolver materialmente la petición. Al respecto, la  

Corte Constitucional ha indicado que una respuesta de fondo debe ser: “(i) clara, 

esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de 

manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente  

y sin incurrir en fórmulas evasivas o  elusivas  ;  (iii) congruente, de  suerte que abarque 

la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y (iv) consecuente  

con  el  trámite  que  se  ha  surtido,  de  manera  que,  si  la  respuesta  se produce 

con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del  que  

conoce  la  autoridad  de  la  cual  el  interesado  requiere  la  información,  no basta 

con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino 

que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las 

razones por las cuales la petición resulta o no procedente” .Así mismo ha sostenido 

“que se debe dar resolución integral de la solicitud, de manera que se atienda lo 

pedido, sin que ello signifique que la solución tenga que ser positiva”. 

De la oportuna resolución de la petición y el deber de notificar. 

En primer lugar, respecto a la oportuna resolución de la petición, esta implica dar 

respuesta dentro del término legal establecido. Al respecto, la Ley 1755 de 2015 en el 

artículo 14 fijó el lapso para resolver las distintas modalidades de peticiones. De dicha 

norma se desprende que el término general para resolver solicitudes respetuosas es 

de 15 días hábiles, contados desde la recepción de la solicitud. Por lo cual, la 

ausencia de respuesta en dicho lapso vulnera el derecho de petición.  

En segundo lugar, en cuanto al deber de notificar, implica la obligación del emisor de 

la respuesta de poner en conocimiento del interesado la resolución de fondo, con el 

fin que la conozca y que pueda interponer, si así lo considera, los recursos que la ley 

prevé o incluso demandar ante la jurisdicción competente. Por lo cual, omitir 

comunicar al interesado de la respuesta, implica una vulneración y/o ineficacia del 

derecho. 

La  Corte  Constitucional  en  la  sentencia  C-951  de  2014  indicó  que  “El ciudadano 

debe conocer la decisión proferida por las autoridades para ver protegido    

efectivamente     su     derecho     de     petición,     porque     ese conocimiento,  dado  

el  caso,  es  presupuesto  para  impugnar  la  respuesta correspondiente” y, en esa 

dirección, “[l]a notificación es la vía adecuada para  que  la  persona  conozca  la  

resolución  de  las  autoridades,  acto  que debe sujetarse a lo normado en el capítulo 

de notificaciones de la Ley 1437 de 2011”. 

4. Caso concreto 

 

El señor Oscar Ariel Quintero Mármol, presentó acción de tutela en contra de 

Emergencias Médicas Puerto Asís S.A.S, con el fin de que le ampare su derecho 

fundamental de petición, presuntamente vulnerado por la accionada, con 
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ocasión a la falta de respuesta a su derecho de petición y la falta de expedición 

de copias de la póliza de responsabilidad civil extracontractual de la ambulancia 

de placas BYY 372 y de la Bitácora de dicho vehículo. 

Una   vez   analizado   el   material   probatorio   obrante   en   el   expediente, 

encuentra el Despacho de que el día 26 de julio de 2022 el actor solicitó a la IPS 

Emergencias Médicas Puerto Asís S.A.S., proporcione copias de las pólizas de 

seguro tomadas para el año 2020 para asegurar la ambulancia de placas BYY-372, 

y el personal que asistía la ambulancia referida, así como también copia de 

bitácora. 

Transcurrido el termino legal para resolver, el accionante no obtuvo respuesta a su 

petición, no obstante, en el trámite de esta acción constitucional, la representante 

legal de la IPS, anexó a su informe respuesta a la petición del hoy accionante, que 

data de fecha 25 de agosto de 2022, y pantallazo del envió al buzón de mensajes 

racso.quintero@gmail.com. 

Una vez revisada la contestación se hace evidente que la sociedad Emergencias 

Médicas Puerto Asís, previo a emitir respuesta de fondo, elevó un requerimiento al 

accionante, ello en lo atinente a precisar los extremos temporales, nombre e 

identificación del paciente, respecto de los cuales se solicita la información de la 

bitácora, atendiendo a que los documentos solicitados gozan de reserva legal. 

Posterior a ello, el día 26 de agosto de 2022, procedió a emitir nueva respuesta en 

la que negó la solicitud de expedición de copias de las pólizas de responsabilidad 

civil extracontractual de la ambulancia de placas BYY 372 y de la Bitácora de dicho 

vehículo, por motivos de reserva legal. 

 

Para el día 02 de septiembre de 2022, el Despacho a quo emitió sentencia y ordenó 

tutelar el derecho de petición invocado, sin embargo, a juicio del actor dicha 

sentenciadora omitió ordenar la entrega de la copia de la póliza de 

responsabilidad civil extracontractual de ambulancia de placas BYY 372, por lo que 

solicita la aclaración o complementación del fallo de instancia, en el sentido de 

que se ordene la entrega de la documentación por el requerida. 

 

En el caso de marras, encontramos que la IPS Emergencias Médicas Puerto Asís 

S.A.S., es una sociedad de naturaleza privada, caso en el cual el legislador admitió 

la procedencia del derecho de petición y que éstas deben ser respondidas dentro 

del término de ley, siempre y cuando el solicitante se encuentre en situación de 

indefensión o subordinación, en consecuencia de conformidad con la sentencia T-

507 de 2017, tratándose de instituciones que ofertan servicios adicionales en salud, 

el usuario se encuentra en un estado de indefensión “toda vez que dichas 

empresas tienen bajo su control el manejo de todos los instrumentos que inciden en 

el disfrute efectivo de los servicios médicos, quirúrgicos, hospitalarios y asistenciales 

ofrecidos”. 
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De otra parte encontramos que el artículo 32 del Código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo, faculta a las entidades privadas 

a invocar la reserva de información, pero solo en los casos expresamente 

establecidos en la Constitución Política y la ley. 

Sin embargo se precisa que en aquellos casos en los que se alega la reserva de 

documentos por parte de los particulares, no procede el recurso de insistencia, 

puesto que en palabras de la Corte Constitucional, “fue voluntad del legislador que 

al derecho de petición ante particulares no le aplicaran las reglas de la insistencia 

en caso de reserva documental, en la medida en que este recurso es conocido 

por la jurisdicción de lo contencioso administrativo y no se estableció un 

procedimiento para ello, por cuanto ello hace parte de otras leyes que de manera 

especial regulan la materia”2. 

 

Según lo manifestado en el informe rendido dentro de esta acción de tutela por la 

representante legal de la sociedad accionada, la Ambulancia de placas BYY-372 

es de tipo básico, por lo que la exigencia de la póliza se hace con respecto a los 

Auxiliares que acompañan y atienden los pacientes, sin embargo, por tratarse de 

un personal que rota con frecuencia advierte que se hace necesario precisar en la 

solicitud respecto de que persona se está solicitando la información; teniendo en 

cuenta que esta información reposa en la correspondiente hoja de vida la cual 

goza de reserva legal y no es posible entregar sino se cuenta además con la 

autorización del titular o dueño de la información.  

 

En lo que respecta a la expedición de Copia de la Bitácora de ambulancia de 

placas BYY-372; requirió precisar la información y el periodo de tiempo, dado que 

tales documentos que gozan de reserva legal que pueden comprometer 

información de derechos fundamentales o bienes constitucionales de diferentes 

personas que allí se encuentran relacionadas. 

 

De lo anterior se observa que si bien, la accionada sociedad dio respuesta a la 

solicitud instaurada por el señor Oscar Ariel Quintero Mármol, lo cierto es que omitió 

indicar en forma precisa las disposiciones legales que impiden la entrega de 

información o documentos pertinentes. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a confirmar la decisión del a quo, sin 

embargo, teniendo en cuenta que solo se contempló la solicitud de copias de la 

bitácora de la ambulancia de placas BYY-372, se modificará el numeral segundo 

en el sentido de que también deberá pronunciarse respecto de las pólizas de 

responsabilidad civil extracontractual de la ambulancia de placas BYY 372, y por 

otra parte, encontrando que le asiste una carga procesal al tutelante en cuanto al 

requerimiento realizado por la entidad accionada, se instará al señor Oscar Ariel 

Quintero Mármol, para que complemente su petición de acuerdo a los criterios 

solicitados por la IPS Emergencias Médicas Puerto Asís S.A.S., en solicitud de 

información para respuesta a su Derecho de petición de 25 de agosto de 2022, 

                                                           
2 Sentencia C-951 de 2014 M.P. Martha Victoria Sáchica Méndez, reiterada en sentencia T-487-17 
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incluso suministrando puntualmente la fecha exacta de la cual requiere la póliza 

de responsabilidad civil extracontractual, a fin de que la accionada pueda verificar 

la respectiva hoja de vida del empleado o encargado de dicho vehículo para la  

fecha indicada y pueda suministrar la copia requerida o dirigirla a la aseguradora 

correspondiente para la entrega de la misma si fuere el caso. 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Asís 

-Putumayo- administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la ley,  

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CONFIRMAR en el fallo de tutela proferido por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Puerto Asís(P), el día 02 de septiembre de 2022, conforme lo expuesto 

ut supra. 

 

SEGUNDO.- MODIFICAR el numeral Segundo el cual quedará redactado en los 

siguientes términos: 

“SEGUNDO: ORDENAR a la Representante Legal de EMERGENCIAS MÉDICAS 

PUERTO ASÍS S.A.S, SANDRA PATRICIA SOLARTE TRUJILLO, o quien haga sus 

veces, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

fallo, si aún no lo hubiere hecho, emita respuesta de fondo frente a la petición 

del 26 de julio de 2022 elevada por el señor OSCAR ARIEL QUINTERO MARMOL, 

en lo que respecta a la solicitud de copias de la bitácora de la ambulancia 

de placas BYY-372 y copias de las pólizas de seguro tomadas por el personal 

que asistía la ambulancia de placas BYY-372, para el año 2020, con la debida 

motivación y fundamentos legales, observando estrictamente lo dispuesto en 

el art. 25 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, si es que como lo afirma, la documentación tiene reserva. La 

orden se contrae a requerir la contestación de fondo a la solicitud y su debida 

notificación a la accionante, no necesariamente a la estimación de la misma. 

En todo caso deberá tenerse en cuenta la información complementaria que 

aporte el actor y que ha sido requerida por la accionada. ” 

TERCERO.- Los demás ordinales de la parte resolutiva quedarán incólumes. 

CUARTO.- INSTAR al señor Oscar Ariel Quintero Mármol, para que complemente su 

petición de acuerdo a los criterios solicitados por la IPS Emergencias Médicas Puerto 

Asís S.A.S., en ssolicitud de información para respuesta a su Derecho de petición de 

fecha 25 de agosto de 2022, incluso suministrando puntualmente la fecha exacta 

de la cual requiere la póliza de responsabilidad civil extracontractual, a fin de que 

la accionada pueda verificar la respectiva hoja de vida del empleado o 

encargado de dicho vehículo para la  fecha indicada y pueda suministrar 

respuesta completa y de fondo respecto de la entrega de la copia requerida o 
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dirigirla a la aseguradora correspondiente para la entrega de la misma si fuere el 

caso. 

 

QUINTO.- NOTIFICAR por Secretaría esta providencia a las partes por el medio más 

expedito y eficaz. De igual manera entérese de la decisión a la luz de primer nivel 

y envíese copia. 

SEXTO.- REMITIR por Secretaría el expediente a la Honorable Corte Constitucional 

para su eventual revisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

IRIS TATIANA JIMÉNEZ QUISTIAL. 

Jueza.  
Proyectó: Helena Buitrago. 
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                                              Distrito Judicial de Mocoa 

                                                                    Juzgado Segundo Civil Municipal 

                                                                                                 Puerto Asís - Putumayo 

  
Fallo No.  0161 

Trámite: ACCIÓN DE TUTELA 

Radicación: 865684003002-2022-00199-00 

Accionante: FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO 

Accionada: EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASÍS S.A.S. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Asís Ptyo., tres (03) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

1. Objeto Del Pronunciamiento 

 

Se procede dentro del término consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Política de Colombia, a fallar la acción de tutela presentada por FERNANDO 

ALEJANDRO JURADO DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía número 

12.749.300 de Pasto (N), en contra de EMERGENCIAS MÉDICAS DE PUERTO 

ASIS, por considerar transgredidos su de derecho fundamental de petición. 

 

2. Pretensiones 

  

1.1. SOLICITUD 

 

El señor FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO, en amparo de sus 

derechos fundamentales, solicita lo siguiente:  

 

 

1. PRIMERO – TUTELAR el derecho fundamental a la petición que está siendo 

vulnerado por parte de la empresa o institución accionada. 

 

2. SEGUNDO - ORDENAR a la entidad accionada que en el término de 48 horas de 

(sic) tramite el derecho de petición con una contestación de fondo, clara, 

coherente, comprensible y concreta, entregando toda la documentación solicitada 

respecto de la petición radicada el día 05 de septiembre del año 2022. 

 

3. HECHOS 

 

Que ante las oficinas de la institución EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS 

S.A.S, se radicó petición de manera presencial el día 05 de septiembre de 2022, 

Que en la petición se solicita la siguiente información y documentación:  

 

1. Copia de Póliza(s) de Responsabilidad Civil Extracontractual tomada(s) para 

asegurar la ambulancia de placas BYY 372, para el año 2020.  

 

2. Copia de Póliza(s) de Responsabilidad Civil Extracontractual tomada(s) para 

asegurar TODO el personal que asistía la ambulancia al momento de trasladar a 

mi señora esposa: ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN, identificada con cédula 

de ciudadanía número 69.021.646 de Puerto Asís (P), para el mes de octubre del 

año 2020. 
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Dicha información es necesaria, explica el accionante puesto que le es útil para 

llevar a cabo acciones judiciales de reserva personal referentes a la atención de 

su esposa por parte de la entidad accionada, las cuales se darán a conocer en su 

término procesal oportuno. 

 

El día 16 de septiembre se obtiene por parte de entidad EMERGENCIAS 

MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S., la siguiente contestación:  

 

“En atención a su derecho de petición de fecha 05 de septiembre de 2022 me 

permito emitir respuesta a su derecho de petición en los siguientes términos:  

 

Remito Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual tomada para 

asegura la ambulancia de placas BYY 372 para el año 2020.  

 

Copia de Responsabilidad Civil Extracontractual tomada tomada(s) para asegurar 

TODO el personal que asistía la ambulancia al momento de trasladar a mi señora 

esposa: ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN, identificada con cédula de 

ciudadanía número 69.021.646 de Puerto Asís (P), para el mes de octubre del año 

2020.”  

 

Pese a las anteriores manifestaciones la entidad EMERGENCIAS MEDICAS 

PUERTO ASIS S.A.S, solo se limitó a enviar la información y documentación 

requerida en la pretensión N° 2:  

 

- Copia de Responsabilidad Civil Extracontractual tomada tomada(s) para 

asegurar TODO el personal que asistía la ambulancia al momento de 

trasladar a mi señora esposa: ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN, 

identificada con cédula de ciudadanía número 69.021.646 de Puerto Asís 

(P), para el mes de octubre del año 2020;  

 

- OMITIENDO la información y documentación requerida en la pretensión N° 

1: Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual tomada para 

asegura la ambulancia de placas BYY 372 para el año 2020.  

 

Al percatarse el accionante de dicha omisión, requiere nuevamente a la entidad 

EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S con el fin de que sea enviada al 

correo electrónico proporcionado por el accionante la información y 

documentación faltante. Nuevamente se obtiene nueva contestación por parte de 

la entidad accionada, dicha contestación viola totalmente el derecho de petición no 

solamente por no dar contestación de fondo y coherente al OMITIR parte de la 

información y documentación requerida, sino también por cambiar de parecer a lo 

manifestado en su primera contestación, dando a entender que las únicas 

intenciones del accionado es OCULTAR información y documentación de manera 

intencional dando respuestas de manera evasiva y sin justificación razonable 

alguna; procede a transcribir esta última contestación: 

 

 “En atención a su derecho de petición de fecha 05 de septiembre de 2022 me 

permito emitir respuesta a su derecho de petición en los siguientes términos:  
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1. No se remite Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 

tomada para asegurar la ambulancia de placas BYY 372 para el año 2020 

porque para ese momento no se contaba con ese documento.”  

 

En una primera contestación el accionado afirma remitir toda la documentación 

requerida incluida la: Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 

tomada para asegurar la ambulancia de placas BYY 372 para el año 2020, sin 

embargo y ante nuevo requerimiento de parte del accionante, debido a la ausencia 

de dicha documentación en la contestación, la entidad accionada niega copia de 

dicha póliza argumentando negligentemente que para el año 2020 no se contaba 

con el documento requerido; el argumento por el cual se niega el acceso no 

responde a la razones de porque en primera medida si se ordena la remisión y 

entrega de la Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, tomada 

para asegurar la ambulancia de placas BYY 372 para el año 2020, para luego 

negarla sin mencionar tan quisiera las razones de porque:  

 

1. No cuenta con dicho documento, es decir, no informa el accionado si la 

ausencia de la póliza requerida obedece a que la ambulancia en cuestión 

no fue asegurada o si obedece al simple hecho de no tener copias de la 

póliza de manera física, a pesar de que es su deber contar con dicha 

documentación.  

 

2. A pesar de no contar con dicho documento no procede a informar o 

aclarar si dicha póliza existe, así como tampoco menciona la empresa 

aseguradora donde reposa dicho documento, si es que efectivamente la 

ambulancia en cuestión se encontraba asegurada para la vigencia 

requerida.  

 

3. A pesar de tener el deber de entregar dicha documentación, si es que 

existe y reposa en alguna empresa de seguros, el accionado no procede a 

requerirla por su cuenta, toda vez que es su deber permitir el acceso a 

dicha información y documentación, aclarar si existe o no existe, o por lo 

menos informar las razones por las cuales no cuenta con ella y donde 

reposa en la actualidad, y de esta manera logar requerirla por nuestra 

cuenta ante la entidad correspondiente.  

 

Lo anterior hace evidente comenta el accionante “que se ha vulnerado mi derecho 

fundamental a la petición, a razón de que se ha incumplido por parte del 

accionado con los preceptos jurisprudenciales donde se ordena que las 

contestaciones de las 2 peticiones deben ser claras, coherentes y de fondo” 

 

Trámite impartido: 

 

Mediante auto fechado en septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022), se 

admite la solicitud de acción de tutela, y se concede el término de dos (2) días 

para que la accionada se pronuncie respecto a los hechos y pretensiones 

contenidos en la misma. 

 

4. REPLICA 
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Este despacho aclara que se realizaron las respectivas notificaciones; toda vez 

que se notificó de la presente acción de tutela encaminada a obtener el 

esclarecimiento de las acciones que aparentemente afectan el derecho 

fundamental de petición del accionante  FERNANDO ALEJANDRO JURADO 

DELGADO; así las cosas el día el veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), se notificó a la entidad accionada EMERGENCIAS MEDICAS DE 

PUERTO ASÍS, al correo electrónico 

emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com; sin embargo hasta la fecha de la 

materialización del presente fallo no se ha obtenido respuesta alguna por parte de 

esta, por lo tanto no existe replica alguna. 

 

 

COMPETENCIA. 

 

El artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 dispone: “Primera instancia. Son 

competentes para conocer de la acción de tutela, a prevención, los jueces o 

tribunales con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o la amenaza 

que motivaren la presentación de la solicitud”. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta el lugar en el que se origina la supuesta 

vulneración y la entidad en contra de la cual se dirige esta demanda, este Juzgado 

es competente para conocer la presente acción. 

 

MARCO JURÍDICO DE LA ACCIÓN. 

 

La acción de tutela, ha sido concebida en el artículo 86 de la Carta Política, 

reglamentado legalmente por los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, como una 

garantía y un mecanismo constitucional complementario, especifico y directo, el 

cual tiene por objeto la protección concreta e inmediata de los derechos 

constitucionales fundamentales, en una determinada situación Jurídica, cuando 

éstos sean amenazados, cercenados o violados. 

 

Se trata de un procedimiento judicial autónomo y sumario, que en ningún caso 

puede sustituir los procesos judiciales que establece la ley; en ese sentido la 

acción de tutela no es una institución procesal alternativa ni supletiva. Es decir, 

que pese a su carácter proteccionista, el mecanismo de amparo ostenta una 

naturaleza subsidiaria o residual, pues su procedencia se restringe a la 

inexistencia de otros medios de defensa judicial o a la ineficacia de los mismos, 

como también a su utilización transitoria ante la presencia de un perjuicio 

irremediable que permita contrarrestar dicho efecto, en forma temporal, con una 

operancia inmediata, urgente y eficaz, mediante el trámite de un procedimiento 

preferente, hasta tanto la autoridad correspondiente decida el asunto. 

       

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Corresponde determinar a esta judicatura: ¿La ineficaz y confusa respuesta en 

materia de petición, comunicada al accionante por parte de la entidad accionada, 

causa el detrimento del derecho de petición del accionante? 
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Previamente procederá el despacho a verificar el cumplimiento de los requisitos de 

procedibilidad de la acción de amparo.   

 

REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

 

La Corte Constitucional ha señalado que para resolver de fondo la acción de 

tutela, es necesario que concurran los requisitos de procedibilidad que establece 

para el efecto la Constitución Política de Colombia en su artículo 86 y el Decreto 

2591 de 1991, los cuales son: 

 
1. La presunta Vulneración de derechos fundamentales: se cumple en el presente caso toda 

vez que, el accionante refiere precisamente que la entidad accionada le ha vulnerado 

derechos que se encuentran en esa categoría.  

 

2. Legitimación: Se cumple por activa teniendo en cuenta que quien ejerce directamente la 

acción constitucional es sujeto de derechos fundamentales, igualmente por pasiva se 

encuentra cumplido si en cuenta se tiene que la entidad accionada tiene por mandato legal 

la competencia para atender esta clase de asuntos.  

 

3. Inmediatez: se cumple ya que, respecto del desconocimiento de los derechos 

fundamentales invocados, se prevé la acción de tutela como el mecanismo idóneo para 

buscar su amparo 

 

4. Subsidiariedad: se cumple, toda vez que en el plenario obra prueba sumaria que el 

accionante acudió mediante otras instancias ante la entidad accionada para resolver su 

situación. 

 

1. CONSIDERACIONES 

 

La Corte constitucional ha manifestado al respecto del planteamiento de la 

problemática mencionado lo siguiente: 

 

DEL DERECHO DE PETICIÓN: El artículo 23 de la Constitución Política establece 

el derecho de toda persona a “presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución”. Así, la 

Carta estatuye que el derecho fundamental de petición no solo consiste en la 

facultad de la persona de formular una petición respetuosa ante las autoridades, 

sino también en el derecho a recibir de ellas una respuesta rápida y de fondo; por 

lo tanto, este derecho fundamental es importante ya que permite una 

comunicación efectiva entre la administración y los ciudadanos. 

 

Termino para resolver la petición 

 

El término para resolver las peticiones se regula en el artículo 14 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por la 

Ley 1755 de 2015, norma que señala el deber de dar respuesta dentro de los 

quince (15) días siguientes a su recepción. En el evento en que no fuere posible 

resolver la petición en los plazos señalados, se debe informar la circunstancia al 

interesado, antes del vencimiento del término, señalando el plazo razonable en 

que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del 

inicialmente previsto. 
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Respuesta de fondo 

 

Sobre la necesidad de una respuesta de fondo, la Corte ha establecido que la 

respuesta debe resolver la totalidad del asunto planteado, que no se admiten 

respuestas evasivas, o la simple afirmación de que el asunto se encuentra trámite. 

 

Así, para determinar si existe una respuesta de fondo, clara, precisa y congruente, 

es necesario ante todo cotejar la clase de petición formulada con la respuesta 

dada.   

 

2. CASO CONCRETO 

 

Se encuentra acreditado según las piezas procesales aportadas, la existencia de 

un derecho de petición suscrito por el accionante y presentado ante la entidad 

EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S.; así como quedó acreditado 

que la entidad accionada emitió respuesta a la petición elevada por el accionante, 

pero que sin embargo dicha respuesta carecía de fondo y forma creando 

contradicciones argumentales que causan confusión en el peticionario/accionante. 

 

En consecuencia; el accionante invoca acción de tutela, paso procesal viable para 

esta clase de casos concretos; la entidad accionada por su parte durante el trámite 

de la presente acción de tutela, no expone informe y por tanto la presente acción 

carece de respuesta ante los hechos y pretensiones expuestos por el accionante, 

a continuación este despacho hará un recuento de forma y modo, en que se 

deben procesar las respuesta a peticiones elevadas ya sea por usuarios, 

empleados o particulares que consideren interés alguno.  

 

En abundante jurisprudencia se ha tratado ya el conflicto de la presente acción de 

tutela, se ha dicho que el derecho de petición, el cual se encuentra en el artículo 

23 de la Constitución ha dispuesto que “[t]oda persona tiene derecho a presentar 

peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución.” Continua en sentencia T-230 del año 2020, la Honorable Corte 

con lo siguiente… “Esta garantía ha sido denominada derecho fundamental de petición, 

con el cual se promueve un canal de diálogo entre los administrados y la administración, 

“cuya fluidez y eficacia constituye una exigencia impostergable para los ordenamientos 

organizados bajo la insignia del Estado Democrático de Derecho”[40]. De acuerdo con la 

jurisprudencia constitucional, esta garantía tiene dos componentes esenciales: (i) la 

posibilidad de formular peticiones respetuosas ante las autoridades, y como correlativo a 

ello, (ii) la garantía de que se otorgue respuesta de fondo, eficaz, oportuna y congruente 

con lo solicitado. Con fundamento en ello, su núcleo esencial se circunscribe a la 

formulación de la petición, a la pronta resolución, a la existencia de una respuesta de 

fondo y a la notificación de la decisión al peticionario.” … 

 

La Jurisprudencia Constitucional tiene señalado que la respuesta a la petición 

debe ser: oportuna, de fondo, clara, precisa, congruente y debidamente 

comunicada; de omitirse alguna de estas condiciones se vulnerará el derecho de 

petición; pues lo que se busca es que se brinde una “respuesta material al asunto 

debatido a través de la solicitud; característica”.   Claramente, la corte describe 

que puede presentarse derecho de petición a entidades privadas o públicas y que 

estas tienen el deber de dar respuesta, efectiva y eficaz, sin dilación alguna o sin 

la falta de ninguno de los elementos básicos que componen al derecho como tal, 
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es así que este despacho observa claramente un incumplimiento tanto al artículo 

23 de la constitución política de Colombia, como a los componentes 

fundamentales del derecho fundamental de petición, al omitir deliberadamente no 

dar respuesta ante la petición que señala el accionante de la presente acción de 

tutela.  

 

Este despacho debe recordarle a la entidad accionada, que la respuesta ante 

derechos de petición, vengan de particulares o entidades privadas así mismo del 

orden público, deberán ser respondidos de manera integral y con prontitud. El 

tiempo para dar traslado a la respuesta ante alguna petición lo estipula igualmente 

la ley, con relación a este último aspecto del derecho de petición, la Honorable 

Corte comenta… “Pronta resolución. Otro de los componentes del núcleo esencial 

del derecho de petición, consiste en que las solicitudes formuladas ante 

autoridades o particulares deben ser resueltas en el menor tiempo posible, sin que 

se exceda el término fijado por la ley para tal efecto. 

  

4.5.3.1. El artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 dispone un término general de 15 días 

hábiles siguientes a la recepción de la solicitud para dar respuesta, salvo que la ley 

hubiera determinado plazos especiales para cierto tipo de actuaciones[54]. Esa misma 

disposición normativa se refiere a dos términos especiales aplicables a los requerimientos 

de documentos o información, y a las consultas formuladas a las autoridades relacionadas 

con orientación, consejo o punto de vista frente a materias a su cargo. Los primeros 

deberán ser resueltos en los 10 días hábiles siguientes a la recepción, mientras que los 

segundos dentro de los 30 días siguientes. 

  

De incumplirse con cualquiera de estos plazos, la autoridad podrá ser objeto de sanciones 

disciplinarias. Por ello, el parágrafo del precitado artículo 14 del CPACA admite la 

posibilidad de ampliar el término para brindar una respuesta cuando por circunstancias 

particulares se haga imposible resolver el asunto en los plazos legales. De encontrarse en 

dicho escenario, se deberá comunicar al solicitante tal situación, e indicar el tiempo 

razonable en el que se dará respuesta –el cual no podrá exceder el doble del inicialmente 

previsto por la ley–. Esta hipótesis es excepcional, esto es, solo cuando existan razones 

suficientes que justifiquen la imposibilidad de resolver los requerimientos en los plazos 

indicados en la ley. 

  

Cuando se trata de peticiones relacionadas con la solicitud de documentos o de 

información, el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 establece un silencio administrativo 

positivo que opera cuando no se ha brindado respuesta dentro del término de 10 días 

hábiles que consagra la norma. En esos eventos, la autoridad debe proceder a la entrega 

de los documentos dentro de los tres días hábiles siguientes al vencimiento del plazo. 

  

Como ya se anunciaba, el plazo para la respuesta de fondo se contabiliza desde el 

momento en que la autoridad o el particular recibieron la solicitud por cualquiera de los 

medios habilitados para tal efecto, siempre que estos permitan la comunicación o 

transferencia de datos. En otras palabras, los términos para contestar empiezan a correr a 

partir de que el peticionario manifiesta su requerimiento, (i) ya sea verbalmente en las 

oficinas o medios telefónicos, (ii) por escrito –utilizando medios electrónicos que funcionen 

como canales de comunicación entre las dos partes, o por medio impreso en las oficinas o 

direcciones de la entidad pública o privada–, o (iii) también por cualquier otro medio que 

resulte idóneo para la transferencia de datos. 

  

4.5.4. Respuesta de fondo. Otro componente del núcleo esencial supone que la 

contestación a los derechos de petición debe observar ciertas condiciones para que sea 
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constitucionalmente válida. Al respecto, esta Corporación ha señalado que la respuesta 

de la autoridad debe ser: “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil 

comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en 

información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) congruente, de 

suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y 

además (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta 

se produce con motivo de un derecho de petición formulada dentro de un procedimiento 

del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con 

ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si 

resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las 

cuales la petición resulta o no procedente”[55] (se resalta fuera del original). 

  

La respuesta de fondo no implica tener que otorgar necesariamente lo solicitado por el 

interesado[56], salvo cuando esté involucrado el derecho de acceso a la información 

pública (art. 74 C.P.[57]), dado que, por regla general, existe el “deber constitucional de las 

autoridades públicas de entregarle, a quien lo solicite, informaciones claras, completas, 

oportunas, ciertas y actualizadas sobre cualquier actividad del Estado.”[58] Sobre este 

punto, es preciso anotar que al tratarse de una garantía fundamental que permite el 

ejercicio de muchos otros derechos fundamentales, así como la consolidación de la 

democracia, las restricciones al derecho de petición y de información deben ser 

excepcionales y deberán estar previamente consagradas en la ley. Al respecto, en el 

Título III de la Ley 1712 de 2014 se hace referencia a los casos especiales en los cuales 

se puede negar el acceso a la información, por ejemplo, entre otros, al tratarse de 

información clasificada y reservada, o que pueda causar daños a personas naturales o 

jurídicas en su derecho a la intimidad, vida, salud, seguridad o secretos comerciales, 

industriales y profesionales. 

  

En las hipótesis en que la autoridad a quien se dirigió la solicitud no sea la competente 

para pronunciarse sobre el fondo de lo requerido, también se preserva la obligación de 

contestar, consistente en informar al interesado sobre la falta de capacidad legal para dar 

respuesta y, a su vez, remitir a la entidad encargada de pronunciarse sobre el asunto 

formulado por el peticionario[59]. 

  

4.5.5. Notificación de la decisión. Finalmente, para que el componente de respuesta de 

la petición se materialice, es imperativo que el solicitante conozca el contenido de la 

contestación realizada. Para ello, la autoridad deberá realizar la efectiva notificación de su 

decisión, de conformidad con los estándares contenidos en el CPACA[60]. El deber de 

notificación de mantiene, incluso, cuando se trate de contestaciones dirigidas a explicar 

sobre la falta de competencia de la autoridad e informar sobre la remisión a la entidad 

encargada. 

  

4.5.6. Agotada la anterior caracterización sobre el derecho de petición y en consideración 

al fondo del asunto sometido a examen de la Corte, se considera necesario puntualizar 

sobre las formas de canalizar o presentar las solicitudes respetuosas, las distintas 

manifestaciones del derecho bajo estudio y aquellas expresiones que, por regla general, 

no originan una obligación de respuesta. 

  

4.5.6.1. Formas de canalizar las peticiones. El derecho de petición se puede canalizar a 

través de medios físicos o electrónicos de que disponga el sujeto público obligado, por 

regla general, de acuerdo con la preferencia del solicitante. Tales canales físicos o 

electrónicos pueden actuarse de forma verbal, escrita o por cualquier otra vía idónea que 

sirva para la comunicación o transferencia de datos[61].” 
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Sin embargo; y a pesar de que la entidad accionada, otorgó respuesta al derecho 

de petición bajo el cumplimiento de los tiempos procesales promulgados por el 

legislador; este despacho destaca el hecho de que existe una clara vulneración al 

derecho de petición del accionante, ya que en primera medida se aclara lo 

siguiente: 

 

Remito Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual tomada 

para asegurar la ambulancia de placas BYY372 para el año 2020. 

 

Sin embargo, no aporta el mentado documento, objeto de petición pese de que ya 

existía respuesta clara y concreta de que lo remitiría, tras dicha situación el 

interesado envía petición nuevamente solicitando allegue el documentado referido; 

la respuesta de la entidad accionanda fue la siguiente: 

 

No se Remite Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 

tomada para asegurar la ambulancia de placas BYY372 para el año 2020 

porque para ese momento no se contaba con ese documento. 

 

Por lo tanto; es evidente la confusión que suscita dicha declaración para el 

peticionario, lo que claramente viola las características principales de la acción de 

petición aclaradas por la misma corte en lo ya citado por este despacho en los 

párrafos superiores, pero que sin embargo esclarece a continuación; que la 

respuesta de la autoridad debe ser: “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de 

argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente 

lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas 

evasivas o elusivas ; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la 

petición y sea conforme con lo solicitado; y además (iv) consecuente con el trámite 

que se ha surtido.  

 

Es notable que en el presente tramite de petición existe contradicciones por parte 

de la autoridad competente para dar respuesta a la petición elevada por el señor 

Fernando Alejandro Jurado Delgado, ya que el segundo informe entregado por 

parte de la entidad accionante contradice su primer respuesta, lo que cataloga 

definitivamente como una imprecisión ya que deja tela de duda sobre sus 

verdaderas intenciones, dicho factor consecuentemente acarrea que la respuesta 

sea incongruente e inconsecuente para el tramite solicitado; lo que en conclusión 

deja viciada la respuesta de petición y la carente de las características principales 

que la componen. 

Además, teniendo en cuenta que la accionada EMERGENCIAS MÉDICAS DE 

PUERTO ASIS, no se pronunció respecto a los hechos y pretensiones contenidas 

en la solicitud de acción de tutela instaurada por el accionante Fernando Alejandro 

Jurado Delgado, se tendrá   en cuenta la presunción de veracidad, ante el silencio 

presentado.  

El artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, establece la presunción de 

veracidad en los siguientes términos:  “Si el informe no fuere rendido dentro del 

plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de 

plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa.” Así, el 

funcionario judicial puede decretar el restablecimiento del derecho, si cuenta con 
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cualquier medio de prueba del que se deduzca la evidente amenaza o violación de 

un derecho. De otra parte, el juez debe presumir la veracidad de los hechos 

narrados en la tutela, si la autoridad o entidad accionada no responde el 

requerimiento efectuado al momento de adelantarse la acción .” 

 

Por tanto; y teniendo en cuenta, el análisis que realiza la corte constitucional y en 

aplicación del derecho de tutela, así como los factores circunstanciales de los 

hechos relatados por el accionante este despacho, 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MIUNICIPAL de Puerto 

Asís Ptyo., en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE. 

Primero. - TUTELAR el derecho fundamental de petición, invocado por el señor 

FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 12.749.300 de Pasto (N), transgredido por la entidad 

accionada EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO ASIS S.A.S. Nit. 900.624.003-5 

Segundo – ORDENAR a la entidad accionada EMERGENCIAS MÉDICAS 

PUERTO ASIS SAS, que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) horas 

consiguientes a la notificación del presente fallo, allegue al señor FERNANDO 

ALEJANDRO JURADO DELGADO, respuesta a su derecho de petición, en forma 

clara, precisa, congruente y consecuente; además se deberá incluir en dicha 

respuesta el siguiente documento: 

- Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual tomada 

para asegurar la ambulancia de placas BYY372 para el año 2020. 

En caso de no tener dicho documento en su potestad; favor explicarle de fondo y 

forma además de manera clara, precisa, congruente y consecuente, las razones 

principales del porque no tiene dicho documento en su poder. Agregar además 

acervo probatorio que respalden sus aseveraciones.  

Tercero - NOTIFICAR esta sentencia a las partes de conformidad con los 

artículos 16 y 30 del Decreto 2591 de 1991, por el medio más expedito y eficaz. 

Cuarto - En el evento de no ser impugnado el presente fallo, se deberá remitir el 

expediente a la Honorable Corte Constitucional para una eventual revisión. 

Quinto – Cumplido lo anterior, archívese el expediente, dejando las anotaciones 

pertinentes en el libro radicador.  

Notifíquese Y Cúmplase 

 
JULIO CESAR RIASCOS TORRES 

Juez 
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__________________________________________________________________________ 

Carrera 24 No. 17 – 75 oficina 603 Edificio Concasa Pasto – Nariño  

   

 

Pasto - Nariño, noviembre de 2022 

 

SEÑOR(A): 

 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO ASIS – PUTUMAYO (REPARTO) 

E.                                   S.                D. 

 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL. 

 

FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Pasto (N), 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 12.749.300 de Pasto (N), actuando en nombre propio, a usted 

manifiesto: 

 

Confiero poder amplio y suficiente al Dr. y JULIAN DAVID VELA IBARRA, mayor de edad, vecino y residente 

en la ciudad de Pasto (N), identificado con la Cédula de Ciudadanía Numero. 1.085.273.559 de Pasto (N), 

portador de la Tarjeta Profesional No. 277.273 del Consejo Superior de la Judicatura, para que, en mi nombre 

y representación, radique, intervenga y lleve hasta su terminación demanda declarativa verbal de 

responsabilidad civil extracontractual en contra del HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO 

S.A.S ZOMAC Nit. 901.201.887-7 y IPS EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S. Nit 900.624.003-5 

 

Mi apoderado queda investido con las facultades inherentes a este mandato y las especiales de recibir dinero, 

arreglar, sustituir, reasumir, renunciar, conciliar, transigir, desistir, subcontratar y hacer todo cuando fuere 

necesario para la obtención de mis intereses. 

 

El presente poder se confiere y se envía a la siguiente dirección de correo electrónico del abogado 

jv.abogadoasesor@gmail.com, en señal de su pleno otorgamiento. Exonero a mi apoderado de toda 

responsabilidad, perjuicios y costas que se llegaren a decretar.  

 

Ruego al señor(a) Juez tener al doctor JULIAN DAVID VELA IBARRA, como apoderado. Se anexan los 

correspondientes pantallazos.  

 

Atentamente: 

 

 

FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO. 

Cédula de Ciudadanía número 12.749.300 de Pasto (N) 

Poderdante. 

 

Acepto: 

 

 

JULIAN DAVID VELA IBARRA.  

Cédula de Ciudadanía Numero. 1.085.273.559 de Pasto (N) 

Tarjeta Profesional No. 277.273 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Apoderado. 
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__________________________________________________________________________ 

Carrera 24 No. 17 – 75 oficina 603 Edificio Concasa Pasto – Nariño  

   

 

Pasto - Nariño, noviembre de 2022 

 

SEÑOR(A): 

 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO ASIS – PUTUMAYO (REPARTO) 

E.                                   S.                D. 

 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL. 

 

LEONARDO ALFREDO JURADO JURADO, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Pasto (N), 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 12.959.072 de Pasto (N), actuando en nombre propio, a usted 

manifiesto: 

 

Confiero poder amplio y suficiente al Dr. y JULIAN DAVID VELA IBARRA, mayor de edad, vecino y residente 

en la ciudad de Pasto (N), identificado con la Cédula de Ciudadanía Numero. 1.085.273.559 de Pasto (N), 

portador de la Tarjeta Profesional No. 277.273 del Consejo Superior de la Judicatura, para que, en mi nombre 

y representación, radique, intervenga y lleve hasta su terminación demanda declarativa verbal de 

responsabilidad civil extracontractual en contra del HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO 

S.A.S ZOMAC Nit. 901.201.887-7 y IPS EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS S.A.S. Nit 900.624.003-5 

 

Mi apoderado queda investido con las facultades inherentes a este mandato y las especiales de recibir dinero, 

arreglar, sustituir, reasumir, renunciar, conciliar, transigir, desistir, subcontratar y hacer todo cuando fuere 

necesario para la obtención de mis intereses. 

 

El presente poder se confiere y se envía a la siguiente dirección de correo electrónico del abogado 

jv.abogadoasesor@gmail.com, en señal de su pleno otorgamiento. Exonero a mi apoderado de toda 

responsabilidad, perjuicios y costas que se llegaren a decretar.  

 

Ruego al señor(a) Juez tener al doctor JULIAN DAVID VELA IBARRA, como apoderado. Se anexan los 

correspondientes pantallazos.  

 

Atentamente: 

 

 

LEONARDO ALFREDO JURADO JURADO. 

Cédula de Ciudadanía número 12.959.072 de Pasto (N) 

Poderdante. 

 

Acepto: 

 

 

JULIAN DAVID VELA IBARRA.  

Cédula de Ciudadanía Numero. 1.085.273.559 de Pasto (N) 

Tarjeta Profesional No. 277.273 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Apoderado. 
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SUCURSAL PASTO
7211688
CRA 23 # 19 87 CENTRO
Nit.900.310.856-2
gerencia.pasto@prontoenvios.com.co
www.prontoenvios.com.co
RES.0636 de Abril 17 de 2015 RP 0389
PRONTO ENVIOS LOGISTICA SAS

*444132300825*
Guía No.444132300825
Notificacion 291 - Notificacion 291
Radicado: 2022-0169
Naturaleza: FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO Y OTRO
Fecha auto: 16/12/2022

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que esta oficina recepciono y despacho una notificacion, sobre con la siguiente informacion: 

Nombre: JULIAN DAVID VELA IBARRA  
Contacto: 
Dirección: CRA 24 # 17 75 ED CONCASA OF 603 520002 PASTO NARINO
Teléfono: 3006477402
Identificación:  1085273559

Nombre: HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S ZOMAC  
Contacto: 
Dirección: CRA  48 # 10 29 Barrio ciudad Leguizamo PUERTO ASIS PUTUMAYO [CP: 862060]
Teléfono:  
Identificación: 
Observaciones: NOT PERSONAL ADJT AUTO DDA Y ANEXOS EN 272 F

Ciudad notificación: PUERTO ASIS PUTUMAYO
Juzgado: TERCERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO ASIS
Departamento juzgado: PUTUMAYO 
Demandante: FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO Y OTRO
Radicado: 2022-0169 [291 - Notificacion 291]
Naturaleza: FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO Y OTRO
Demandado: HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S ZOMAC
Notificado: HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S ZOMAC
Fecha auto: 16/12/2022

Observaciones: SE ENTREGO EL DIA 10 DE MARZO DEL 2023 EN LA DIRECCION INDICADA POR EL REMITENTE RECIBIO DEBORA LUNA
 IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NRO. 1127072029 PRONTOENVIOS CERTIFICA QUE EL DESTINATARIO SI
 RESIDE O LABORA EN ESA DIRECCION. SE RESERVA PRUEBA DE ENTREGA ORIGINAL SEGUNLEY 1369 DE 2009 ART. 
35

ENTREGADO

SI

El envío se pudo entregar: SI
Fecha de última gestión: 2023-03-10 15:05:45

Firma autorizada

Para constancia se firma en Pasto a los 15 dias del mes Marzo del año 2023 
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SUCURSAL PALMIRA (VALLE)
3164745556
CARRERA 29 NO. 31 - 57
Nit.900.310.856-2
administracion@prontoenvios.com.co
www.prontoenvios.com.co
Res. 0636 de Abril 17 de 2015
RPOSTAL 0389 MINTIC

*443438700825*
Guía No.443438700825
FiveMail Notificacion 2213 - LEY 2213 DE 2022
Radicado: 2022-0169
Naturaleza: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CI
Fecha auto: 16/12/2022

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
FiveMail Notificacion - Mensaje de datos

Que esta oficina recepciono y despacho una notificacion, sobre con la siguiente informacion: 

Nombre: JULIAN DAVID VELA IBARRA  
Contacto: 
Dirección: CRA 24 # 17 75 ED CONCASA OF 603 520002 PASTO NARINO
Teléfono: 3006477402
Identificación:  1085273559

Nombre: I.P.S. Emergencias Médicas Puerto Asis S.A.S.
Contacto: 
Dirección: emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com 520010 PASTO NARINO
Nombre:  

Ciudad notificación: PASTO NARINO
Juzgado: TERCERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO ASIS - PUTUMAYO
Departamento juzgado: PUTUMAYO 
Demandante: FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO Y OTRO
Radicado: 2022-0169 [2213 - LEY 2213 DE 2022]
Naturaleza: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTIA
Demandado: I.P.S. Emergencias Médicas Puerto Asis S.A.S.
Notificado: I.P.S. Emergencias Médicas Puerto Asis S.A.S.
Fecha auto: 16/12/2022

Correo electrónico destinatario: emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com
Asunto: NOT PERSONAL ADJT AUTO DDA Y ANEXOS EN 272 F [ID: 443438700825]
Token único del mensaje de datos: C4459DD4-DB8B-48F0-8692-B72C61065D31

Archivo adjunto: 7374436_OFICIO NOTIFICACIÓN PERSONAL ML-005 PROCESO 2022-00169 HOSPITAL AMBULAN

Processed - [Correo electrónico procesado]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

2023-02-17 17:19:39 2023-02-17T22:21:02.7074613Z OK

Delivery - [Correo electrónico entregado en servidor de destino]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

2023-02-17 17:21:44 2023-02-17T22:21:10Z smtp;250 2.6.0 <c4459dd4-db8b-48f0-8692-b72c61065d31@mtasv.net> [InternalId=136120398522981,
Hostname=CH2PR14MB3626.namprd14.prod.outlook.com] 12087049 bytes in 5.231, 2256.159 KB/sec Queued mail for delivery -> 250 2.1.5

Open - [Correo electrónico abierto]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

2023-02-20 11:35:04 2023-02-20T16:34:47Z {"Name": "Windows 10", "Company": "Microsoft Corporation.", "Family": "Windows"}  Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36
(KHTML, like Gecko) Chrome/110.0.0.0 Safari/537.36 {"CountryISOCode": "CO", "Country": "Colombia", "RegionISOCode": "VAC", "Region": "Departamento
del Valle del Cauca", "City": "Santiago de Cali", "Zip": "760031", "Coords": "3.4372,-76.5225", "IP": "181.234.33.195"}

c4459dd4-db8b-48f0-8692-b72c61065d31
emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com

Firma autorizada

Para constancia se firma en Pasto a los 15 dias del mes Marzo del año 2023 
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